
c. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DELARO, S. DE RL. DE C.V. 
MONTES URALES, NÚMERO 770, PISO 5 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION, C.P.11000 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: (52) 55 6192 9147 
EMAIL: 

Ambienta! 

Una vez analizado y evaluado el Documento Técnico Unificado, modalidad B Regional (DTU
BR), correspondiente al proyecto denominado "linea de Transmisión Parque Eólico Delaro" 
(proyecto) promovido por la empresa Delaro, S. de R.L de C.V. (promovente), con pretendida 
ubicación en los municipio de General Bravo en el estado de Nuevo León y Reynosa en el estado 
de Tamaulipas, y 

RESULTAN DO: 

l. Que el 22 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un trámite único 
ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las autorizaciones en materia 
de impacto ambiental y en materia forestal que se indican y se asignan fas atribuciones 
correspondientes en los servidores públicos que se señalan, mediante el cual se establece 
el Trámite Unificado de Cambio de Uso de Suelo Forestal, que es el que integra en un solo 
procedimiento administrativo/ el trámite relativo a la autorización en materia de impacto 
ambiental y el de cambio de uso de suelo forestal, en lo sucesivo el Acuerdo. 

U. Que el 09 de julio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA), el escrito sin número de fecha 08 del mismo mes y año, conducto por 
el cual la promovente ingresó el DTU-BR del proyecto, para su evaluación y resolución en 
materia de Impacto Ambiental y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF), 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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mismo que quedo registrado con la clave 19NL2019E0039; así mismo, adjuntó a la solicitud 
referida los documentos que a continuación se indican: 

• Copia de la constancia del pago de derechos correspondientes y memoria de cálculo 
de cuota por la cantidad de $90,769.00 (Noventa mil setecientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del DTU-BR. 

• Documento Técnico Unificado de Cambio de Uso de Suelo modalidad B Regional, así 
como el Resumen Ejecutivo del proyecto en original, impreso y en formato electrónico. 

• Copia simple del Acta Constitutiva número 8,328 de fecha 03 de mayo de 2011, por 
medio de la cual se constituye la Sociedad Mercantil bajo la denominación de "Dela ro" 
So.ciedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la que intervienen los 

• Copia simple de la escritura número 183, volumen 12, libro 4, de fecha 18 de octubre del 
2017, por medio de la cual se hace constar la admisión de socios, la transmisión de una 
parte social, la  revocación de poderes, el otorgamiento de oderes la revocación como 
miembros del conse·o de gerentes de los señores 

, así como el nombramient 
del consejo de gerentes en favor de los señores 

, que resultan de la protocolización del acta de resoluciones 
tomadas por los socios fuera de la asamblea de Delaro, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, que se realizó a solicitud del señor 

. En cuya RESOLUCIÓN DÉCIMA SEGUNDA inciso d) se otorga al señor 
JOSÉ DOMIT BARDAWIL poder general para pleitos y cobranzas, poder general para 
actos de administración en el área laboral, poder general para actos de administración 
en general, poder general para actos de dominio, poder cambiario y facultad para 
delegar y revocar poderes generales y especiales. 

• Copia simple de la  identificación oficial (credencial para votar, emitida por el Instituto 
Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral) del C. José Domit Bardawil, 
representante legal de la promovente. 

• Copia simple del contrato de arrendamiento celebrado por Delaro, S. de R L. de C.V. 
los 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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propieta rios en conjunto de los 
inmuebles rúst icos F I NCA 2801 y F INCA 8702. 

e Cop ia  certificada de la escritura número 4386, volumen 118, fol io  006, de fecha 26 de 
octu bre del  2018 en la cual se inc l uye el Contrato de arrenda miento con opción de 
servid u mbre de paso, celebrado por el y por otra pa rte Dela ro, 
S. de R. L. de C.V. 

• Cop ia certificadade la  escr itura n úmero 4494, vol umen 120, fol io  134, de fecha 12 de 
d ici embre del 2018, en la  cua l se incluye e l  Convenio modificatorio al contrato de 
arrendamiento con opción de servidumbre de paso, de fecha 26 de octubre del 2018 
celebrado por e l  y por otra pa rte Dela ro, S .  de R .  L .  de C.V. 

@ Copia s i m ple de la escritura n ú mero 4225, vol um en 113, fol io 117, de fecha 03 de agosto 
del 2018, en la cual se i nc lu  e el Contrato de arrendamiento con opción de servidu mbre 
de paso, celebrado por el y por otra parte Dela ro, S. de R. L. de 
c.v. 

• Copia sim ple de la escritura número 4455, volumen 119, folio 112, de fecha 23 de 
noviem bre del 2018, en la cua l  se incluye Convenio Modificatorio de arrendam iento con 
opción de servidumbre de paso, del Contrato de a rrendamiento con opción de 
servidumbre de paso, ce lebrado por e l  y por otra parte Dela ro, 
S. de R. L. de C.V. 

@ Copia simple de la escri tura públ ica número 29,634, l ibro 363, de fecha 26 de octubre 
del  2018, en la  cual se inc luye e l  Contrato de arrenda m iento con opción de servid umbre 
vol untaria de paso, celebrado por e l  y por otra parte Delaro, 
S. de R. L. de C.V. 

@ Copia si m ple de la escritura pública número 23,333, libro 363, de fecha 03 de abril del  
2019 en la cual se incluye e l  Contrato de a rrendamiento, celebrado por el 

y por otra pa rte Delaro, S. de R. L. de C.V. 

• Copia certificada de la escritu ra públ ica nú mero 13,008, l i bro 208, de fecha  01 de abr i l  
de l  2019, en la  cual se incluye el Contrato de a rrendamiento con opción dé servidumbre 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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y por otra pa rte Dela ro, 

• Copia si mp le de  l a  escritu ra púb l ica n úmero 56,581 , l i bro 1 ,897, de fecha 15 de mayo de l  
2019, en la  cua l  se i nc l uye e l  Contrato de  a rrendam iento con opc ión de servid um bre 
vol unta r ia de paso, ce lebrado por e l  y por otra pa rte 
Dela ro, S. de R. L. de C.V. 

• Cop ia  certificada de l a  escritu ra púb l ica n úmero 55,757, l i b ro 1 ,865, de  fecha  15 de ma rzo 
de l  2019, en la cua l  se i nc luye el Contrato de a r rendam iento con opc ión de servidu m b re 
vo l u ntar ia de paso, cel ebrado por e l  y por otra pa rte Dela ro, 
S. de R. L. de C.V. 

• Copia s imple de l a  escritu ra púb l ica número 29,635, l i b ro 363, de fecha 26 de octubre 
de l  2018, en l a  cua l  se i nc l uye e l  Contrato de a rrendamiento con opción de  servidumbre 
vol u nta r ia de paso, ce lebrado por l a  sociedad denom inada P romotora de Servic ios la  
S i l l a ,  Sociedad Anón i ma de Cap ita l Va r iab le  y por otra pa rte Dela ro, S. de  R. L .  de C.V. 

• Copia s imp le del ofic io n úmero SG.RF.08-2009/221 de fecha  19 de agosto de 2009, 
em it ido por la Delegac ión de la  SEMARNAT en e l  estado de Ch i huahua ,  mediante e l  
cua l  se hace consta r que en e l  Reg ist ro Foresta l Nac iona l ,  en la Céd u la de  i nscr i pc ión 
fechada e l  19 de  agosto de  2009, i nteg rada  a l  Li bro CH I H ,  Ti po U I , Personas Fís icas 
Prestadoras de Servic ios Técn icos Foresta les- inscr ipc iones, Vo l umen 2, Número 40, 
Año 09 quedo i nscrito como person a  Fís ica P restadora de Servic ios Técn icos Foresta les 
e l  Lic. H ugo U ranga  Sánchez; l o  cua l  l e  facu lta pa ra desem peña r l as  actividades 
seña ladas en los a rtícu los 108 de la  Ley Genera l  de Desa rrol l o  Foresta l Sustentab le 
(LGDFS) y 77 de  su Reg l a mento; l o  a nter ior, en cump l im iento con l o  estab lec ido en l a  
fracción X I  de l  a rtícu lo  121 de l  Reg l amento de l a  Ley Genera l de Desa rro l l o  Foresta l 
Sustenta b le (RLGDFS) . 

1 1 1. Que e l  12  de ju l io de 2019, a través de l  ofic io n úmero SG PA/DG I RA/DG/05381 esta DGl l-lA 
i nformó a l a  promovente con fu ndamento en l os a rtícu los 2 fracción XX, 18, 19 y 28 de l  
Reg lamento I nter ior  de l a  SEMARNAT y de l a  revis ión de la  i nformac ión que acompaña a l  
trám ite pa ra poder  i nteg ra r e l  exped iente ad min istrativo de l  proyecto, l a  promovente 
deberá: 

"Línea d e  Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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7. Presentar los documentos originales para cotejo o bien copia certificada de del Acta 
Constitutiva de la promovente; del poder notarial en el cual se otorga a favor de C. José 
Domit Bardawil poder general para actos de administración, pleitos y cobranzas, poder 
general para Actos de Administración en el área laboral y de los documentos para 
acreditar la legal posesión o el derecho a realizar las actividades que impliquen el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales. 

2. Complementar la ''Tabla 11.6 Datos del predio del proyecto" de forma que se m uestre 
número de predios arrendados, propietarios, superficie arrendada, superficie q ue será 
sujeta a cambio de uso de suelo forestal, régimen de propiedad, tipo de documento legal, 
m unicipio en dónde se ubica el terreno sujeto a cambio de uso de suelo. Así mismo, la 
información que se presente en la tabla deberá coincidir con los documentos presentados 
para acreditar la posesión o el derecho para realizar las actividades que impliquen el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la suma de las superficies por cada terreno 
arrendado sujetas a cambio de uso de suelo, deberá coincidir con la superficie total de 
cambio de uso de suelo solicitada en el presente trámite. 

3. Manifestación por parte del promovente de quién es la person a  responsable de la 
elaboración del DTU y declaración bajo protesta de decir verdad de que los resultados se 
obtuvieron a través de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente 
utilizadas por la comunidad científica del país y del uso de la mayor información disponible, 
y que las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar 
los impactos ambientales, firmada por el responsable de la elaboración del DTU y 
fundamentada en los artículos 35 BIS 7 de la LGEEPA y el artículo 36 del RE/A. 

4. Información sobre "Servicios ambienta/es que p udieran ponerse en riesgo por el cambio de 
uso del suelo propuesto" de conform idad con lo establecido en el lineamiento SÉPTIMO del 
ACUERDO por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un 
trámite único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las 
autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican y se 
asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan 

IV. Que el 18 de ju l io de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio s in n úmero d e  fech a  12 de 
j u n io, media nte e l  cua l  l a  promovente, en  cumpl imie nto a lo seña lado e n  e l  a rtícu lo  34 
fracción l de la LGEEPA, presentó los orig ina les de la pub l icación del  extracto del  proyecto, 
d e  fecha 11  d e  ju l io d e  2019, wno en  l a  página 3 d e  la  sección Loca l  de l  periódico "El Porvenir" 
d e  c i rcu lación en  e l  estado d e  Nuevo León y otro en  l a  pág ina  8 d e  la  sección Internac iona l 
de l  periód ico "El Diario de Victoria" de c i rcu lación en e l  estad o  de Tamaul ipas. Dicha 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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doc u m entac ión se i nteg ró a l  exped iente ad m i n istrat ivo de l  proyecto, de  conformidad con 
lo  esta b lec ido en e l  a rt íc u l o  26 fracción I de l  REIA. 

V. Que el 1 8  de j u l io de 2019,  fue rec i b ido en esta DCIRA el escrito s in  n ú mero de fecha 12 de 
j u l io de  2019, med ia nte e l  cua l  l a  promovente p resentó l a  i nformación en c u m p l i m iento a 
lo  señ a l ado en ofic io n ú mero SG PA/DGI RA/DG/05381 d e  fecha 12 d e  j u l io de  2019 ,  señ a l ado 
e n  e l  RESULTANDO I I I  de l  p resente ofic io. 

• Cop ia  certificada  d e  l a  p rotoco l izac ión de l  Acta de las reso l uc iones u n á n i mes tomadas 
fuera de  l a  asa mb l ea por l a  tota l idad de los soc ios de  "De la ro", Soc iedad de 
Responsa bi l idad Li m itad a  de  Ca pita l Va ri a b l e, con n ú mero 1 48,476, Li b ro 5,102, de fech a  
23 de a b r i l  d e l  2019; constatada p o r  e l  Lic. Arm a nd o  Zaca rías Ostos Zepeda ,  en cuya 
C LÁUSU LA SEG U N DA fracc ión f) se otorga en favor de l  señor  José Dom it Ba rd awi l 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Po.d.er geo_era l _pa ra . actos .de . ad mi o istrac ióny se . .  estab lece q ue. este poder. i nc lu i rá la  . . . . . .. .. . 
facu ltad de representa r a l a  Soc iedad frente a cua lqu ie r  a utoridad  g u berna menta l u 
órgano  de  cua lq u ie r  ent idad federat iva o m u n ic i pa l  de  l a  Rep ú b l ica m exica na .  

• Copia  certificada de l  i nstru mento n ú mero 12,81 1 ,  Fo l io  n ú mero 090,· vo l u men n ú m e ro 
410,  de  fecha 1 6  de m ayo de l  2013, por med io de l  cua l  e l  Lic. Edg a r  Rodo lfo Ma rcedo 
N ú ñez constata e l  p r imer  testi mon io  de  1.a const itución de l a  soc iedad merca nti l ,  bajo 
la denom i n ac ión  de  "Fuerza y Energía Li mp ia  de M éxico", Soc iedad de Responsa b i l idad 
L im itada  de Ca p ita l Var i a b le, en  e l  q u e  i ntervienen l a  Sociedad denom inada  "Dela ro"  
Sociedad d e  Responsa b i l idad Li m itad a  de  Ca p ita l Va r ia b le  y e l  

- como socios d e  la  m isma.  En  c uyo a pénd ice e l  Lic. Edga r  Rodo lfo Macedo 
N u ñ ez, Tit u l a r  de la Nota ría Púb l ica N ú mero C iento Cua renta y dos del Estado de 
México, Cert ificó la leg a l  ex istenc ia  de  "DELARO", Sociedad de Responsa b i l idad 
Li m itada de Ca pita l Va r ia b le. 

• Copia certificada de l  contrato de  a rrend a m iento ce lebrado 
y l os 

pro pieta r ios en conj u nto de  los 
i n m uebles rúst icos F I N CA 2801 y F I N CA 8702; por u n a  s u perfic ie  de 3,313 ha ,  pa ra el uso 
y goce de  u n a  centra l e léctr ica que en e l  pu nto 4.3 cond ic iona nte ( 1 1 1 )  esta b lece q u e  "la 
Secretaría de Medio Ambiente y recursos Naturales apruebe la manifestación de 
impacto ambiental y de cambio de uso de suelo forestal del Inmueble necesario para 
lleva cabo el desarrollo, construcción y operación del Parque Eólico". ,• 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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• Copia certificada de l a  escritura n úmero 4386, volumen 118, fol io 006, de fecha 26 de 
octubre de l  2018 en la  cua l  se incluye e l  Contrato de a rrendamiento con opc ión de 
servid umbre de paso, celebrado por el y por otra parte Delaro, 
S .  de R. L. de C.V. , por u n a  superficie de 61 ,397.55 m2 para el d iseño, p laneac ión ,  
desa rrol lo ,  construcción ,  operación,  ma nten i miento y vig i l ancia de la  Línea de 
tra nsm isión de l  proyecto, así  mismo en la  Dec laración Tercera fracción ix) e l  propieta r io 
otoga a favor de  "DELARO", un pode r  especia l en cuanto a su  objeto pero genera l  en 
cua nto a lcance de sus facu ltades pa ra q ue en su nom bre y representación o btengan 
en re lac ión a l a  superfic ie a rrendada 61 ,397.55 m2 (sesenta y u n  mi l  trescientos noventa 
y s iete pu nto c i ncuenta y ci nco metros cuadrados) 

· 
de  cua lesq u iera i nstanc ias 

a d m i n istrat ivas y/o jud ic ia les sea n Federa les, Estata les o M u n ic ipa les pa ra ( i )  e l  cam bio 
de  uso de suelo del  Ter reno y su correspon d iente ma nten i m iento, pa ra que de l  uso 
actua l pase a uso industri a l  o m ixto, en específico e l  uso de sue lo  necesar io pa ra la 
i nsta l ac ión ,  construcción,  operación y m anten i miento de l a  Línea de transmis ión. 

• Copia cert ificadade la  escritu ra n ú mero 4494, vol u men 120, fo l io  134, de fecha  1 2  de 
d ic iem bre de l  201 8, en  la cua l  se inc luye el Conven io  mod ificator io a l  contrato de 
a rrendam iento con o c ión de servid u m b re de paso, de  fecha 26 de octu bre de l  2018 
celebrado por e l  y por otra parte Dela ro, S .  de  R .  L de C.V. Se 
.mod ifica la su perfic ie  a rrendada a 62,321 .76 m2

• 

• Copia certificada de la  escritu ra n ú mero 4225, volumen 113, fol io 1 17, de fecha  03 de 
agosto de l  2018, en la  cua l se i nc l uye el Contrato de a rrenda m iento con opción de 
servidu mbre de paso, ce lebrado por el y por otra pa rte De l a  ro, 
S. de R. L. de C.V. por u na superfic ie de 23-28-32.24 ha .  En la  Dec la rac ión sexta de l  
contrato estab l ece como una  de las ob l igac iones de  De la  ro  "cumplir con la legislación 
aplicable al usar la superficie arrendada, incluyendo sin limitar, en materia 
ambiental"y en l a  dec la ración DÉCI MO TERCERA inc iso IX, e l  propietar io otorga a favor 
de Dela ro, u n  "poder especial en cuanto a su objeto pero general en cuanto alcance 
de sus facultades para que en su nombre y representación obtengan de cualesquiera 
instancias administrativas y/o judiciales sean Federales, Estatales o Municipales para 
(i) el cambio de uso de suelo del Terreno y su correspondiente mantenimiento, para 
que del uso actual pase a uso industrial o mixto, en específico el uso de suelo necesario 
para la instalación, construcción, operación y mantenimiento de la Línea de 
transmisión. .. " 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/oro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V.
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• Copia certificada de  l a  escritu ra n ú mero 4455, vol u men 119, fo l i o  112 ,  d e  fecha  23 de 
noviembre de l  2018, en la  cua l  se inc l uye Conven io  Mod ificator io de l  Contrato de  
a rrendamiento con  opción d e  servid u m bre de paso, celebrado por e l  

- y  por  otra pa rte Dela ro, S .  de  R .  L. de  C.V., en e l  cua l  se  m od ifica l a  su perfic ie a 
a rrendar  a 173,913.40 M2 

• Copia certificada de l a  escr itu ra púb l ica n úmero 29,634, l i b ro 363, de fecha 26 de  
octubre de l  2018, e n  l a  cua l se  i nc l uye e l  Contrato de  a rrendamiento con  opción de  
servid u m bre vol u nta r ia de  paso, ce lebrado por e l  C .  Octavio Ba rrera Ba rrera y por  otra 
parte Dela ro, S. de  R. L. de C.V. pa ra u n a  superfic ie de 84,072.44 m2 , en cuya dec la ración  
1 4  fracc ión IX se  estab lece q ue e l  propieta r io "otorga a favor de "DEL.ARO", un poder 
especial en cuanto a su objeto pero general en cuanto alcance de sus facultades para 
que en su nombre y representación obtengan de cualesquiera instancias 

_ administrativas _y/ojudiciales � sean �Federales, ___ Estatales cLMunicipales pqra __ (i) e/ 
cambio de uso de suelo del Terreno y su correspondiente mantenimiento, para que 
del uso actual pase a uso industrial o mixto, en específico el uso de suelo necesario 
para la instalación, construcción, operación y mantenimiento de la Línea de 
transmisión. " 

• Copia cert ificada de l a  escritu ra púb l ica n ú mero 23,333, l i b ro 363, de  fecha  03 de a bri l 
de l  2019, en l a  cua l  se i n c l uye e l  Contrato d e  a rrendam iento, ce lebrado por e l  S r  M a rcelo 
M a rtínez Ga rcía y por  otra pa rte Dela ro, S. de  R. L.  de  C.V. , pa ra u n a  superfic ie  de 
158,734.23 ha ,  así m ismo en l a  dec la rac ión 14  i nciso ix esta b lece que el  p ropieta r io 
otorga a Dela ro "un poder especial en cuanto a su objeto pero general en cuanto 
alcance de sus facultades para que en su nombre y representación obtengan de 
cualesquiera instancias administrativas y/o judiciales sean Federales, Estatales o 
Municipales para (i) el cambio de uso de suelo de la superficie arrendada y su 
correspondiente mantenimiento, para que del uso actual pase a uso industrial o 
mixto, en específico el uso de suelo necesario para la instalación, construcción, 
operación y mantenimiento de la Línea de transmisión ... " 

• Copia cert ificada de  la  escritu ra púb l ica n ú mero 13,008, l i bro 208, de fecha  01 de abr i l  
de l  2019, en l a  cua l  se  inc l uye e l  Cont rato de  a rrendam iento con opc ión  de  servi d u m bre 
vol u nta r ia de  paso, ce lebrado por l a  Dr .  B la nca I da l i a  Ca ntú Vega y por otra pa rte Dela ro, 
s. de R. L. de C.V. pa ra u n a  s u perfic ie  de 6,321 .597 m2 en la cua l  se esta b lece en l a  
Dec la ración 13 fracció n  ix) q ue E l  Propieta r io en otorga a favor de "DELARO", u n  poder  
espec i a l  en cua nto a su objeto pero genera l  en  cua nto a lca nce de sus facu ltade� pa ra 
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que en su nombre y representación obtengan de cua lesquiera i nstancias 
administrativas y/o jud icia les sean Federa les, Estata les o Mun icipales para (i) e l  cambio 
de uso de suel9 del Terreno y su correspondiente manten imiento, para q ue de l  uso 
actua l  pase a uso i ndustria l  o mixto, en específico el uso de suelo necesario para l a  
insta lación, construcción, operación y manten imiento de la  Línea de transmisión. 

"' Copia certificada de la  escritu ra públ ica n úmero 56,581, l ib ro 1 ,897, de fecha 15 de mayo 
del  2019, en la cua l  se inc luye el Contrato de a rrendamiento con opción de servidum bre 
voluntaria de paso, celebrado por el Sr. Ca rlos Al berto E l izondo Treviño y por otra parte 
Dela ro, S. de R. L. de C.V. para una  superfic ie de 86,448.270 m2 que en su decla ración 13 
i nciso ix "otorga a favor de "DELARo': un poder especial en cuanto a su objeto pero 
general en cuanto alcance de sus facultades para que en su nombre y representación 
obtengan de cualesquiera instancias administrativas y/o judiciales sean Federales, 
Estatales o Municipales para (i) el cambio de uso de suelo del Terreno y su 
correspondiente mantenimiento, para que del uso actual pase a uso industrial o 
mixto, en específico el uso de suelo necesario para la instalación, construcción, 
operación y mantenimiento de la Línea de transmisión. " 

• Copia certificada de la  escritu ra púb l ica n úmero 55,757, l ibro 1 ,865, d e  fecha  15 d e  marzo 
del 2019, en la cua l  se i nc luye el Contrato de a rrendamiento con opción de servidumbre 
volu ntaria de paso, celebrado por el Sr. Berna be Bazan G uevara y por otra parte Dela ro, 
S. de R. L. de C.V. por u n a  superfic ie de 62,473.599 m2· En l a  Decla ra ción 13 fracción IX) 
de l  documento se estab lece que e l  p ropietario otorga a favor de "DELARO", u n  poder 
especia l  en cuanto a su objeto pero general en  cuanto a lcance de sus facu ltades pa ra 
que en su nombre y representación o btengan de cua lesqu ie ra instancias 
admin istrativas y/o judicia les sean Federa les, Estata les o M u n icipa les para { i )  e l  cam bio 
de uso de suelo del Terreno y su correspondiente manten i miento, para q ue del uso 
actua l  pase a uso industria l o mixto, en específico e l  uso de suelo necesario para la 
i nsta lación, construcción, operación y manten i miento d e  l a  Línea de transmisión. 

• Copia certificada de la escritura púb l ica n úmero 29,635, l i b ro 363, de fecha  26 de 
octubre del  2018, en l a  cual  se inc luye el  Contrato de a rrenda miento con opción de 
servidu mbre vol u ntaria d e  paso, celebrado por l a  sociedad denominada P romotora de 
Servicios l a  S i l l a, Sociedad Anón ima de Capita l Var iable y por otra parte Dela ro, S. de R. 
L. de C.V., para una superficie de 140,006.08 m2 en el p redio  rústico de agostadero y una 
superfic ie 62,315.63m2 en el  Ra ncho El  N oga l ito. Así m ismo, en e l  punto 14 inciso ix, e l  
propieta rio otorga a favor de "DELARO", "un poder especial en cuanto a 'sú objeto pero 
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general en cuanto alcance de sus facultades para que en su nombre y representación 
obtengan de cualesquiera instancias administrativas y/o judiciales sean Federales, 
Estatales o Municipales para (i) el cambio de uso de suelo del Terreno y su 
correspondiente mantenimiento, para que del uso actual pase a uso industrial o 
mixto, en específico el uso de suelo necesario para la instalación, construcción, 
operación y mantenimiento de la Línea de transmisión". 

• N otifi có que e l  responsa b le  de  l a  e l a borac ión de l  estud io es 
-· 

• M a n ifestó q ue se rea l izó u n  ajuste en l a  u bicación de l  térm i no de l a  l ínea de 
Tra nsm isión ,  q u e  no  representa mod ificac iones en l a  superfic ie  de  ca m bio d e  uso de 
sue lo y p resentó 4 copias d ig ita les de l  estud io  con d icha mod ificac ión (una de  e l las para 

_ _ ____ _ _ _ _ _ c_o_nsuJta pú b l ica).asL.como.Ja . rnod ificac ió.n .i mpr.esa. _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ ___ _ _ _ ___ ___ _ _ _ _ _ 

D icha  documentac ión se i nteg ró a l  exped iente ad min i strativo de l  proyecto, de 
conformidad con lo  esta b lec ido e n  e l  a rtícu lo  26 fracción I de l  REIA. 

VI. Que el 24 de j u l io de  2019, fue rec i b ido en esta U n idad Ad min i strativa e l  escrito s i n n ú mero 
d e  fech a  23 de l  m ismo mes y año, cond ucto por e l  cua l l a  promovente presentó 
i nformac ión com plementa r ia  a la seña lada en el RESULTANDO i n m ed iato a nterio r  de l  
p resente ofic io. D icha d oc u mentación se i nteg ró a l  exped iente a d m i n ist rat ivo de l  
proyecto, de conform idad con l o  esta b lec ido en e l  a �ícu lo  26 fracc ión I de l  REIA. 

VII .  Que el 25 de ju l i o  de  2019, en cu m p l i m ie nto a lo esta b lec ido en l a  fracc ión I de l  a rt ícu lo  34 
de  la de  l a  LGEEPA y 37 de  su REIA, esta DGIRA pu b l icó en l a  Gaceta Eco lóg ica n ú mero 
DG I RA/039/19, Año XVI I y e n  l a  pág i n a  e lectrón ica de l  porta l de l a  SEMARNAT, e l  l istado de 
l as  sol ic i tudes de  a utorizac ión de  l os p royectos somet idos a l  P roced i m iento de Eva luac ión 
de  I m pacto y R iesgo Am bienta l (PEIA) , en e l  período comprend ido de l  1 8  a l  24 de  j u l i o de  
2019 ( i nc l uye extem porá neos) , e ntre l os cua les se  i n cl uyó e l  i ng reso de l  proyecto. 

VI I I. Que e l  26 de j u l io de  2019, esta DGIRA con fun d a m ento en los a rtíc u l os 53 y 54 de la LFPA, 
y 24 pr imer  pá rrafo de l  REIA, n otificó e l  i ng reso de l  proyecto y sol i citó l a  opi n ión  técn ica 
sobre e l  desa rro l l o  de l  m ismo a las  s ig u ientes Autor idades G u bernamenta les y U n idades 
Ad m i n istrativas de  l a  SEMARNAT: 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de c. V. 
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SG PA/DG l RA/DG/05798 

SG PA/DGI RA/DG/05799 
SG PA/DGI  RA/DG/05800 
SGPA/DG I  RA/DG/05804 
SGP A/DG I RA/DG/05805 

SG PA/DG I RA/DG/05806 

SG PA/DG I RA/DG/05807 
SG PA/DG I RA/DG/05808 
SGP A/DG I RA/DG/05809 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Dirección General de Pol ítica Ambiental e I ntegración Regional y 
Sectoria l  (DGPAIRS). 
Dirección General de Vida Si lvestre (DGVS). 
Dirección Genera l de Gestión Forestal de Suelos (DGCiFS). 
Consejo Estatal Forestal del estado de Tamaul ipas. 
M un icipio de General Bravo, N uevo León. 
Secretaría de Desarrol lo Urbano y Medio Ambiente (SEDUMA) en e l  
estado de Tamaul ipas. 
Secretaría de Desarrol lo Sustentable (SOS) en el estado de Nuevo León. 
Mun icipio de Reynosa, Tamaul ipas. 
Consejo Estata l Forestal del estado de Nuevo León. 

Que el 29 de ju l io  de 2019, con fundamento en lo d ispuesto en l os a rtícu los 34 primer párrafo 
y 35 pr imer párrafo de la  lGEEPA y 21 del REIA, esta D(ilRA integró e l  exped iente del 
proyecto, m ismo q ue puso a d isposición del  públ ico en el Centro de I nformación para la 
Gestión Ambienta l , ubicado en la Av. Centra l n úmero 300, Col. Carola, Alca ld ía de Álva ro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. 

X. Que el 31 de ju l io de 2019, fue rec ibido en esta DGIRA e l  oficio n úmero 
SGPNDGGFS/712/1526/19 de fecha de 25 del m ismo mes y año, med iante el cua l  l a  DGGFS 
remitió l a  opin ión técnica del proyecto en  atención a l  ofic io DG/04675 del 18 de ju l io de 
2018, q ue si b ien corresponde a un trámite anterior, se trata del  m ismo proyecto y q ue la  
m isma DGGFS reconoció como su opi n ión a l  presente trá mite como se menciona en el 
Resu ltando XIV, del presente resol utivo. 

XI. Que el 02 de septiembre de 2019, fue reci bido en esta DGIRA el ofic io no. 
SEDU MNSP/2019/1997 de fecha 11 de ju l io  del m ismo año, med iante el cua l  l a  Secretaría de 
Desarrol lo U rbano y Med io  Ambiente del estado de Tamau l ipas remit ió su opin ión técn ica 
con respecto al proyecto, en atención al ofic io SGPNDGIRNDG/04660 de fecha 18 de jun io 
de 2019, que corresponde a u n  trámite anterior de l  m ismo proyecto, por lo  cua l  l a  op in ión 
se tomó para e l  presente trámite. 

XI I. Que el 23 de agosto de 2019, fue recib ido en esta DGIRA el ofic io número 2049/SPMARN-
1Nl9 de la  fecha de 13 del m ismo mes y año, med iante e l  cual la SOS del Gobierno del estado 
de Nuevo León ,  rem itió su opin ión técnica con respecto a l  proyecto, de  conformidad con 
lo  seña lado en e l  RESULTANDO vm del presente ofi cio. Dicha información se i ntegró a l  
exped iente admin istrativo de l  mismo d e  conformidad con l o  estab lecido en e l  a rtícu lo  26 
fracción II del REIA. 
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XII I. Que el 06 de septiembre de 2019, med iante el oficio no. SG PA/DGI RA/DG/07035 esta DGIRA 
notificó a l a  promovente que como pa rte del  proced imiento para a utorizar el CUSTF, 
debería depositar a l  Fondo Foresta l Mexicano (FFM) la cantidad de $3 '356,834.59 (tres 
m i l lones trescientos c incuenta y seis m i l  ochocientos treinta y cuatro pesos 59/100 M.N .) por 
concepto de compensación a mbienta l para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restau ración y su manten imiento en una superficie tota l de 209.2126 ha  en 
el estado de Nuevo León y 30.5186 ha  en el estado de Ta mau l ipas, de vegetación de t ipo 
matorral espinoso ta mau l ipeco. 

XIV. Que el 10 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio n ú mero 
SGPA/DGG FS/712/1691/19 de l a  fecha de 04 del m ismo mes y año, mediante el cua l  l a  DGGFS 
ratificó la opinión técn ica emitida para el proyecto (citada en el RESULTANDO X del 
presente oficio resolutivo). Dicha i nformación, se integró a l  exped iente ad min istrativo del  
mismo de conformidad con lo estab lecido en el a rtícu lo 26 fracción I I  del  REIA. 

XV. Que el 18  de septiembre de 2019, fue rec ibido en esta DGIRA el oficio n ú mero 
SG PA/DGVS/8882/19 de fecha 06 del mismo mes y año, med iante el cua l  la DGVS, remitió 
su opin ión técn ica con respecto a l  proyecto, de conformidad con lo seña lado en el 
RESULTANDO VII I  del p resente ofic io. Dicha información se integró al exped iente 
ad m i n istrativo del mismo de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 26 fracción 1 1  del 
REIA. 

XVI. Que el 18 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito s in  número de. misma 
fecha,  a través del cua l  la promovente presentó copia s imple del rec ibo del depósito 
rea l izado a l  FFM por la cantidad de $3 '356,834.59 (tres m i l lones trescientos ci ncuenta y seis 
m i l  ochocientos treinta y cuatro pesos 59/100 M.N .) por concepto de compensación 
a mbienta l ,  conforme a lo i nd icado en el RESULTANDO XIII del presente oficio. Dicha 
documentación se i ntegró al exped iente admin istrativo, de conformidad con lo establecido 
en e l  a rtícu lo 26 fracción I del REIA. 

XVII. Que a l a  fecha  de la  emisión del  presente resolutivo y sin preju icio de lo estab lecido en otros 
ordenamientosju ríd icos admi nistrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de las sol icitudes 
de opin ión técn ica rea l izadas a l a  DGPAIRS, el mun icipio de Genera l  Bravo y el Consejo 
Estata l Forestal  del  estado de Nuevo León y e l  mun ici pio de Reynosa y el Consejo Estata l 
Foresta l del estado de Tamau l ipas, segú n  lo descrito en el RESU LTAN DO VI I I , por lo q ue 
procede a determina r  lo conducente conforme a las atri buciones q ue le son conferidas por 
el Reg lamento I nterior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su REIA, y " 
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Que esta es competente para revisar, eva lua r  y resolver e l  con lo  d ispuesto 
en los l i neamientos Primero, Segundo fracciones I I  y V, Cuarto, Sépt imo, Noveno, Décimo 
del  l fracción 1 ,  3, 4, 5 fracciones 1 1 , X ,  X I  y XXI I ,  15  fracciones ! ,  1 1 , IV,  VI ,  X I  y XVI ,  28 
pr imer pá rrafo y fracciones 1 1  y Vi l ,  30,  34 pr imer párrafo, 35, 35 B IS, 1 09 B IS  l de la  
2 ,  3 fracciones l Ter, IX ,  X I I ,  X I I I , XIV, XVI, y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 inc isos K )  fracción 1 1 1  y 
O} fracción 1 ,  9, 10  fracción 1 ,  11 fracción IV, 13, 14, 17, 19, 21 , 24, 26, 36, 37, 38 pr imer párrafo, 44 
y 45 de l  REIA; 6, 7 fracción VI , 10  fracción XXX, 1 4  fracción X I ,  58, 69 fracción 1 ,  93 y 98 de la 
Ley Genera l  d e  Desarro l lo  Foresta l Sustentable (LGDFS); 120, 121 fracciones V, IX, X, X I ,  X I I I  y 
X IV, 122 y 127 de l  RlGDSF; 1 ,  2 fracción 1 ,  1 4, 18, 26 y 32 B IS  fracciones 1 ,  1 1 1 , X I ,  XXXIX y XL I I  de 
l a  ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I , 
XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ,  de l  Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

Que el Trá m ite U n ificado d e  Cam bio de Uso de Suelo Foresta l ,  moda l idad B Regiona l  del  
proyecto, es e l  que i ntegra en u n  solo proced im iento admin istrativo e l  trámite rel ativo a l a  
a utorización en materia de I mpacto Ambienta l para l as obras y actividades señaladas en la 
fracción Vi l m ás las descritas en cua lqu ier  otra fracción de l  a rt ícu lo  28 d e  la LGEEPA, 
excepto la  p revista en la  fracción V de d icho n u meral ,  y e l  trámite de a utorización de C USTF 
a q ue se refiere e l  a rtícu lo 93 de la  LGDFS, mediante el cua l ,  l a  a utoridad estab lece l as 
condiciones a que  se sujetará l a  rea l ización de obras y actividades que puedan causar 
d eseq u i l i brio ecológico o que  puedan  rebasar los l ím ites y cond ic iones establecidas en las 
d isposiciones ap l icab les para proteger e l  a mbiente, con e l  objetivo de evitar o reducir  a l  
m ín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas, así como otorga r  e l  CUSTF por 
excepción cuando no se comprometa la biod iversidad,  no se provoq ue la e rosión de los 
suelos o el deterioro de l a  ca l idad del  agua o l a  d isminución en su captación, y que l os usos 
a lternativos de l  suelo propuestos por la promovente, sea n  más p roductivos a la rgo p lazo. 

Para cump l i r  con este fin ,  la promovente presentó u n  DTU-BR, para sol ic itar la a utorización 
del proyecto, moda l idad q ue se considera p rocedente por ajusta rse a lo previsto en el 
a rtícu lo 120 del RLGDFS, y los l i neam ientos Seg u nd o  fracción Vy Sépt imo del Acuerdo. 

3. Que d e  conformidad con lo  d ispuesto por e l  segundo párrafo de l  a rtíc u lo 40 del REIA, e l  
cual  d ispone q ue las sol icitudes de consulta púb l ica se deberán p resentar por escrito 
dentro del p lazo de 10 d ías contados a part i r  de la pub l icación de l os l istados y considerando 
que la  publ icación de l  i ng reso del  proyecto al  P EIA se l l evó a cabo el  25 de ju l io de 2019 a 
través de la Gaceta Ecológ ica n úmero DGI RA/039/19, e l  p lazo de 1 0  d ías para q ue cua lqu ier  
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8  2 
persona de l a  comun idad de que se trate sol icita ra q ue se l l evara a cabo l a  consu lta púb l ica 
feneció e l  08 de agosto de 2019 y, d u ra nte el  período del 26 de j u l io al 08 de agosto de 2019, 
no fueron recibidas sol icitudes de consulta púb l ica, reu n ión pú b l ica, observaciones o 
m a n ifestación a l g u na,  por parte de a lgún  m iembro de la  com u n idad,  referentes a l  
proyecto. 

4. Que en cumpl imiento con lo estab lecido en la  fracción X I  del  a rtícu lo  121 del RLGDFS, l a  
promovente seña ló  q ue e l  C .  H ugo U ranga Sánchez se encuentra i nscrito en e l  Libro CH I H, 
Tipo U I  Personas Físicas P restadoras de Servicios Técn icos Foresta les- I nscripciones, 
Vol u men 2, N úmero 40, Año 09 l o  cua l  le facu lta para desempeñar  las act ividades seña ladas 
en los a rtícu los 1 02 de la  LGDFS y 77 de RLGDFS. 

5. Que derivado del Convenio 1 69 "Convenio Sobre Pueblos I ndígenas y Triba les en Países 
I ndepend ientes", establecido por l a  Organización I nternaciona l  del  Tra bajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emit idas por l a  Comisión N aciona l  de los Derechos 
H umanos, respecto a que  p revio " . . .  a l a  emisión de cua lq uier a utorización, concesión o 
permiso q ue incida sobre l as tierras o territorios indígenas se inc l uya e l  p roced i miento de 
consu lta a los pueblos y com u n idades que puedan  verse afectados por l a  rea l ización de 
determinadas obras o actividades"; así como de los a rtícu los 1 17y l20 de la Ley de la I nd ustria 
E léctrica, y considera ndo q ue e l  a rtícu lo  119 de d icha Ley establece que con la fi na l idad de 
tomar en cuenta l os i ntereses y derechos de las comun idades y pueblos i ndígenas en los 
sitios en q ue se desarro l len p royectos de l a  i nd ustria e léctrica, l a  Secreta ría de Energía 
(SEN ER) deberá l levar a cabo l os proced i mientos de consu lta necesa rios y cua lq u ier otra 
a ctividad necesaria para su sa lvaguarda, en coord i nación con la Secreta ría de Gobernación 
y l as dependencias que  correspondan; esta DGIRA condicionará e l  desarro l lo  del proyecto 
a l a  presentación del documento q ue a derecho determine l a  Secretar ía de Energía 
(SEN ER) conforme a lo  estab lecido en los a rtícu l os 117 y l20 de l a  Ley de l a  I nd ustria Eléctrica 
(LI E) con el cua l  acred ite el cump l imiento a l  a rtícu lo  119 y en su caso el  cumpl imiento a l  
a rtícu lo 120 ú lt imo párrafo d e  l a  L I E. En  e l  entend ido d e  q ue la  promovente no podrá l levar 
a cabo n i nguna de l as obras y/o actividades re l acionadas con el  proyecto en tanto no 
p resente a esta DGIRA, copia de dicho documento. 

6. Que con el objeto de ana l iza r q ue el  DTU-BR para e l  proyecto se ajustara a l as formal idades 
p revistas en los a rtíc u los 30 pr imer párrafo de l a  LGEEPA; 13, 14, 44 y 45 del  REIA; 93 de l a  
LGDFS; así como a l os l i nea mientos Segu ndo fracción V, Acuerdo, esta DGIRA proced ió tal 
y como lo disponen los a rtícu los 35 p ri mer párrafo de la  LGEEPA y 93 de la LGDFS. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. 

/ _/ Página 74 de 702 
.?;r 

Av. Ejé cito Nac iona l  No.  223, Col .  Anáhuac ,  Alca l d ía M ig u e l  H ida lgo, Ciudad de México. C.P.  1 1 320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

Por l o  anter ior, esta U n idad Adm inistrativa con fundamento en l os l i neamientos del  
a l  a rtícu lo 35 de la  una vez presentado e l  y su info rmación 

complementa r ia ,  i n ic ia rá el  procedi miento de eval u ación, para l o  cual revisó que l a  sol icitud 
se ajustara a las forma l idades previstas en  l a  y l a  así, como e n  sus 
Reg lamentos y las Normas Ofic ia les Mexicanas a p l icables; por lo q ue u n a  vez integrado el 
exped iente respectivo, esta Di rección  General se sujeta a lo que establecen los 
ordena mientos a ntes i nvocados, así como a l os Program as de Desarro l l o  U rbano y de 
Ordena miento Ecológ ico del Territorio, las decla rator ias de Áreas Natura les P rotegidas y las 
demás d isposiciones j uríd icas q ue resu lten a pl icables; asim ismo, se eva l u a rá n  los posib les 
efectos de las actividades en el o l os ecosistemas de q u e  se trate, considera ndo el conj u nto 
de elementos que los conforman y no ú nicamente los recursos q ue, en su caso, serían 
sujetos de a provechamien to o afectación.  E n  cump l imiento de lo  a nter ior esta U n idad 
Adm i n istrativa a n a l iza rá l o  referido en e l  a rtícu lo  35 de la LGEEPA y 93 de l a  LGDFS, a efecto 
de demostrar su cumpl imiento o incumpl imiento en  los considerandos sigw ientes. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES V, EN SU CASO, DE LOS PROGRAMAS O 
PLANES PARCIALES DE DESARROLLO. 

8. Que e l  l i neam iento Sépt imo del  Acuerdo estab lece q ue e l  DTU-BR contendrá l a  
i nformación i nd icada en e l  a rtícu lo  1 3 ,  fracción I I  de l  REIA, l a  cua l  d ispone q ue la  
promovente debe inc lu i r  una descr ipción del proyecto, de lo  a nterior se tiene que el  
proyecto consiste en l a  preparación de l  sitio, construcción, operación ,  manten i miento y 
a bandono de u n a  l ínea de transmisión e léctrica de 35.62 km de long itud con una tensión 
de 230 kV, a utosoportad a  por 95 torres de Acero G a lva n izado t ipo: CFE-E92A21CA y CFE
E92W21CA segú n  las especificaciones técn icas de l a  CFE, con u n a  d ista ncia entre torres de 
400 m en promedio, u n  cam i n o  de 9 metros de a ncho de corona en toda l a  long itud del  
D DV y bases para l a  c imentación de las torres de 17x17 m etros; para poder con d uc i r  l a  
energ ía e léctrica generada en  l a  centra l del  proyecto "Parq ue Eól ico Dela ro". 

Lo a nterior en u n a  superficie tota l de 92.4775 h a  {924,774.60 m2) .  La l ínea de tra nsmisión 
prevé i n icia r en  e l  m u n ic ip io de Reynosa en e l  estado de Ta m a u l i pas en  las coord enadas 
726458 norte y 2849227.00 oeste a 120 msn m  y fin a l iza en e l  m u n ic ip io de General Bravo en 
e l  estado de N u evo León en las coordenadas 521671 norte, 2863414 oeste a 150 msn m, de 
acuerdo con las coordenadas seña l adas en e l  cuadro sig uiente: 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. 
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Vértice 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SC.PA/DC.IRA/DC./ 0 8 1 8 2 

COC,RDENADAS DE LA LINEA DE 'rRANSMISIO.N 
Coordenadas Vértice Coordenadas 

X y X y 
545212.20 2849211.19 29 521715.66 2863307.69 
545212.34 2849168.61 30 521776.89 2863201.50 
544463.04 2848481.78 31 521780.70 2863188.21 
542182.59 2849001.58 32 521784.00 2863189.16 
541956.12 2848893.56 33 521792.08 2863175.14 
541576.09 2848734.30 34 523193.29 2857874.68 
539584.74 2848655.83 35 523528.69 2856732.79 
539414.28 2847744.49 36 523849.37 2855639.55 
538077.66 2847171.39 37 523975.59 2855557.63 
535574.20 2846098.00 38 525896.92 2855557.54 
534647.94 2847262.06 39 526076.30 2855340.41 
533892.31 2848181.48 40 528354.29 2855312.82 
531906.48 2850764.69 41 528502.0l 2855254.30 
528780.08 2854849.61 42 528800.72 2854865.43 
528485.77 2855232.77 43 531927.ll 2850780.52 
528349.18 2855286.88 44 533912.67 2848197.66 
526063.93 2855314.55 45 534668.16 2847278.41 
525884.68 2855531.54 46 535582.19 2846129.72 

. 523967.89 2855531.63 47 538067.41 2847195.29 
523827.13 2855622.98 48 539391.28 2847762.91 
523503.75 2856725.46 49 539562.99 2848680.99 
523168.25 2857867.70 50 541570.38 2848760.09 
521767.83 2863165.15 51 541955.63 2848921.55 
521691.52 2863297.52 52 542178.80 2849029.ll 
521659.87 2863392.44 53 544455.52 2848510.16 
521655.26 2863408.58 54 545186.30 2849180.01 
521680.31 2863415.65 55 545186.20 2849211.10 
521684.71 2863400.13 Superficie total: 92.4775 ha 

Así mismo, para el desa rrol lo de l  proyecto se prevé el ca m bio de uso de suelo en terrenos 
foresta les (CUSTF) en una  sup�rficie tota l de 72.6458 ha de las cuales 54.0799 ha  se 
encuentran cubiertas por vegetación de t ipo M atorra l Espinoso Tamau l i peco y 18.5659 ha 
por vegetación de t ipo Mezqu ita l Xerófi lo; de acuerdo con l as coordenadas de los pol ígonos 
de CUSTF seña lados en el cuadro s iguiente: 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. b' 
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Subsecretaría de Gestión para la Pr,ctclcc:ion 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

11> Superficie de por pred io  por propietario 

Carlos E l izondo 160,023.214 86,448.270 7.999489 Privada 

Javier Cantú 59,730,808.940 173,913.40 17.238322 Privada 

B lanca Ida l ia 
Cantú Vega 

Marcelo 
Martínez 

Octavio Barrera 

(Parque Eól ico) 
Ba ltazar Treviño 

Promotora de 
Servicios La S i l la 

Ramón Vera 
Cordero y Heron 
Vera Cordero 

Bernabé Bazá n 

5,998,261.00 6,321.597 

45,025,063.670 158,734.23 

20.497.732 84,072.44 

33,130,000.000 33,130,000 

10,050,000.00 140,006.08 

0.000000 Privada 

11.706355 Privada 

7.044035 Privada 

9.238439 Privada 

------------ 13.287266 Privada 
10,961,349.00 62,315.63 

3,695,421.74 

1,240,000.00 

62,321.76 6.131931 Privada 

62,473.599 0.000000 Privada 

Contrato de 
arrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
Arrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Contrato de 
a rrendamiento 

Superficie total de CUSTF: 726,45&3'1 m2 6458 ha) 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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No. 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

Y OH iCU»SOS NATUHALES EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1  8 2 

• Superficie y coordenadas de  los pol ígonos de CUSTF por propieta rio. 

I D  

Polígono JC-01 

Poligono JC-02 

Poligono JC-03 

Poligono JC-04 

Poligono CE-01 

Poligono CE-02 

Poligono CE-03 

Poligono CE-04 
' 

·- " .,;,. 

,:, � 

suoerficie: 72.645836Ha!L 

PROPIETARIO / COORDENADAS 
NOMBRE DE VERTICE X y PREDIO 

1 521792.08 2863175.14 
2 521784 2863189.16 
3 521758.25 2863181.77 
4 521767.83 2863165.15 
5 521836.04 2862907.13 
6 521864.89 2862899.74 
1 521866.92 2862892.06 
2 521838.3 2862898.59 
3 522451.68 2860578.31 
4 522452.11 2860678.43 

JAVIER CANTU 1 522454.55 2860669.17 
2 522454.21 2860568.73 
3 523042.79 2858342.27 
4 523067.58 2858350.23 
1 523193.29 2857874.68 
2 52306931 2858343.67 
3 523044.54 2858335.65 
4 523168.25 2857867.7 
5 523503.75 2856725.46 
6 523506.49 2856716.l 
7 523506.84 2856807.21 
1 523528.69 2856732.79 
2 523511.7 2856790.64 
3 523511.18 2856700.13 
4 523517.08 2856680 
5 523543.24 2856683.21 
l 523544.52 2856678.84 
2 523518.52 2856675.09 
3 523566 2856513.22 

CARLOS 4 523588.05 2856530.43 
ELIZONDO 1 523589.45 2856525.65 

2 523567.36 2856508.61 
3 523785.36 2855765.38 
4 523811.03 2855770.23 
1 524465.05 2855557.6 
2 523975.59 2855557.63 
3 523849.37 2855639.55 
4 523812.15 2855766.41 

r\. " 5 523786.57 2855761.28 . 
l\ "Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 

De/aro, S. de R.L de C. V.  
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SUPERFICIE 

7,632.48 m2 0.7632 Has. 

60,965.70 m2 6.0966 Has. 

61,120.04 m2 6.1120 Has. 

42,665.00 m2 4.2665 Has. 

' 
1 ,728.58 m2 0.1729 Has. 

4,203.50 m2 0.4204 Has. 

20,302.90 m2 2.0303 Has. 

20,589.84 m2 2.0590 Has. 
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No. 

9 

10  

1 1  

12  

13  

14 

15 

ID 

Poligono CE-05 

Poligono CE-06 

Polígono CE-07 

Polígono MM-01 

Polígono MM-02 

Polígono MM-03 

Polígono OB-01 

.. . >< 

. _,,.....,.,;:; I 
NOMBRE DE 

PREDIO 

MARCELO 
MARTINEZ 

OCTAVIO 
BARRERA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

VERTICE 

6 
7 
8 
l 
2 
3 
4 
5 
l 
2 
3 
1 
2 
3 
4 
5 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 
2 
3 
4 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

2 

•.• 

. . • .. . > 
COORDENADAS. 
X y SUPERFICIE 

523827.13 2855622.98 
523967.89 2855531.63 
524467.66 2855531.6 
525358.06 2855557.56 
524471.21 2855557.6 
524473.7 2855531.6 23,081.67 m

2 2.3082 Has. 
525360.53 2855531.56 
525361.26 2855543.17 
525364.39 2855541.66 
525364.2 2855531.56 27.68 m

2 0.0028 Has. 
525369.68 2855531.56 
525755.98 2855557.54 
525363.22 2855557.56 
525366.92 2855545.27 10,060.72 m2 1.0061 Has. 
525373.72 2855531.56 
525753.6 2855531.54 
528800.72 2854865.43 
528502.01 2855254.3 
528488.93 2855259.48 
528632.06 2855042.31 39,733.14 m2 3.9733 Has. 
528780.08 2854849.61 
529457.47 2853964.54 
529467.49 2853967.87 
529487.75 2853967.75 
529495.65 2853957.43 
529470.9 2853958.28 
529464 2853956.01 65,969.97 m2 6.5970 Has. 
531004.85 2851942.76 
531037.57 2851942.78 
531636.05 2851160.81 
531636.03 2851160.79 
531614.94 2851160.73 
531608.39 2851154.17 
531906.48 2850764.69 11,360.43 m2 l .1360 Has. 
531922.5 2850743.85 
531932.44 2850747.22 
531863.4 2850835.25 
531863.22 2850863.99 
531932.44 2850747.22 
531922.5 2850743.85 70,440.35 m

2 7.0440 Has. 533881.38 2848195.69 
533902.05 2848211.47 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de c. V. 
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No. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Mt·. D l O  

. ·· 

I D  

Polígono 51-01 

Poligono 51-02 

Poligono Sl-03 

Poligono Sl-04 

Poligono S2-01 

Poligono 52-02 

Polígono S2-03 

Y H:f.C!J�SOS NATt.H� AlF5 . ,  EMILJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DCIRA/DO/ 0 8 1 8  2 

-::'12.64583&•fias; ·· .. 
" ·•·>'. ; . ,' 

·.· .. ;,: . 
PROPIETARIO / COORDENADAS 

NOMBRE DE VERTICE X y PREDIO 
5 532935.34 2849468.99 
1 534141.6 2847910.26 
2 534145.57 2847914.28 
3 533912.67 2848197.66 
4 533902.05 2848211.47 
5 533881.38 2848195.69 
6 533892.31 2848181.48 
7 534163.03 2847852.09 
8 534162.76 2847889.22 
1 534340.72 2847635.88 

PROMOTORA 
2 534647.94 2847262.06 
3 535268.44 2846482.26 DE SERVICIOS 4 535295.74 2846489.71 LA SILLA S.A. 

de C.V. 5 534668.16 2847278.41 
6 534374.32 2847635.95 
1 535582.82 2846129.99 
2 535582.19 2846129.72 
3 535298.04 2846486.82 
4 535270.93 2846479.14 
5 535563.88 2846110.97 
1 535814.26 2846200.93 
2 537426.0] 2846891.99 
3 537425.85 2846920.21 
4 535748.08 2846200.85 
1 539547.65 2848457.53 
2 539542.09 2848456.91 
3 539533.83 2848453.15 
4 539524.36 2848438.5 
5 539512.41 2848410.55 
6 539506.5 2848378.96 
7 539525.26 2848356.79 

PROMOTORA 8 539474.62 2848208.5 
DE SERVICIOS 9 539391.28 2847762.91 
LA SILLA S.A. 10 539313.31 2847729.48 

de C.V. 11 539302 2847696.34 
12 539414.28 2847744.49 
1 539525.8 2848457.71 
2 539525.21 2848461.71 
3 539522.38 2848463.88 
4 539517.88 2848439.79 
5 539524.49 2848452.58 

'\ \ 1 539584.74 2848655.83 

\ 
� 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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SUPERFICIE 

11,002.19 m2 l.1002 Has. 

38,364.79 m2 3.8365 Has. 

12,052.62 m2 1 .2053 Has. 

46,528.59 m2 4.6529 Has. 

19,034.50 m2 1.9035 Has. 

68.65 m2 0.0069 Has. 

5,821.31 m2 0.5821 Has. 

Av. Ejército Nac iona l  l . 223, Col .  A n á h uac ,  A lca ld ía M i g u e l  H idalgo,  C iudad de M éxico. C.P. 1 1320 
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Subsecretaría de Gestión para la  Pr,ct1�ci::1on Ambiental 
Dirección General de impacto y Ambiental 

> · :. i ¡C·::·<' , /; .  ,., 

No. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

ID  

Poligono RV-01 

Poligono RV-02 

Poligono RV-03 

Poligono RV-04 

Polígono RV-05 

Poligono PE-01 

Polígono PE-02 

Polígono PE-03 

. . 
PROPIETARIO / 

NOMBRE DE VERTICE 

PREDIO 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

l 
2 

3 

4 

l 
2 

3 

4 

l 

2 

3 RAMON VERA 
4 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

4 

5 

BALTAZAR 6 

TREVIÑO 1 

(PARQUE 2 

EÓLICO) 3 

4 

1 

2 

3 

4 

. , .. 

COORDENADAS 

X y 

539595.53 2848656.25 

539591.79 2848682.13 

539562.99 2848680.99 

539523.37 2848469.15 

539536.01 2848467.35 

539549.5 2848467.41 

540523.76 2848692.83 

540523.83 2848718.85 

539598.01 2848682.37 

539601.65 2848656.49 

540926.38 2848734.72 

540532.64 2848719.2 

540532.57 2848693.18 

540924.65 2848708.63 

541238.66 2848721 

541233.67 2848746.82 

540929.55 2848734.84 

540927.53 2848708.74 

541938.6 2848886.22 

541938.46 2848914.35 

541570.38 2848760.09 

541238.11 2848747 

541243.11 2848721.18 

541576.09 2848734.3 

541950.51 2848919.4 

541947.32 2848918.06 

541947.6 2848889.99 

541951.24 2848891.52 

542182.59 2849001.58 

542191.95 2848999.45 

542190.7 2849026.4 

542178.8 2849029.ll 

541957.74 2848922.57 

541958.21 2848894.56 

542204.87 2849023.17 

542206.11 2848996.22 

543134.62 2848784.58 

543134.69 2848811.23 

543139.17 2848810.2 

543139.17 2848783.54 

544130.27 2848557.63 

544130.03 2848584.35 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. 

Página 27 de 702 4 

· . ' 

SUPERFICIE 

24,041.66 m2 2.4042 Has. 

10,223.67 m2 1.0224 Has. 

8,004.48 m2 0.8004 Has. 

18,953.11 m2 l.8953 Has. 

96.40 m2 0.0096 Has. 

6,695.42 m2 0.6695 Has. 

24,777.92 m2 2.4778 Has. 

26,426.33 m2 2.6426 Has. . 

Av. Ejérc ito Nac iona l  No.  223, Col .  A n á h uac,  A lca ldía M i g u e l  H ida l go ,  C iudad de M éx ico. C.P.  1 1320 
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MEDIO AMBIENTE 2019 

Su 
PROPIETARIO / 

No. I D  NOMBRE DE 
PREDIO 

31 Polígono PE-04 

32 Polígono PE-OS 

EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 8 1 8 2 

VERTICE X y SUPERFICIE 

l 545129.21 2849092.41 
2 545128.96 2849127.45 
3 544455.52 2848510.16 32,094.17 m2 3.2094 Has. 4 544141.51 2848581.73 
5 544141.8 2848555 
6 544463.04 2848481.78 
l 545212.34 2849168.61 
2 545212.3 2849178.61 
3 545184.77 2849178.61 2,390.55 m2 0.2391 Has. 
4 545134.47 2849132.5 
5 545134.89 2849097.61 

La descr ipción de l as d iferentes etapas del proyecto así como del tota l de  las obras y/o 
actividades del mismo se detal l ada en e l  Capítulo I I  de l  DTU-BR. 

ESTIMACIÓN DEL VOLUMEN POR ESPECIE DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
DERIVADAS DEL CAMBIO DE USO DEL SUELO. 

9. Que el l i neamiento Séptimo del Acuerdo establece q ue el DTU-BR contend rá la  
i nformación i nd icada en la  fracción V del  a rtícu lo  121 del RLODFS en aná l isis, l a  cua l  d ispone 
l a  obl igación de la promovente de i nc lu i r  la  est imación del vol u men por especies de las 
materias p ri mas foresta les derivadas del cambio de uso del suelo. 

Al respecto, l a  promovente rea l i zó l a  estimación del vol u men por especie del total  de los 
ind ividu os foresta les presentes dentro de las 72.6458 ha  de las cua les 54.0799 ha se 
encuentra n cubiertas por vegetación de t ipo M atorra l Espinoso Tamau l i peco y 18.5659 ha 
por vegetación de t ipo Mezqu ita l Xerófi lo  sujetas a CUSTF, l o  a nterior a part ir  de un  
levantamiento foresta l en 36 sitios de m uestreo (18 sitios con vegetación de t ipo Matorra l 
Espinoso Tam a u l i peco ( M ET) y 1 8  con vegetación de t ipo M ezqu ita l  Xerófi lo  ( M KX)) ,  
resu ltado de un  m uestreo a l eatorio estratificado en parcelas rectangu la res; derivado de un 
aná l isis estadístico para est imar  la  i ntensidad de m uestreo y u n a  confiab i l idad del 95%; 
obteniéndose en tota l 10,902 ind ivid uos foresta les maderables y u n  Vol u men Tota l Árbol 
(VTA) de 414.0236 m3, así como 697,805 i nd ividuos foresta les no maderab les ta l y como se 
seña la  en l os cuad ros sigu ientes: 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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muestreo 
1 M ET 
2 M ET 
3 M ET 
4 M ET 
5 M ET 
6 M ET 
7 M ET 
8 M ET 
9 M ET 
10 M ET 
11 M ET 
12 M ET 
13 M ET 
14 M ET 
15 M ET 
16 M ET 
17 M ET 
18 M ET 

Promedio x 
Muestras (n} 
Su rficie muestreada/ sitio m2 
Superficie/ sitio m2 
Supeñmie CUSTF/ sitio mz 

Oesviación·estándai' S 
Coeficiente de variación 
Nivel de confianza 
alfa 
95 % de robabilidad t= 
E= 
N= 
Suficiencia de 
unidades muéstrales n= 

Subsecretaría de C.estión para la Protección Ambiental 

29 
11 

24 
19 
25 
19  
20 
22 
15 
20 
22 
27 
25 
21 
9 

22 
14  
14 

16.2727 
18 

400 
7200 

726458.37 
5.4760 
27.5331 
0.9500 
0.0500 
1.7207 

20 
1,816.15 

6.8471 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

1 
2 M KX 11  
3 MKX 17 
4 M KX 19 
5 M KX 15 
6 M KX 14 
7 M KX 15 
8 M KX 20 
9 M KX 16 
10 M KX 18 
11 M KX 15 
12 M KX 22 
13 M KX 23 
14 M KX 11 
15 M KX 12 
16 M KX 20 
17 M KX 24 
18 M KX 17 

Promedio. 14.0000 
18 

400 
7200 

726458.37 
3.8789 
22.6688 
0.9500 
0.0500 
1.7207 

20 
1,816.15 

4.6415 

• N úmero de individuos forestales y VT A ca lcu lado por t ipo de vegetación ( M  atorra 1 
Espinoso Tamau l ipeco (M ET) y Mezqu ita l  Xerófi lo (MKX)) p resente en el á rea de 
CUSTF de cada uno de los p ropietar ios. 

1'1PO DE ·• 
.. ··totALJfíl�.x PREDIO VEOETACfÓ ESPECIE · . VOL. TOTAL X ESPECIE 

N ESPEC.lE XP�EPIO XJ>REDIO (M3TVTA} 

M KX Ebenopsis ebano 181 0.22774506 
Parkinsonia florida 90 0.07032199 

"Líneo de Transmisión Porque Eólico De/oro" 
De/oro, S. de R.L. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
1>,iJ.o1'.-'Hi;1'.'..,'::), ::_1,<J (XH.q;y 

EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8  2 

PREDIO 

Javier 
Cantú 

Barraga n  

Carlos 
E l izondo 

\ ' 

TIPO DE 
VEOETACIÓ 

N 

M ET 

M KX 

M ET 

ESPECIE 

Parkinsonia texana 
Prosopis 
glandulosa 
Randia obcordata 
Vachel/ia 
farnesiana 
Celtis pal/ida 
Conda/ia hookeri 
Cordia boissieri 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia 
aculeata 
Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 
Prosopis 
glandulosa 
Randia obcordata 
Senegalia 
berlandieri 
Vachel/ia 
farnesiana 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 
Prosopis 
glandulosa 
Randia obcordata 
Vachel/ia 
farnesiana 
CeJtis pal/ida 
Conda/ia hookeri 
Cordia boissieri 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia 
aculeata 
Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 
Prosopis 
glandulosa 
Randia obcordata 
Senegalia 
berlandieri 
Vachel/ia 
farnesiana 

TOTAL IND. X 
.. ESPECIE X PREDIO 

23 

2888 

23 

68 

4 
4 

41 

6 

3 
11 

58 

8 

3 

8 

181 
4 

144 

3 

30 
30 
10  

300 

40 

20 
80 

419 

60 

20 

60 

\'k\· \ 
"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 

De/aro, S. de R.L. de C. V 
� 

VOL TOTAL X ESPECIE 
X PREDIO {M3TVTA) 

0.01408119 

10.9664884 

0.01226287 

0.03393849 

0.01757088 
0.02928165 
0.02949204 
0.21256575 

0.039928 

0.04336943 
0.14552792 

3.16200101 

0.02035219 

0.00324131 

0.09741874 

0.22774506 
0.05743261 
0.01150023 

8.95643071 

0.0100152 

0.02771788 

0.24144911 
0.40237197 
0.40526308 
2.92095901 

0.54866813 

0.59595835 
1.99976292 

43.4504406 

0.27966836 

0.04454027 

1.33867362 

� Página 24 de 102 ¿:r,?' 
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• TIPO .DE .r 

PREDIO ,;i:,y¡;,¡,...,.,.,., 
N .. 

Marcelo 
Martínez M ET 
García 

Octavio 
Barrera M ET 
Barrera 

Promotora M ET 
de 

Servicios 
La S i l la  S.A 

de C.V. 
Propietario 
José Luis 
González 

García 
MKX 

Ramón 
Vera 

Cordero y MET 
Heron Vera 

Cordero 

M ET 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

. 
· ... . 

, •  . 

.. : .. . 
Condalia hookeri 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonfa texana 
Prosopis 
glandulosa 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 
Prosopís 
glandulosa 
Randía obcordata 
Senega/ia 
berlandieri 
Vachel/ía 
farnesiana 
Celtis pal/ida 
Conda/ia hookerí 
Cordia boissieri 
Ebenopsís ebano 
Parkinsonia 
aculeata 
Prosopis 
glandulosa 
Vachel/ia 
farnesiana 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 
Prosopis 
glandulosa 
Randia obcordata 
Vachellia 
farnesiana 
Celtis pal/ida 
Condolía hookerí 
Cordia boissieri 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia 
aculeata 
Prosopis 
glandulosa 
Vachel/ia 
farnesiana 
Ce/tis pal/ida 

.. � .... - .··. ,, .·., .. 
. • ! , J.'1;;':c)., r,.2c;:,· .. C· .. <·, 

, ,y • . . " -",'- ,::- 'i<·. ··,_.. ·;,, ,¡:. .  · .·',, 
146 
878 
73 

805 

70 
70 
247 

423 

141 

70 

106 

63 
21 
21 

296 

84 

401 

63 

18 
9 
2 

291 

2 

7 

68 
34 
34 
170 

51 

273 

51 

63 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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ri�i:i�r, :7� � •• ""'' 1 y '"'1 ·. ·. · ·  .. 
1.77137855 
10.3696721 
0.00896295 

37.8548261 

0.29471077 
2.10178773 
6.57520347 

46.109997 

0.88274157 

0.15708178 

2.40360714 

0.51068481 
0.33965599 
0.8571649 
3.0076166 

1.16047842 

54.3092647 

1.38989458 

0.37570096 
0.11600708 
0.02322911 

18.0909314 

0.02022952 

0.05598683 

0.41181464 
0.27389753 

0.6912151 
2.4253 

0.93580618 

43.7948217 

1.12080665 

0.51068484 

2 

Av. Ejército N acion a l  No.  223, Col .  Anáh uac,  Alca ldía M iguel  H id a lgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8  2 

TIPO DE 
TOTAL IND. X VOL TOTAL X ESPECIE PREDIO VEGETACIÓ . .  ESl>ECIE ESPECIE X PREDIO X PREDIO (M3TVTA) N 

Condalia hookeri 21 0.33965601 

Cordia boissieri 42 0.85716495 

Ebenopsis ebano 232 3.00761679 

Parkinsonia 
42 1 .1604785 acu/eata 

Prosopis 
317 54.3092682 glandulosa 

Ba ltazar 
Vachellia 

42 l .38989467 farnesiana 
Treviño Ebenopsis ebano 18 0.75140193 

Parkinsonia florida 9 0.23201417 

Parkinsonia texana 5 0.04645823 

M KX 
Prosopis 

286 36.1818627 glandulosa 
Randia obcordata 5 0.04045904 

Vachellia 
9 0.11197367 farnesiana 

Total 10,902 414.0236 

Ca be seña la r  q ue el  cálcu lo del vol umen foresta l se agru pó por propietar io toda vez que 
l a  promovente requerirá del  cód igo de identificación y su respectiva docu mentación para 
acred ita r l a  leg a l  procedencia de las materias primas foresta les y poder transporta rlas a 
u n  centro de trasformación o l ugar  de comercia l ización. 

Al respecto en el  cuadro sigu iente se seña l a n  l os cód igos de identificación req ueridos de 
cada u n o  de los p red ios: 

CODIOOS DE IDENTIFICACIÓN 
PROPIETARIO CLAVE 

Javier Cantú Barragan C-19-020-JAV-001/19 
Carlos El izondo C-19-020-CAR-001/19 
Marcelo Martínez García C-19-020-MAR-001/19 
Octavio Barrera Barrera C-19-020-0CT-001/19 
Promotora de Servicios La Si l la S.A de c.v. C-19-020-JOS-001/19 
Propietario José Luis González García 
Ramón Vera Cordero y Heron Vera Cordero C-19-020-RAM-001/19 
Baltazar Treviño C-28-032-BAL-001/19 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/oro, S. de R.L. de C. V 
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Subsecretaría de Gestión para la Pf;!)tCi!icc:1on 
Dirección General de I mpacto y Ambiental 

e N úmero de ind ividuos foresta les no maderables por especie, reg istrados en e l  
estrato a rbustivo y cactáceas (suculentas) reg istradas en e l  estrato herbáceo, 
por t ipo de vegetación: 

v.......... ·. -� .... �... . .. . .. ..· 

�"" •. � .. ·-. 
Adelia vaseyi 
Aloysia gratissima 
A/oysia macrostachya 
Amyris texana 
Bernardia myricifolia 
Caste/a texana 
Celtis pal/ida 
Citharexylum berlandieri 
Condalia hookeri 
Croton incanus 
Ebenopsis ebano 
Eysenhardtia texana 
Forestiera angustifo/ia 
Guaiacum angustifolium 
Jefea brevifolia 
Karwinskia humboldtiana 
Koeberlinia spinosa 
Leucophy/lum frutescens 
Lycium berlandieri 

VEGETACI 

Abutilon fruticosum 
A/oysia gratissima 
Aloysia macrostachya 
Amyris texana 
Bernardia myricifolia 
Castela texana 
Celtis pal/ida 
Citharexylum berlandieri 
Condalia hookeri 
Cordia boissieri 
Croton incanus 
Diospyros texana 

101 
19,473 
101 
1 ,715 
6,054 
15,639 
42,982 
706 
908 
303 
8,475 
101 
3,027 
50,650 
504 
9,081 
6,962 
6,256 
504 

•. .. > é '.: ' .• ;. ·.·. • •• w ... ;,1.,. . -· • •  
• · . .c. ·  ... ... • 

>. · · "'��"�¿��féa . � .· . . . .. .. de 
Malpighia glabra 908 
Mimosa ma/acophvlla 605 
Parkinsonia florida 202 
Parkinsonia texana 101 
Phaulothamnus spinescens 56,099 
Prosopis glandulosa 2,522 
Prosopis reptans 404 
Randia obcordata 303 
Schaefferia cuneifolia 21,289 
Senega/ia berlandieri 10,796 
Sideroxylon celastrinum 4,137 
Vachel/ía constricta 1,211 
Vache/lia farnesiana 404 
Vache/lia rigidula 6,457 
Vache/lia schaffneri 202 
Viguiera stenoloba 3,027 
Zanthoxy/um fagara 16,951 
Ziziphus obtusifo/ia 10,493 

Total: 309,653 individuos. 

1715 Lycium berlandieri 1,211 
504 Ma/pighia emarginata 404 

3,027 Mal ighia glabra 2,825 
4,944 Parkinsonia aculeata 1,009 

807 Parkinsonia florida 404 
20,886 Parkinsonia texana 303 

706 Phaulothamnus spinescens 4,843 
2,321 Prosopis glandulosa 2,422 
908 Prosopis reptans 4,036 

28,251 Randia obcordata 10,392 
1,917 Schaefferia cuneifolia 22,904 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANO ZA.PATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 0 8 1 8 2 

VEGETACIÓN ARBUSTIVA DE. MATORRAL ESPINOSO TAMAULIPECO (MET} 
No. de individuos No. de individuos 

Especie dentro del área Especie dentro del área 
de CUSTF . de CUSTF 

Ebenopsis ebano 21,289 Senegalia berlandieri 24,013 
Eysenhardtia texana 13,722 Sideroxylon celastrinum 3,027 
Forestiera angustifo/ia 7,063 Vache/lia constricta 1,513 
Cochnatia hypo/euca 2,220 Vachellia farnesiana 908 
Cuaiacum angustifo/ium 43,386 Vachel/ia rigidula 14,832 
Helietta parvifo/ia 404 Vache/lia schaffneri 202 
Jefea brevifolia 504 Viauiera stenoloba 6,054 
Karwinskia humboldtiana 23,005 Zanthoxylum fagara 6,962 
Koeberlinia spinosa 6,155 Ziziphus obtusifo/ia 4,036 

Total: 3()9,653 individuos 

CACTÁCEAS (SUCULENTAS) REGISTRADAS EN EL ESTRATO HERBÁCEO 
·. . · .· ·. . . .·· •........... e . . ..... . / ..... . •.. :. . .. . .... .......•. . •...•..• •.. •. .. . . .•. . .. 

VEGETACIÓN DE TIPO VEGETACIÓN DE TIPO 
MEZQUITAL XERÓFILO (MKX1 MATORRAL ESPINOSO TAMAULIPECO (MET) 

No. de individuos No. de individuos 
Especie dentro del área de Especie dentro del área de 

CUSTF CUSTF 
Coryphantha macromeris 807 Cylindropuntia /eotocau/is 15,437 
Cylindropuntia leptocau/is 6,457 Echinocactus texensis 202 

Echinocereus berlandieri 1,009 Echinocereus enneacanthus 908 brevispinus 
Echinocereus enneacanthus 1,715 Echinocereus pose/geri 202 var. brevispinus 
Echinocereus pose/qeri 303 Mammillaria hevderi 1,009 
Escobaría emskoetteriana 504 Mammillaria prolifera 504 
Mammil/aria heyderi 706 Opuntia engelmannii 5,650 
Mammillaria prolifera 4,137 Opuntia pubescens 101 
Mammil/aria sphaerica 101 Oountia streptacantha 101 
Opuntia engelmannii 908 Sc/erocactus scheeri 101 
Sc/erocactus scheeri 404 Thelocactus setispinus 2,623 
Yucca treculeana 2,018 Yucca trecu/eana 3,430 
Total 19,069 Total 30,268 

ESTIMACIÓN ECONÓMICA DE LOS RECURSOS BIOLÓGICOS FORESTALES DEL ÁREA 
SUJETA AL CAMBIO DE USO DE SUELO 

10. Que e l  l i neamiento Séptimo del  Acuerdo establece q ue el DTU-BR contendrá la  
i nformación i nd icada en la  fracción X I I I  del  a rtícu lo  121 de l  RLGDFS en aná l isis, la  cua l  
d ispone l a  obl igación de l a  promovente de p resenta r l a  estimación económica de los 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de c. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

8 
recu rsos bio lóg icos foresta les del  á rea sujeta a cambio de uso de suelo; con respecto a lo  
cua l  la  est imó un valor económico de $ 3,565,002.19 a part i r  de considera r l os 
s igu ientes elementos: 

e E l  posib le uso que se le d aría a las  especies no maderables identificadas dentro 
de l  á rea de los cuales se ind ican en l a  s iguiente tabla :  

Usos de algunás es ·. · ·  ··. • 
. .  . . . . -· el ára� de CUSTF 

Nombre ·aentífico 

Abutilon fruticosum 

Ade/ia vaseyi 

Aloysia gratissima 

J A/oysia macrostachya 

Amyris texana 
Bernardia myricifolia 

Castela texana 

Celtis pal/ida 

Citharexy/um ber/andieri 

Condalia hookeri 

Cordia boissieri 

Croton incanus 

Diospyros texana 

Ebenopsis ebano 

Eysenhardtia texana 

•·. • Ost>s >:: .· . ¡  · .  

· ·· · Estrato Arbustivo .. ·. ·. 

Sin uso 
Hospedero de la mariposa Myscelia 
ethusa 
Medicinal  (Los gajos se usan en 
infusión para e l  resfriado y dolores de 
estómago) 
Medic ina l  (Se usa para tratar: 
síntomas de asma, fiebre, resfriado y 
g ripe, problemas digestivos) 

Sin uso 
S in uso 

Medicinal  (Raíz o ta l lo  masticados 
para dolor de estómago. En infusión 
para empacho, calentura, ú lceras, 
vista y b i l is.) 
Medic ina l  (Efecto astrínqente) 
Frutos comestibles por pájaros, 
a unque las semi l las son a ltamente 
tóxicas. Mel ífera. 
Comestib le (Frutos comestibles 
cuando maduran y se usan para ser 
ja leas.) 

· Ornamenta l ,  forrajera y medicinal  
(Dores, frutos y hojas 
se usan oara a l ivia r  la tos). 
Medicinal  (De las hojas y ta l los se 
prepara un té para los lactantes.) 
Fruta silvestre, forrajera, medicinal ,  
ornamental, maderable, como fuente 
de energía. 
M ultiusos (Carbón, postes de cercas 
en construcciones rura les, fabricación 
de muebles). 
Medic ina l  (Antimicrobiana). 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V 
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.. Cita· . 

--
(MORA-OLIVO & 

MARTÍN EZ-ÁVALOS, 2012) 

(Hieronymus, 1882) 

(Zava leta, 2012) 

--
--

(Rivera, 1988) 

(Rivera, 1988) 

(MORA-OLIVO & 
MARTÍNEZ-ÁVALOS, 2012) 

(Rivera, 1988) 

(MORA-OLIVO & 
MARTÍNEZ-ÁVALOS, 2012) 

(Rivera, 1988) 

(Sa lazar Orta, 1990) 

(CONABIO, 2018) 

(Erika Judith M ier  Ortiz, 
2005) 
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Usos de algunas esoecies no maderables presentes en el área de CUSTF 
Nombre científico ... Us� . Cita 

Forestiera angustifolia 
Comestible (E l  fruto maduro es muy (Rivera, 1988) apetecible). 

Cochnatia hypoleuca 
Planta melífera, medicinal, para (MORA-OLIVO & 
postes. MARTÍNEZ-ÁVALOS, 2012) 

Cuaiacum angustifolium 
Medicinal (Enfermedades de la piel, (Alvaro Ríos Reyes, 2017) ojos, boca, a nemia) 
M u ltiusos (leña, carbón, postes para 

He/ietta parvifolia cercas, madera para construcción, (Puga De los Reyes, 2000) 
etc.) 

Jefea brevifolia Sin uso --

Karwinskia humbo/dtiana 
Medicinal  (La raíz molida y hervida se (R ivera, 1988) toma para calmar el dolor de muelas.) 

Koeberlinia spinosa 
Medicinal (Para dolor de estómago se (Rivera, 1988) toma la infusión del ta l lo.) 
Med icina l (Se h ierve y se util iza en 

Leucophyllum frutescens 
baños para enfermedades cutáneas, (Rivera, 1988) dolores reumáticos, el mal  amari l lo en 
niños.) 

Lycium berlandieri Comestible (Fruto jugoso) (R ivera, 1988) 
Comestible y medicinal ( Fruta roja 
comestible. Las frutas se consideran (Base de datos de plantas 

Malpighia glabra beneficiosas contra problemas 
hepáticos, dia rrea, disentería, tos y tropica les, Ken Fern.) 

resfriados) 
Malpighia emarginata Comestible (Fruto rico en vitamina C) (Paul l ,  2008) 

Medicinal  (Bajar de peso, diabetes, (Alvarado Vázquez, 
Mimosa ma/acophyl/a cálcu los rena les, problemas en vías Salcedo Martínez, & 

ur inarias) Vargas López, 2016) 

Parkinsonia florida 
Especie forrajera deseable en a lgunos (CONAFOR) sitios matorra les 

(Bibl ioteca Digital de la 
Phaulothamnus spinescens Medicinal (Dolor de ojos) Medicina Tradicional 

Mexicana, 2009) 
M ultiusos (Se util iza para la 
fabricación de carbón vegetal, son (Unión Internaciona l  para 

Parkinsonia aculeata 
consumidas por el ganado, la pu lpa la Conservación de la del fruto es comestibles, las hojas son Naturaleza) como remedio contra la epilepsia, 
dolores estomaca les, fiebre) 

Parkinsonia texana Sin uso --
M ultiusos (Construcción, postes para 
cercas ganaderas, muebles y 

Prosopis glandulosa utensi l ios, medios de transporte rural ,  (Álvaro Ríos Reyes, 2017) 
leña y carbón, a l imento, forraje y 

\ • planta ornamental) 

� ·  "Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 

� 

Dela,o, s. de R.L de c.� # 
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Subsecretaría de para la Pr,ot1!cc:1on 
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Usos.de aiaunas ·.:·. , nw� efáreá .deCUSTF .· · ' 
,' 

Nombre ' '
, , ,  ' :  •; ,<' < ' ' ,  Cilii MET .. ·�· 

Prosopis reptans Multiusos (Alimento para anímales, (Burkart, 2012) * 
leña, materia l  para construcción.) 
Por su gran producción de flores es (MORA-OLIVO & Randia obcordata * 
un  g ran  recurso como p lanta melífera MARTfNEZ-ÁVALOS, 2012) 

Schaefferia cuneifo/ia Multiusos (Forraje, medicinal ,  madera (Martínez, y otros, 2018) * 
y a limento humano) 

Senegalia berlandieri Uso de forraje ganadero. (Pedro Hernandez Rojas, * 
2000) 

El fruto es comestible y la madera se (Bibl ioteca Digita l de l a  
Sideroxy/on ce/astrínum Medicina Tradiciona l  * 

usa para hacer carbón. Mexicana, 2009) 

Med icina l  (P icaduras de anima l  y (Bibl ioteca Digital de la 
Vachellia constricta Medicina Trad iciona l * 

Sangrado) Mexicana, 2009) 
Medicinal (En dolores de golpes, se 

Vache/lia farnesíana toma la infusión de la corteza; la del (R ivera, 1988) * 
fruto sirve como astringente, la de flor 
como antiespasmódico.) 
Medicinal (Dolor de estómago, 

Vachellia rigidula hemorragias y disenterías, dolor de (R ivera, 1988) * 
muelas) 

Vachellia schaffneri Uso ornamental, leña, a rtesan ías y (Zazapa, 2007) * 
medicinal 

Viguiera stenoloba Sin uso -- • 
Medicinal (Tratamiento de la tos y (Bibl ioteca Digita l de la 

Zanthoxylum fagara Medicina Tradiciona l  * 
sífil is) Mexicana, 2009) 

(Bib l ioteca Digital de l a  
Ziziphus obtusifo/ia Medicinal ( I rritación de la piel) Medicina Tradicional * 

Mexicana, 2009) 
' , sucure�u . ·; 

' ,' 

'
, 

. .  
Nombre científico ,, .·usos Cftii MET 

Cylindropuntia leptocau/ís Forraje para el ganado quemando las (MORA-OLIVO & • 
espinas. MARTÍNEZ-ÁVALOS, 2012) 

Echinocactus texensís Ornamental (MORA-OLIVO & * 
MARTÍNEZ-ÁVALOS, 2012) 

Echinocereus enneacanthus Comestible ( los frutos se comen, (The Encyclopedia of después de qu itar las espinas de la  • 
var. brevispinus carne verde-marrón de la  fruta) CACTI, 2005) 

Medicinal ,  ( las ra íces como (Arredondo Gómez & Echinocereus pose/gerí anti inflamatorio (fracturas en * 
caprinos y humanos). Sotomayor M. del C., 2009) 

Escobaría emskoetteríana Sin uso -- * 
Medicinal y comestible (Oral y local :  

6 Mammillaria heyderi Antidolorifico, contra cefa leas y (Gioanetto) * 
L mig rañas, a lucinógeno, para cla rificar 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C.V

. // Página 31 de 102 � 

Av. Ejército Nac iona l  No. 223, Col .  Anáh uac, A l c a l d ía M i g u e l  Hidalgo,  C iudad de M éx ico. C.P.  11320 
Teléfono:  (55)54900900 www.go b.mx/semarnat 

MKX 
* 

* 

• 
* 

• 

• 

* 

* 

* 

• 
• 

* 

MKX 
• 

* 

* 



No. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

No. 
l 

2 
3 

4 

5 

MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8 2 

Usos de alaunas esaaéies � maderabt4i5 presentes en el área de CUSTF 
Nombre científico . ' Usos ' Cita MET MKX 

la  visión, dar fuerza a los corredores. 
Fruto comestible) 

Mammillaria prolifera Ornamenta l (NATURALEZA TROPICAL) • * 
(Juan Jose Lopez García, 

Opuntia engelmannii Forraje para cabras y ovejas Jesús Manuel Fuentes * * 
Rodríguez) 

Opuntia pubescens Sin uso -- * 

M ultiusos (los rebrotes tiernos, como 
verdura; las pencas maduras, como (López Gonzá lez, Fuentes 

Opuntia streptacantha for raje. Tam bién lo a provechaban con Rodríguez, & Rodríguez • 
fines medicinales y para la Gámez, 1997) 
construcción) --

Sc/erocactus scheeri Ornamental (La enciclopedia de CACTI, • 
2005) ·-

(Akupana, Cactus y Thelocactus setispinus Ornamental • 
Sucu lentas) ·-

Comestible (Los frutos se comen, se 
Yucca treculeana preparan bebidas a lcohól icas, se (Rivera, 1988) * * 

hacen harinas). 
Estrato Herbáceo 

Nombre científico Usos Cita MET MKX 

Bouteloua barbato Uso forrajero (Herrera Arrieta & * * 
Pámanes García, 2010) 

Cenchrus ci/iaris Uso forrajero ( INEGI ,  1999) • * 

Setaria leucopi/a Uso forrajero (Herrera Arrieta & * 
Pámanes García, 2010) 

Trichloris p/urif/ora Uso forrajero (Mejía-Saulés & Dávi la • . 
Aranda, 1992) 

Uso medicina l  (cáncer en el (Méndez-González, Torres-
Elytraria bromoides Avilez, Dorantes-Euán, & * 

estómago y l l agas) Durán-García, 2014) 

• El precio por metro cúbico de l a  madera q ue será removida  como parte de las 
actividades del  CUSTF de acuerdo  a lo referido en el  Anuario Estad ístico de la 
Producción Foresta l del a ño 2016, esti mando los sig u ientes costos: 

Tipo de Vegetación Nombre científico Volumen Género Producto Costo por Costo 
[m3YTA1 y/o Grupo m3 [$J total [$} 

Celtis pal/ida l.6922 
Condolía hookeri 3.1562 

M atorral Espinoso Cordia boissieri 2.8403 Otras 
Tamaul ipeco Ebenopsis ebano 22.2385 l atifol iadas 

Parkinsonia aculeata 3.8454 ' . Parkinsonia florida 2.74lll551 

\\ 

"Linea de T,an,m;,;m, Pa,que EóNoo De/a,a" 
De/aro, S. de R.L de C. V/ 

650.00 
650.00 

Leña 650.00 
650.00 
650.00 
650.00 

} 
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500.31 
1,652.75 

839.75 
10,923.59 

1,136.90 
1,781 .73 
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de · ... " - .. .:. . • . ... . ·. ·• .. 
. ·. • •• '� < ·.· 

Parkinsonia texana 
Prosopis glandulosa 
Randia obcordata 
Senegalia berlandieri 
Vachellia farnesiana 
Ebenopsis ebano 
Parkinsonia florida 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

. 
_, ''t��)ítM? .· �--: 

2.15425379 
282.9906 

1 .18276213 
0.20486336 
5.22959408 

l.582593005 
0.475775857 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

8 

1/ .,•. • ,e .-:: 
i • � , ;'_ Costo 

V/O UfUDO •.• �-- ;ce .·· �frií tota1 [$1 
650.00 1,400.26 
650.00 120,176.24 
650.00 768.80 
650.00 133.16 
650.00 3,399.24 
650.00 540.27 
650.00 158.45 

Vegetación de Parkinsonia texana 0.095268767 650.00 31.73 
Mezquital Xerófi lo Prosopis glandulosa 74.19571323 650.00 24,709.00 

Randia obcordata 0.082966626 650.00 27.63 
Vachellia farnesiana 0.229616867 650.00 76.47 

Total 263,209.52 

• E l  valor económico del  tota l de  los i nd ividuos foresta les no maderab les por 
especie, reg istrados en el estrato a rbustivo y cactáceas (suculentas) reg istradas 
en e l  estrato herbáceo, por t i po de vegetación: 

VEGETACIÓN ARBUSTIVA PEMl;ZQUITAL)(EROFILO (MJOO 
.. 

Especie · .· . 

Adelia vaseyi 
A/oysia gratissima 
A/oysia macrostachya 
Amyris texana 
Bernardia myricifolia 
Coste/a texana 
Celtis pal/ida 
Citharexylum berlandieri 
Conda/ia hookeri 
Croton incanus 
Ebenopsis ebano 
Eysenhardtia texana 
Forestiera angustifo/ia 
Guaiacum angustifolium 
Jefea brevifolia 
Karwinskia humboldtiana 
Koeberlinia spinosa 
Leucophyl/um frutescens 
Lycium berlandieri 
Malpighia glabra 
Mimosa ma/acophylla 
Parkinsonia florida 

�c;,�de.·i�ivici�OS: 
· :qer¡tto dfl. ár,ea .· 

·c1e cus# •· 
101 
19,473 
101 
1,715 
6,054 
15,639 
42,982 
706 
908 
303 
8,475 
101 
3,027 
50,650 
504 
9,081 
6,962 
6,256 
504 
908 
605 
202 

1\ 
.· .. 

3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 
3.57 

J • 

:.•· . .. ré'I 
.., :.•:-c-•:- ""'"' 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, s. de R.L. de C. V. 
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total {$] 
: ·.· 

360.20 
69,519.04 
360.20 
6,123.44 
21,612.14 
55,831.35 
153,446.17 
2,521.42 
3,241.82 
1,080.61 
30,256.99 
360.20 
10,806.07 
180,821.54 
1,801.01 
32,418.20 
24,853.96 
22,332.54 
1 ,801.01 
3,241.82 
2,161.21 
720.40 
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.. ·VEOETACION AABUSTIVA DE MEZQúlTALXEROFILO (MKX) 

Especie 

Parkinsonia texana 

. ·. 

· . 

Phaulothamnus spinescens 
Prosopis glandulosa 
Prosopis reptans 
Randia obcordata 
Schaefferia cuneifolia 
Senegalia berlandieri 
Sideroxylon celastrinum 
Vachellia constricta 
Vachel/ia farnesiana 
Vachellia rigidula 
Vachel/ia schaffneri 
Viguiera stenoloba 
Zanthoxylum fagara 
Ziziphus obtusifolia 

Total 

· No.deinétMdüos 
dentro del área 
. .  de:CUSTF 

101 
56,099 
2,522 
404 
303 
21,289 
10,796 
4,137 
1,211 
404 
6,457 
202 
3,027 
16,951 
10,493 

309,653 

. .. · 
Costo u.nitario [$] Valor total {$] 

3.57 360.20 
3.57 200,272.47 
3.57 9,005.06 
3.57 1 ,440.81 
3.57 1,080.61 
3.57 76,002.68 
3.57 38,541.64 
3.57 14,768.29 
3.57 4,322.43 
3.57 1 ,440.81 
3.57 23,052.95 
3.57 720.40 
3.57 10,806.07 
3.57 60,513.98 
3.57 37,461.04 ---------- 1,105,460.79 

VEGETACION ARBUSTIVA DE MATORRAL ESPINOSO TAM.AULIPECO METI 
. .  No. de individuos .dentro Costo unitario Valor total Especie del área de CUSTF [$1 {$] 

Abutilon fruticosum 3,229 3.57 11,526.47 
Aloysia gratissima 1715 3.57 6,123.44 
Aloysia macrostachya 504 3.57 1,801.01 
Amyris texana 3,027 3.57 10,806.07 
Bernardia myricifolia 4,944 3.57 17,649.91 
Coste/a texana 807 3.57 2,881.62 
Celtis pal/ida 20,886 3.57 74,561.87 
Citharexy/um berlandieri 706 3.57 2,521.42 
Conda/ia hookeri 2,321 3.57 8,284.65 
Cordia boissieri 908 3.57 3,241.82 
Croton incanus 28,251 3.57 100,856.64 
Diospvros texana 1,917 3.57 6,843.84 
Ebenopsis ebano 21,289 3.57 76,002.68 
Eysenhardtia texana 13,722 3.57 48,987.51 
Forestiera angustifolia 7,063 3.57 25,214.16 
Cochnatia hypo/euca 2,220 3.57 7,924.45 
Cuaiacum angustifo/ium 43,386 3.57 154,886.98 
Helietta parvifolia 404 3.57 1 ,440.81 
Jefea brevifolia 504 3.57 1,801.01 
Karwinskia humboldtiana 23,005 3.57 82,126.12 
Koeberlinia spinosa 6,155 3.57 21,972.34 
Leucophyl/um frutescens 39,552 3.57 141,199.29 
Lycium berlandieri 1,211 3.57 4,322.43 

� 
"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 

De/aro, S. de R.L. de C. V. 

�\ 
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Mal ighia emarginata 404' 
Malpighia glabra 2,825 
Parkinsonia acu/eata 1,009 
Parkinsonia florida 404 
Parkinsonia texana 303 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 
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3.57 1,440.81 
3.57 10,085.66 
3.57 3,602.02 
3.57 1,440.81 
3.57 1,080.61 

Phaulothamnus spinescens 4,843 3.57 17,289.71 
Prosopis glandulosa 2,422 3.57 8,644.85 
Prosopis reptans 4,036 3.57 14,408.09 
Randia obcordata 10,392 3.57 37,100.83 
Schaefferia cuneifo/ia 22,904 3.57 81,765.92 
Senegalia berlandieri 24,013 3.57 85,728.14 
Sideroxylon ce/astrinum 3,027 3.57 10,806.07 
Vachellia constricta 1,513 3.57 5,403.03 
Vachellia farnesiana 908 3.57 3,241.82 
Vachellia rigidula 14,832 3.57 52,949.73 
Vachellia schaffneri 202 3.57 720.40 
Viguiera stenoloba 6,054 3.57 21,612.14 
Zanthoxylum fagara 6,962 3.57 24,853.96 
Ziziphus obtusifo/ia 4,036 3.57 14,408.09 
Total 338,815 _ .............. _ 1,209,559.25 

CACTÁCEAS (SUCULENTJ>.S)REQ��·i;�.EI.. �TQH��BÁC:F!OVEG�ACIÓN DE TIPO 
·· .. MEZQtJITAlXEflÓFllO (MKXI•\. . · .. . • ··• 

Especie 

Coryphantha macromeris 
Cylindropuntia leptocau/is 
Echinocereus berlandieri 

807 20.00 
6,457 20.00 
1,009 20.00 

Echinocereus enneacanthus var. brevispinus 1 ,715 20.00 
Echinocereus pose/geri 
Escobaria emskoetteriana 
Mammillaria heyderi 
Mammillaria prolifera 
Mammillaria sphaerica 
Opuntia engelmannii 
Sclerocactus scheeri 
Yucca trecu/eana 
Total 

303 20.00 
504 
706 

4,137 
1 01 

908 
404 

2,018 
19,069 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

....................... 

16,143.52 
129,148.16 
20,179.40 
34,304.98 

6,053.82 
10,089.70 
14,125.58 

82,735.54 
2,017.94 
18,161.46 
8,071.76 

40,358.80 
381,390.65 
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CACTACEAS (S0(:UL.ENTAS)REGIS"(RADAS E.N EI:,. �TO HERBACEO VEGETACION DE TIPO . MATORRÁL ESPINOSO TAM4ÚLlPE(:O {METI 
Especie. No. de individuos dentro 

. .  del. área.de CUSTF 
Cvlindropuntia leptocaulis 15,437 

Echinocactus texensis 202 

Echinocereus enneacanthus var. brevispinus 908 

Echinocereus pose/geri 202 

Mammil/aria heyderi 1,009 

Mammi//aria prolifera 504 

Opuntia enqe/mannii 5,650 

Opuntia pubescens 101 

Opuntia streptacantha 101 

Sc/erocactus scheeri 101 

Thelocactus setispinus 2,623 

Yucca trecu/eana 3,430 

Total 30,268 

Costo 
unitario FS1 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 ----------

Valor total {$] 
308,744.81 

4,035.88 

18,161.46 

4,035.88 

20,179.40 

10,089.70 

113,004.64 

2,017.94 

2,017.94 

2,017.94 

52,466.44 

68,609.96 

605,381.98 

VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES. 

11. Que el l i neamiento Sépt imo del  Acuerdo establece q ue el DTU-BR contendrá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo  13 fracción 1 1 1  d e l  REIA, el  c u a l  i ndica q ue l a  promovente 
debe de inc l u i r  l a  vincu l ación de las obras y actividades q ue i ntegra n el proyecto con los 
instrumentos de p laneación y orden a mientos jur íd icos q ue les resu lten ap l ica bles, 
entendiéndose por ésta vincu lación la relación juríd ica obl igatoria entre las obras y 
actividades q ue i nteg ra n el proyecto y l os i nstrumentos j uríd icos vigentes ap l icables. Al 
respecto, a l  proyecto le son a pl icables, l os sig uientes ordenamientos: 

a) El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) pub l icado 
en el  D iario Ofici a l  de la  Federación e l  7 de septiembre de 2012; de acuerdo con el cua l ,  
e l  sitio dest inado a l  desarro l lo  del proyecto, se u bica dentro de l a  Reg ión Ecológica 
número 9.23, en l a  U n idad Ambienta l  Biofísica 109 denominada " Ll a n u ras de Coa h u i l a  
y Nuevo León Sur",  e n  donde de acuerdo a l  d iagnóstico del propio POEGT, l a  Pol ítica 
Ambiental a p l icab le es e l  a provechamiento sustenta ble, e l  n ivel de atención se 
considera como priorita rio m uy bajo, siendo los rectores del desa rro l l o  l a  ganadería e 
i nd ustr ia y los coadyuvantes del desarro l lo, el desa rro l lo  socia l ,  l a  p reservación de l a  
flora y fauna y l a  m inería .  
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Al respecto, e l  promueve un esquema de coordinación y corresponsab i l idad 
entre los sectores de l a  Admin istración Pública Federal , a quienes está dirig ido este 
P rograma, que permite genera r  sinergias y propiciar  un  desarro l lo  sustentable en  cada 
una  de las regiones ecológ icas identificadas en  e l  territorio n aciona l ;  en  este sentido 
dada su esca la  y a lcance; su objetivo no es e l  de a utorizar o p roh ibi r  el uso de l  suelo 
para el  desarro l lo  de las actividades sectoria les, sino que los diferentes sectores del 
gobierno federal ,  puedan  orienta r sus programas, proyectos y acc iones de ta l forma 
que contribuyan al desarro l lo sustentab le de cada reg ión,  en congruencia con las 
prior idades estab lecidas en e l  POEGT, sin detrimento en e l  cumpl imiento de los 
programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo, es 
importante seña l a r  que e l  POEGT, debe ser considerado como un  marco estratégico 
de coherenc ia para los proyectos del ámbito federal con i ncidencia  en el territorio 
estata l ,  más no como un instrumento de regu lación en el p rocedi miento de eva l uación 
de impacto ambienta l ,  por lo  que la ejecución de l  POEGT es i ndepend iente del 
cump l im iento de la normatividad apl icable a otros i nstrumentos de la  pol ítica 
a mbienta l ,  como son l as Áreas Natura les P roteg idas y las Normas Oficia les Mexicanas. 

b) El Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos 
(POERCB), pub l icado el 11 de noviembre de  2011 ;  de acuerdo a l  cua l  e l  proyecto incide 
en  las Un idades de Gestión Ambiental (UGA 's) denominadas como APS-26, APS-160, 
PR0-304, PR0-392, PR0-386 y RES-575; cuya vincu l ación de las obras y/o actividades 
de l  proyecto con los l i neamientos y c riterios del POERCB se seña l an  en los cuad ros 
sigu ientes: 

26 APS / AE Aprovechamiento sustentable / Actividades 
LOS: 01, 03 extractivas 

160 APS / FO Aprovechamiento sustentable / Foresta l LOS: 01 , 03 

LOS: 01, 02 

304 PRO / AE Protección / Actividades extractivas L06: 01, 02 

LOS: 01, 03 

LOS: 01, 02 
386 PRO / FO Protección / Foresta l L06:0l, 02 

LOS: 01, 03 

LOS: 01, 02 
392 P RO / FO Protección / Foresta l L06:0l, 02 

LOS: 01, 03 
575 RES / PE  Restau ración / Pecuario L3: 01, 04· 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 

Página 37 de 102 

Av. Ejército Nacional  No.  223, Col.  Anáhu ac, Alca ld ía M igue l  H idalgo, C iudad de México. C.P. 11320 
Teléfono :  (55)54900900 www.g ob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

UGA Estrategia 

EMIL1ANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio N o. SOPA/DOIRA/DG/ O 8 1 8  2 

Vinculación de las obras y/o actividades del proyecto con respecto .a l a  pol ít ica 
a m biental de las U GA 's de i ncidencia 

L3.-Rehabilitar /os 
ecosistemas 
degradados. 

Durante la etapa de 
cierre y abandono se 
promueve el retorno, 
distribución y 
dispersión del suelo 
orgánico retirado 
durante el despa lme a 
las á reas que se 
consideran 
temporales. 

El tipo de vegetación 
matorral espinoso 
tamau l ipeco se 
reducirá ún icamente 
en un 0.29 % de la 
superficie que se 
encuentra en el SAR, 

LS.-Conservar /os mientras que para el 
ecosistemas de la tipo de vegetación 

región. mezqu ital xerófi lo se 
reducirá el 0.37 %. En 
ambos casos, se 
conservará intacta 
más del 98% de la 
superficie de cada uno 
de los tipos de 
vegetación, en el 

RES/ 
PE-575 

PRO/ 
AE-304 

PRO/ 
F0-386 

01-Conservar las 
características 
fisicoqu ímicas y 
biológicas de 
suelos. 

Como medidas de mitigación se rea l iza rán 
2,070 terrazas individua les para cada especie 
vegetal que se reubicará, 165 zanjas tipo 
trinchera para captar agua de l luvia y de esta 
manera favorecer la i nfiltración, así como 
también 6,274 metros l inea les de barrera de 

1----------1 geocostales para disminuir  la erosión eólica. 
04-Recuperar la 
cobertura vegeta l 
para evitar la 
erosión del suelo 
y el azolve de los 
cuerpos de agua. 

01-Detener y 
disminuir  la 
pres1on de 
cambio de uso de 
suelo, 
principalmente 
hacia la 
agricultura y los 
pastizales, en 
zonas con M ET, 
Mezquitales y 
Matorral Sub-
montano. 

Al retornar e l  suelo orgánico durante la etapa de 
cierre y abandono se promueve la regeneración 
y permanencia de la vegetación natura l y el 
mejoramiento de la calidad de los suelos, pues 
el suelo orgánico permitirá que la formación de 
estas medidas, tenga la función de regenerar ei 
suelo y la comunidad vegeta l. 

Estas UGA's  tienen únicamente los tipos de 
vegetación matorral espinoso tamaul ipeco y 
mezquital xerófi lo, la superficie de cada UG/.. en 
el á rea sujeta a cambio de uso de suelo es muy 
pequeña en proporción a la superficie del 
sistema ambienta l regiona l .  

02-Promover la Durante la etapa de cierre y abandono se 
regeneración y promueverá el retorno, distribución y dispersión 
permanencia de del suelo orgánico retirado durante e l  despalme. 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
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L6.-Conservar /as 
zonas de recarga 

hidrológica. 

Sistema ambiental 
reg ional, por lo que 
puede afirmarse que 
l as afectaciones serán 
m ínimas y que se 
conservarán los PRO/FO-
ecosistemas. 392 

E l  proyecto y e l  á rea 
sujeta a CUSTF no se 
encuentran dentro de 
ninguna región 
hidrológica prioritaria, 
ni interrumpen flujos 
de agua perennes. De 
cualquier manera, se 
tiene contemplado la  
real ización de 
medidas de 
mitigación, buscando 
el diseño de sus obras 
y construcciones lo 
menos afectables a l  
medio natural . Para l a  
compensación de 
eros1on h ídrica se 
p lantea hacer terrazas 
individua les de tierra, 
para así frenar la 
velocidad del agua 
permitiendo que esta 
se infiltre en el suelo y 
de esta manera 
conservar e l  volumen 
de agua infiltrada para 
la recarga hidrológica. 

PRO/ 
AE-304 

P RO/ 
F0-386 

PRO/ 
F0-392 

Subsecretaría de para la Prot,ec,ciél1n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

l a  vegetación 
natura l  y e l  
mejoramiento de 
l a  cal idad de los 
suelos. 

01-Evitar l a  
deforestación. 

Así m ismo, se real izarán las medidas de 
m itigación propuestas para captar agua de 
l l uvia, favorecer l a  i nfiltración y disminuir la 
erosión eólica que puede generarse con el 
proyecto. 

Con lo anterior se promoverá la regeneración y 
permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la  cal idad de los suelos, pues 
e l  suelo orgánico permitirá que la formación de 
terrazas y reforestación, tengan la función de 
regenerar e l  suelo la comun idad vegetal. 
E l  proyecto provocará la pérdida de vegetación 
en forma permanente en las UGA P R0-304, 
PR0-386 y PR0-392. Sin embargo, para mitigar 
el impacto ambienta l de esta actividad, se 
l levarán a cabo medidas de m itigación como: 
. Del imitación del á rea sujeta a CUSTF: Para 
evitar afectar l a  vegetación forestal de las áreas 
contiguas a l  proyecto. 
· Rescate y reubicación de la . flora y fauna 
si lvestre: Enfocado en las especies susceptibles 
identificadas en el proyecto, especies sensibles, 
con valor ecológico, endémicas o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010 en a lguna categoría de riesgo. Dichas 
especies se trasladarán  a zonas cercanas a l  
proyecto que cumplan con las mismas 
características a mbientales para preservar l a  
biodiversidad. 
· Barrera de geocostales: Se rea l izará la 
formación de barreras de Geocosta les dentro 
del pol ígono del proyecto, con una longitud de 
2039 metros l i neales conformados por 6,274 
geocostales. 
· Zanja trincheras: De igua l  modo de proponen 
la  construcción de 165 zanja trincheras para 
faci l itar l a  infiltración de agua. 
· Terrazas individua les: A cada planta que se 
reubique dentro del polígono del proyecto se 
construirá u na terraza individua l  fac i l itando la 
supervivencia de l a  planta infiltrando mayor 
cantidad de agua. 
· Restau ración durante l a  etapa de cierre y 
abandono: se propone la revegetación de 
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LB.-Mejorar /as 
oportunidades 

socioeconómicas 
en función de la 
conservación y 

Se espera que la 
ejecución del proyecto 
"Línea de 
Transmisión del 
Parque Eólico 
Delaro" mejore las 
oportunidades 
socioeconóm icas, 
pues durante 
construcción 
proyecto, 

la 
del 
se 

generarán nuevas aprovechamiento 
sustentable de fuentes de trabajo en 

las diferentes á reas de /os recursos 
naturales. servicios y comercio, 

tanto d irecto como 
indirecto creando u n  
a rraigamiento de l a  
población, mejorando 
la  cal idad de vida de 
los pobladores del 
lugar. 

APS/ 
AE-026 

APS/ 
F0-160 

EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DG IRA/DG/ 0 S 1 8  2 

02-M a ntener y 
mejorar l a  

cal idad de los 
suelos y las 

condiciones de la 
cobertura 
vegeta l. 

01-Apoyar 
económicamente 
la restau ración y 

protección de 
ecosistemas 
degradados. 

03-Promover 
programas de 

capacitación en 
manejo integra l 
de ecosistemas. 

especies nativas en e l  á rea de afectación al fina l  
de l a  vida út i l  de l  proyecto. 

Durante la restau ración en la etapa de cierre y 
a ba ndono se promueve el retorno, distribución 
y dispersión del suelo orgánico retirado durante 
el despa lme a las á reas afectadas, a l  fina l  de su 
vida útil. Así mismo, se propone una 
revegetación con individuos de especies nativas 
de la región, dando preferencia a aquel las que 
sea n  accesibles de consegui r  en e l  mercado y 
que se encuentren dentro del mismo sistema 
a mbienta l regional  o en el á rea sujeta a CUSTF. 
De esta manera, se mantiene y mejora la calidad 
de los suelos y se regenera l a  cobertura vegetal, 
pues el retorno del suelo orgánico mejorará la 
ca l idad del suelo de las á reas que se restaurarán 
y aumentará la cal idad y cantidad de la 
cobertura vegetal con l a  reforestación. 
Al obtener la autorización en materia de Cambio 
de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, se 
rea l izará el Pago a l  Fondo Forestal M exicano por 
el concepto de compensación a mbienta l .  La 
compensación a mbienta l por CUSTF, tiene 
como propósito l levar a cabo acciones de 
restauración de suelos, reforestación y 
mantenimiento de los ecosistemas foresta les 
deteriorados, para que una vez lograda su 
rehabi l itación, se compensen los servicios 
a mbientales que prestaban los ecosistemas que 
fueron afectados por el cam bio de uso del suelo; 
entre e l los, la restau ración del ciclo hidrológico 
y los ciclos biogeoquímicos, la captura de 
carbono, la recuperación pau latina de la 
biodiversidad, l a  producción de oxígeno, entre 
otros. 
El estudio presentado en la moda l idad de 
Documento Técn ico U nificado moda l idad B 
Regional,  tiene como propuesta la ejecución del 
Programa de Manejo Ambienta l ,  que está 
conformado por las medidas de mitigación 
genera les que se proponen en el DTU. Con estas 
medidas de mitigación los impactos 
ocasionados por el proyecto se minimizan en 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 

cada uno de los componentes ambientales del 
sitio. 

Es i mportante destacar q ue el d esarro l lo  de las o bras de l  proyecto e n  las UGAS PRO/F0-
386, PRO/AE-304 y P RO/F0392 no contraviene el l ineamiento LS. - "Conservar los 
ecosistemas de la  región" ya que su objetivo, de conformidad con e l  (POERCB) es 
"Detener y disminuir la presión de cambio de uso de suelo, principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en zonas con MET, Mezquitales y Matorral Sub-montano" n i  
e l  L6. - "Conservar las zonas de recarga hidrológica" cuyo objetivo es "evitar la 
deforestación ':· en virtud de q ue e l  motivo por el cua l  se removerá l a  vegetación no es 
para l a  agricu ltura n i  e l  c ultivo de pastiza les, s ino para l a  construcción y operación de una 
l ínea eléctrica, e l  á rea sujeta a cambio de uso de suelo es  m uy pequeña en proporción a 
l a  superfic ie de l  sistema a mbienta l reg iona l  y se l levará a cabo ú nicamente en las  á reas 
autorizadas y estrictamente necesarias para el d esarro l lo  del proyecto, además, de que 
con el  desarrol lo  de l  P rograma de Manejo Ambienta l (PMA} y los P rogram as Específicos 
y las acciones de recuperación d e  suelo propuesta a l levar a cabo por l a  promovente se 
p retende mitiga r  el i mpacto a mbiental causado por l a  ejecución de l  CUSTF. 

De acuerdo con la promovente, los c riterios ap l icables el proyecto son: 

10.- Controlar el crecimiento urbano, 
pecuario e industrial en función de la 
disponibilidad de agua superficial y 
subterránea, manteniendo los 
caudales ambientales. 

El  proyecto y e l  á rea sujeta a CUSTF no se encuentran dentro de ninguna región 
hidrológica prioritaria, ni se interrumpen flujos de agua perennes. De cua lquier 
manera, se tiene contemplado la rea l ización de medidas de mitigación, buscando 
e l  diseño de sus obras y construcciones lo menos afecta bles al medio natural. Para 
la compensación de erosión h ídrica se plantea hacer terrazas individu ales de 
tierra, para así frenar la velocidad del agua permitiendo que esta se in'fi ltre en e l  
suelo y de esta manera conservar e l  volumen de agua infiltrada para l a  recarga 
hidrológ ica. El proyecto en sí no requiere el uso de agua superficia l  o subterránea 
como insumo, excepto para obras complementarias y actividades de 
mantenimiento, que representan un  volumen de a ua  muy pe ueño. 
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16.- Promover la recuperación física, 
química y biológica de suelos 
afectados por algún tipo de 
degradación. 

17.- Mitigar 
contaminación 
producto de 
productivas. 

los 
de 
las 

procesos de 
los suelos, 

actividades 

30.- Impulsar la restauración de las 
áreas afectadas por las 
explotaciones industriales, mineras y 
otras que provoquen la degradación 
de los suelos y de la cobertura 
vegetal 

34.- Fomentar la conservación del 
matorral espinoso tamaulipeco, de 
los mezquitales y el matorral 
submontano. 

37.- Promover la reforestación con 
especies nativas y con obras de 
conservación de suelos. 

EMIUANOZAPA.TA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8 2 

Para atender el i mpacto a mbienta l que provocaría la pérdida de propiedades 
físicas, quím icas y biológicas del suelo y agua por contaminación de 
hidrocarburos. En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural  
deberá rea l iza rse la remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. En caso de retiro se deberá enviar a u na empresa 
a utorizada para su tratamiento o confinamiento. Con esta actividad, el proyecto 
promueve la recuperación física, química y biológica de suelos afectados por 
a lgún t ipo de degradación. 
Para atender el impacto ambiental que provocaría la pérdida de propiedades 
físicas, químicas y biológicas del suelo y agua por contaminación de 
h id rocarburos. En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natura l  
deberá real izarse la remediación del  sitio atendiendo las especificaciones de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. En caso de retiro se deberá enviar a una empresa 
a utorizada para su trata miento o confinamiento. Con esta actividad, se mitiga la 
contaminación de suelos que pudiera ocasionarse por la ejecución del proyecto. 

Al fina l iza r la vida úti l  del proyecto, se l levará a la restau ración del sitio, el cua l  
consiste en retirar todos los elementos que conforman e l  proyecto: insta laciones 
eléctricas e infraestructura de la l ínea de transmisión, para posteriormente rea l izar 
una restau ración en toda e l  á rea sujeta a CUSTF. De esta manera se impulsa la 
restauración de las á reas afectadas por la ejecución del proyecto, se mitiga la 
degradación de suelos y se fomenta el restablecimiento de la cobertura vegeta l .  

Estas UGA tienen ún icamente los tipos de vegetación matorral  espinoso 
tamaul ipeco y mezquital xerófi lo, la superficie de cada UGA en el á rea sujeta a 
cam bio de uso de suelo es muy pequeña en proporción a la superficie del sistema 
a mbiental reg ional. En a mbos casos, se conservará intacta más del 98% de la 
superficie de cada uno de los tipos de vegetación, en el Sistema arnbienta i 
regional ,  por lo que puede afirmarse que las afectaciones serán mín imas y que se 
conservarán los ecosistemas. 

Dura nte la etapa de cierre y a bandono se promoverá e l  retorno, distribución y 
dispersión del suelo orgán ico retirado durante el despa l me, a l  fina l  de su vida útil . 
Así mismo, se real iza rá n  las medidas de mitigación a ntes mencionadas 
propuestas para captar agua de l l uvia y de esta manera favorecer l a  i nfiltración y 
disminuir  la erosión eólica que puede generarse con el proyecto. 
De esta manera, se promueve la  regeneración y permanencia de l a  vegetación 
natura l y e l  mejoramiento de la ca l idad de los suelos, pues el suelo orgánico 
permitirá que la formación de terrazas y reforestación, tengan la función de 
regenerar e l  suelo y la comunidad vegetal .  
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Subsecretaría de Gestión para la Pr,ot�tc�:ron 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

62.- Minimizar el impacto de las 
. actividades productivas sobre los 
1 ecosistemas frágiles de la región 
Í (MET, etc.). 

Estas UGA tienen ú nicamente los tipos de vegetación matorral espinoso 
tamaul ipeco y mezquital xerófilo, la superficie de cada .UGA en el á rea sujeta a 
cambio de uso de suelo es muy pequeña en proporción a l a  superficie del sistema 
a mbiental regional .  En ambos casos, se conservará intacta más del 98% de la 
superficie de cada uno de los tipos de vegetación, en el Sistema a m biental 
regiona l, por lo que puede afirmarse que las afectaciones serán m ínimas y que se 
conservarán los ecosistemas. 

1 81.- Elaboración de proyectos 
específicos de recuperación de 

¡ suelos de acuerdo al nivel y tipo de 
afectación. 

87.- Determinar la capacidad de 
carga de los ecosistemas para las 
actividades productivas que se 
realicen en la región. 

Se l levará a cabo el Programa Integra l de Suelo y Agua, e l  cual  toma como base l a  
eva luación de impactos ambientales registrados para e l  proyecto. 

La e laboración e laboración del estudio en formato de Documento Técnico 
Un ificado (DTU) modal idad B Regional se realizó partiendo del estado actual de 
cada unos de los componentes a mbientales, determinando la capacidad de carga 
del ecosistema para sostener las actividades del proyecto "Línea de Transmisión 
del Parque Eólico Delaro". 

Aunado a lo a nterior se l levó a cabo la identificación y evaluación de los impactos 
ambienta les, residua les y acumulativos significativos del proyecto; mismos que 
puden ser m itigados y/o minimizados mediante la rea l ización de medidas de 
prevención, mitigación y compensación consideradas como a mbiental mente 

L via bles. --------'-------------------' 
Al respecto, se tiene q ue u n a  vez a n a l izada l a  i nformación p resentada por l a  
promovente, as í  como lo  seña lado en e l  POERCB, esta DGIRA concluye que d icho 
i nstrumento normativo no l i m ita o p rohíbe e l  desarro l lo  del  proyecto. 

e) Que el proyecto no tiene i ncidencia dentro de n i ng ú n  Área Natura l  P roteg ida (ANP) 
de carácter Federal ,  Estatal o M u n ic i pa l ;  así como dentro de a l g ú n  Área de I m portancia 
Ecológ ica como Regiones Terrestres Prior ita rias (RTP) y Reg iones H id rológ icas 
P riorita rias (RHP) de acuerdo a la reg iona l ización de la Com isión N ac ional  para el 
Conoc imiento y Uso de la Biod iversidad (CONABIO) , ni Área de I mportancia para l a  
Conservación de Aves (AICAS), as í  como n ingún  sitio RAMSAR; pero s i  en l as  U n idades 
de Manejo Ambienta l ( U MA 's) .denominadas E l  Chapote (clave DGVS-CR-EX-1377-N L) ,  
Las Comitas (clave DGVS-CR-EX-2539-N L) ,  Las Ig lesias (clave APMARN-U MA-EX-0053-
N L) ,  Rancho Puerto l y 2 (clave DGVS-CR-EX-121 1 -NL) y Rancho San Andrés (clave 
APMARN-U MA-EX-0051 -NL) .  
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8  2 
Por los a rg umentos a ntes expuestos, y considerando que el POEGT y el POERCB, así como 
l os p lanes y/o p rogra mas de desarro l l o  u rbano, son i nstru mentos de la pol ítica a mbiental 
q ue aseg ura n un desarro l l o  sustenta b le en la entidad mediante la  i m plementación de 
l i nea mientos a mbienta les, controles y restricciones en la rea l ización de la actividades; de 
observancia genera l y ob l igatorio para todos los particu la res, así como para las 
dependencias y entidades de la Ad m i n istración Púb l ica, esta DGIRA concl uye q ue l as 
o bservaciones i n d icadas en e l  p resente oficio resol utivo son vertidas sin perju icio de las 
atribuciones que en materia a mbiental  corresponde a l a  Federación, los estados y los 
m u n ic ipios, bajo e l  pr incipio de concurrencia p revisto en e l  a rtícu lo  73, fracción XXIX-G, de 
la Constitución Pol ítica de l os Estados U n idos M exicanos, así como lo señ a l ad o  en e l  a rtícu lo 
115 de d icho orden a miento, en el cua l se establece las facu ltades que le son conferidas a los 
m u n icipios, entre e l l as, l a  regu l ación del uso del  suelo, así como lo estab lecido en e l  artícu lo 
8, fracción 1 1 , de l a  LGEEPA en el q ue se seña l a  su atribución en l a  ap l icación de los 
i nstru mentos de pol ítica a mbiental previstos en l as leyes loca les en la  materia y la  
preservación y restau ración del  equ i l i br io ecológico y l a  protección a l  a mbiente en bienes 
y zonas de ju risdicción m u n ic ipa l ,  en las  materias q ue no estén expresa mente atri buidas a 
l a  Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a q ue l a  presente reso lución no obl iga ni es vincu l ante en forma a lguna  
para q ue cua lqu ier i nstancia m u n ic ipa l ,  estata l o federa l emita su fa l lo  correspond iente en 
m ateria de su competencia.  Lo a nterior en vi rtud,  de q ue la presente reso lución sólo se 
refiere a aspectos a m bienta les de las obras y actividades descritas en e l  Considerando 8 y 
TÉRMINO PRIMERO, y por n ingún  motivo, l a  presente a utorización constituye u n  perm iso 
de i n ic io de obras, n i  reconoce o va l ida l a  leg ít ima propiedad y/o tenencia de l a  tierra, por lo  
q ue, q ueda n  a sa lvo las acciones q ue determine  l a  propia Secreta ría ,  las a utoridades 
federa l es, estata les y m u n ic ipa les en el á mbito de sus respectivas competencias, de 
conformidad con lo  establecido en l os a rtícu l os 35 de la LGEEPA y 49 de su RLGEEPA. 

OPINIONES TÉCNICAS 

12. Que esta DGIRA, sol icitó Opiniones Técnicas en términos de lo estab lecido en el pri mer 
párrafo del a rtícu lo  24 del RLGEEPA, e l  cua l  establece que dentro del PEIA, la Secretaría 
pod rá sol icita r la opin ión técnica de a l g u na dependencia o entidad Adm in istrativa Públ ica 
Federa l ,  cuando el  t ipo de obra o actividad así lo req u iera. Al respecto, se tiene q ue, derivado 
de dichas sol icitudes, se obtuvieron las sigu ientes respuestas: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Oeneral de Impacto y Ambiental 

a. Que la  mediante oficio SGPA/DGGFS/712/1391 de  fecha 4 de  septiembre d e  2019, 
comu n icó a esta U n idad Admin istrativa q ue su opin ión para el presente se 
emitió mediante oficio SGPA/DGGFS/712/1526/19 de fech a  25 de ju l io de 2019, en dicho 
ofic io, seña ló a lgunos de l os aspectos en los cua les l a  debería d e  a mpl iar, 
especificar o ac lara r  l a  i nformación inc lu ida en e l  y q ue deberán ser 
considerados en la eva l uación del proyecto, pr inc ipa lmente l os relacionados con la 
estimación del vol u men por especie de l as materias pr imas forestales derivad as del  
cam bio de uso de l  suelo, servicios amb ienta les q ue pud ieran ponerse en riesgo por e l  
cambio de uso de suelo propuesto, justificación técn ica, económica y socia l  q ue motive 
la a utorización excepciona l  de l  cambio de uso d e  suelo, estimación económica de los 
recu rsos biológicos forestales del  á rea sujeta a cambio de uso de l  suelo; a l  respecto, la 
promovente presentó información complementaria a l  tramite, derivado del  oficio de 
a perc ib imiento número SGPA/DG I RA/DG/05381 de fecha 12 de ju l io de 2019, señalado 
en el  RESULTANDO m del presente oficio, med iante l a  cua l  se  subsan a n  los 
comenta rios rea l izados por l a  DCCFS, de acuerdo con lo  ind icado en el Resultando VI 
de l  presente ofic io. 

b. Que la  Secreta ría de Desa rro l lo  Sustentable de l  gobierno de l  estado de Nuevo León 
(SDS)en su opin ión emitida mediante oficio n ú mero 2049/SPMARN - IA/19 de fecha  13 
d e  agosto de 2019, considera que el proyecto es factib le de desarro l l a rse, de acuerdo 
con los ordenamientos legales vigentes en las materia d e  su competencia, en el  
entend ido que la  promovente "deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales, 
reglamentarias y demás regulaciones en materia ambiental en el ámbito estatal y 
m unicipal aplicables al proyecto; siendo pertinentes sean incluidas dentro del 
proyecto las siguientes medidas: 

Deberá obtener todas las autorizaciones para las actividades de preparación 
del sitio y construcción requeridas por las autoridades estatales y municipales. 
Deberá dar cumplimiento a todas las regulaciones aplicables en materia de 
seguridad radiológica. 
Deberá asegurar que todos los materiales requeridos para las obras de 
nivelación compactación, relleno, entre otros, sean abastecidos por bancos de 
materiales autorizados por las autoridades estatales competentes. 
Los residuos provenientes de las obras de construcción tales como escombros, 
cim'bra, cascajo y similares, deberán transportarse por medio de empresas 
autorizadas a sitios que cuenten con los permisos estatales para disponer de 
los mismos. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DG IRA/DG/ 0 8 1 8  2 

Para el manejo de las aguas residuales generadas en los baños portátiles, 
deberá contratar los servicios de empresas autorizadas por parte de esta 
Secretaría. 
Con la finalidad de reducir el impacto de la contaminación por emisión de 
partículas, es necesario que el proyecto contemple un Plan de medidas acorde 
a lo que establecen las regulaciones estatales a tomar en caso de que la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable emita Con tingencia Ambiental. 
Deberá mantener estrecha coordinación con las autoridades de protección 
civil competentes, a fin de garantizar la seguridad de la población e 
infraestructura que pudiera ser afectada por algún evento durante la ejecución 
de cualquier etapa del proyecto". 

c. Que la  DGVS en su opi nión emitida med iante oficio n úmero SG PA/DGVS/8882/19 de 
fecha 06 de septiembre de 2019, rea l i zó consideraciones con respecto a l  proyecto, así 
como cond icionar  la rea l ización del mismo, y segu i r  los modelos de trabajo de Avían 
Power Li ne l nteraction Com mittee (APL IC) .  H aas, et  a l ,  (2003); R ioux et a l  (2013) y 
Ascensao (2019) .  

d. Que l a  Secretaría de Desarro l lo  U rbano y Med io Am biente (SEDUMA} del estado de 
Tam a u l i pas emitió su op in ión mediante el  oficio n úmero SEDU MA/SP/2019/1997 de 
fecha 11  de j u l io de 2019, en atención a l  oficio SG PA/DG I RA/DG/04660 del 18 de jun io  de 
2019 q ue corresponde a un trá mite a nterior, presentado por l a  ! m isma promovente y 
para el m ismo proyecto. Dada l a  i m portancia de l a  opin ión de l a  SEDUMA y 
considera ndo que se trata del mismo proyecto, esta U n idad Ad min istrativa, consideró 
i mportante retomar la en la reso lución del presente proyecto. 

Al respecto, e n  su opi n ión l a  SEDUMA seña ló  q ue l a  promovente del  proyecto "deberá 
considerar y apegarse a lo establecido en el Código para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Tamaulipas y sus Reglamentos, de acuerdo con los siguientes puntos: 

El área por donde atravesará el proyecto se compone de las UGAS: APS-26, APS-
760, PR0-392, PR0-386y RES-575 observándose que el sitio tiene una vocación 
de aprovechamiento, protección y preservación de los recursos naturales, el 
proyecto de manera inicial no genera conflicto entre los distintos sectores 
presentes en la zona, sin embargo deberá apegarse a las estrategias y 
lineamientos que se establecen en el Programa de Ordenamiento Ecológico de 
la Región Cuenca de Burgos. 

1 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Para la creación de nuevos caminos dentro del proyecto 
a:1EJ!,1ne'n"1 deberá apegarse al artículo 5 fracción IV del 

Reglamento de Eva! u ación del Impacto Ambiental para el Estado de 
Tamaulipas. 
En caso de requerir material de construcción deberá obtenerlo de bancos de 
materiales vigentes y autorizados por esta Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente. 
Deberá identificar y clasificar los diferentes tipos de Residuos de Manejo 
Especial que se generarán durante la operación del proyecto, así como 
tramitar y obtener los registros correspondientes y autorizaciones según 
corresponda, para el manejo y disposición final de los Residuos de Manejo 
Especial, señalados en los artículos 743 párrafo 7 y 744 párrafo 7 del Código 
referido. 
Deberá tramitar las diversas autorizaciones, licencias, permisos y 
actualizaciones de los mismos, que sean requeridos para la realización del 
proyecto, por lo que deberá acudir ante cualquier Autoridad en función a su 
facultad y competencia". 

13. Conforme a lo man ifestado por l a  promovente y al aná l isis rea l izado por esta DGH�A, para 
el desarro l lo  de l  proyecto son a pl icab les las s iguientes Normas Ofic ia les M exicanas: 

NOM-001-SEMARNAT-1996 
Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en  las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 
Establece los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en c i rcu lación que usan 
gasol ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambienta l .  - Vehícu los en circulación que 
usan diésel como combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equ ipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 

Para el manejo de las aguas residua les durante la etapa de 
preparación y construcción se instalarán sanitarios 
portátiles. 

A los vehícu los y maquinaria que serán uti l izados durante 
el desarrol lo del proyecto se les dará un mantenimiento 
periódico de acuerdo con lo establecido en los manua les 
del fabricante; se l levará un  registro en bitácora como 
control de las actividades. 
De la m isma manera, los vehículos (que usen diésel como 
combustible) se sujetaran a mantenimientos regu la res, 
concorde a las especificaciones en los manuales del 
fabricante, y se l levará una bitácora en donde se registre 
d icha actividad. 
Defin ida l a  generación y e l  t ipo de residuos, se l levará a 
cabo su manejo a propiado de acuerdo con la técnica 
establecida en la norma. 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 8 1 8  2 

Normas Ambientales 
Establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los l istados de los 
residuos pelig rosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambienta l - Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestre - Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de medición. 

NOM-161-SEMARNAT-2011 
Que establece los criterios para clasificar a los residuos 
de manejo especia l y determinar cuáles están sujetos 
a Plan de Manejo; el l istado de los mismos, el  
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
l istado; así como los elementos. 

Vinculación 

Dura nte los inventarios de flora y fauna si lvestre 
efectuados en el á rea donde se desarrol lará el proyecto, se 
encontraron dos especies de flora s i lvestre y dos de fauna 
silvestre que aparecen en la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
por lo cua l, se implementarán y ejecutarán Programas de 
rescate y reu bicación para su protección ambiental .  
Aplicable a vehículos automotores de acuerdo con su peso 
bruto vehicu lar, motocicletas y triciclos motorizados que 
circulan por las vías de comunicación terrestre, 
exceptuando los tractores para uso agrícola, trascabos, 
a planadoras y maqu inaria pesada para la construcción y lo 
que transite por riel. 
Se supervisará que los vehícu los que se l leguen a usar en 
el  proyecto, específicamente a aquellos que hace 
mención este precepto, cumplan con lo establecido y no 
se rebasen los l ímites permisibles. 

Los residuos de manejo especial que se l leguen a generar 
se atenderán considerando los criterios descritos en la 
presente norma. 

En este sentido, esta OC.IRA determina q ue las Normas antes seña ladas son a pl icables 
d u ra nte las d iferentes eta pas del proyecto por lo que la promovente deberá dar  
cumpl imiento a todos y cada u no de los criterios establecidos en d icha normatividad con l a  
fina l idad d e  min imizar los posib les i mpactos a mbienta les q ue pud ieran  generarse durante 
las d iferentes obras y/o actividades del proyecto. 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL RECIONAL Y SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS 
DEL DESARROLLO Y DETERIORO DE LA RECIÓN. 

14. Que el  l i neamie nto Sépti mo del Acuerdo estab lece q ue el  DTU-BR contend rá l a  
i nformación ind icada en e l  a rtícu lo  13  fracción IV d e l  REIA, el  c u a l  d ispone q ue l a  
promovente deberá i nc lu i r  u n a  descri pción d e l  S istema Am bienta l Regiona l  SAR donde se 
pretende i nserta r e l  proyecto, así como seña l a r  las  tendencias de desa rro l lo  y deterioro de 
d icho sistema; en este sentido, la promovente del i m itó e l  SAR a u n a  superficie de 40777.27, 
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con base a u n a  microcuenca h idrográfica que a ba rca e l  á rea del  para lo  cua l  
ut i l i zó los modelos d ig ita les de elevación MDE Gl4D22 y M D E  Gl4D12 de I N EG I  (2001) .  Con 
a poyo del S istema de I nformación Geográfica QGI S  versión 2.18 y el p lug in  de Grass G IS 7.0.5 
y med i ante u n  a lgoritmo de cuencas hidrográficas q ue permite eva l u a r  la d i rección de 
d renaje y los segmentos de corriente para trazar las  c uencas correspondientes a las redes 
de d renaje, como punto de sa l id a  todas las u n iones de estas redes y de esta manera se 
del i m itó la m icrocuenca correspondiente a l  á rea de estud io. 

Las características b ióticas y a bióticas del SAR, así como del se deta l la n  en el Capítu lo 
IV del  DTU-BR; descr ibiéndose a contin uación l a  i nformación más relevante. 
Componente Abiótico 

En la superfic ie de SAR que a ba rca el estado de Tamau l i pas se presenta u n  c l ima de t ipo 
Semiseco cá l ido BSl (h ') h x' con u n a  temperatura a n u a l  m ayor de 22ºC y l l uvias en i nvierno 
que representan más del 18 % con respecto al tota l a nua l ;  m ientras que en la superficie 
correspondiente al estado de N uevo León ,  se registra un cl ima  de ti po templado 
subhúmedo {A)Cx', con temperatu ra med ia a n ua l  de entre 12 y 18 ºC y l l uvias escasas 
d u ra nte todo el a ño; m ientras que en el á rea del proyecto se reg istra u n a  tem peratu ra 
promedio de 23.lºC y  u n a  prec ipitación media a n ua l  es de 585.9 m i l ímetros de acuerdo con 
los d atos reg istrados por la estación meteorológ ica 2911 4  El  Cuervito (SM N) d u ra nte e l  
periodo de 1951 a 2010 que se encuentra a u n a  d istancia de 2.600 km del  m ismo. 

De acuerdo a l  Conj u nto de Datos F isiog ráficos Esca l a  1 :  1 ,000,000 Serie I de I N EG I ,  el 97.14% 
del  SAR se encuentra en el sistema de topoformas q ue pertenece a l  t ipo lomerío de laderas 
tendidas con l l a n u ras y e l  resto a sierra baja; presentando un rango de e levación entre los 
80 a 280 metros sob re el n ivel med io del mar  y pr inc ipa lmente pendientes m uy 
suavemente inc l i nadas {86.45%). q ue tam bién se repiten a lo  l a rgo de la  superfic ie de la  
Línea de Transmisión; as í  m ismo de acuerdo con l a  i nformación p resentada por  e l  I nstituto 
Naciona l  de Estad ística y Geografía ( INEG I )  1983, Esc. l :250,000, se encuentran cuatro zonas 
de fractura en la parte norte SAR, así como u n a  fractu ra y eje estructura l  a l  este, lo cua l  no 
representa u n  a pa rente riesgo para e l  proyecto; ya q ue de acuerdo con e l  Conjunto de 
Datos del I nventario Naciona l  de Fenómenos Geológ icos Esca la  1 :250000 ( I N E G I  2012) no  se 
tiene reg istro de sismos dentro de la  superfic ie de SAR y e l  á rea de i nfluencia .  

E l  S istema Ambienta l Regiona l  presenta 6 tipos de suelos (Castañozem,  Litosol, Regosol ,  
Rendzina,  Vert isol ,  Xerosol )  predomi na ndo en dos terceras partes el t ipo de suelo xerosol, 
propio de reg iones semiár idas, lo anterior de acuerdo con e l  Conj u nto de Datos Vectoria les 
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Edafológ icos de { INEG I  2007) Esca la  1 :250,000; cabe seña la r  que el suelo dentro del SAR 
presenta degradación qu ímica moderada provocada por el sobrepastoreo y erosión eól ica 
de g rado l igero resu ltado de las actividades de deforestación; mientras que dentro del 
pol ígono del proyecto existe erosión eól ica a un n ivel de l igero a moderado por acción del 
viento, sobrepastoreo, deforestación y remoción de la  vegetación sin medidas de 
m itigación. 

Con respecto a l a  H id ro log ía superfic ia l  e l  SAR está comprendido en la  Reg ión H idrológ ica 
24 "Bravo Conchos" que cubre parte de las entidades de Ch ihuahua ,  Coahu i la ,  Durango, 
Nuevo. León y Tamau l i pas y Cuenca h idrológica "Río Bravo-Matamoros-Reynosa (24 A) 
dentro del cua l  según los datos d ig ita les proporcionados por I N EG I  se encuentra una  red 
h idrológica i ntermitente, con corrientes de agua que se derivan en 6 tipos de órdenes de 
corrientes, predominando el orden u no, tres y cuatro; mientras que en términos de 
h id rología subterrá nea con base en los datos del Sistema de I nformación Geográfica de 
Acu íferos y Cuencas, e l  SAR se encuentra en e l  acu ífero Bajo R ío Bravo (2801) ,  en el  cual se 
encuentran asentados los Distritos de R iego 025 "Bajo Río Bravo" y 026 "Bajo Río San Juan" 
y comprende la parte norte de l  Estado de  Tamau l i pas y pa rte de l  Estado de  Nuevo León,  a l  
noroeste de la  Repúbl ica Mexicana.  

Componentes bióticos 

Flora 

La caracterización de la vegetación p resente en el SAR y el á rea de CUSFT fue rea l izada por 
la promovente a través de un  muestreo a leator io de 18 cuad rantes de 40 por 10 metros y 
una  superficie de 400 m2

• 

No. 

2 
3 

• En  la superficie de l  SAR registró u n  tota l de 96 especies, d istr ibu idas en 15 
especies a rbóreas, 49 a rbustivas, 17 suculentas y 15 herbáceas; l istadas en el 
cuadro sigu iente: 

CLASIFICACION TAXON MICA DE LAS ESPECIES REGISTRADAS EN SAR 
Tipo de 

Orden Familia Nombre Científico Nombre Común ve etación 
MET MKX 

Estrato arbóreo 
Caryophyl la les Achatocarpaceae Phaulothamnus spinescens bachata * 
Rosales Cannabaceae Celtis pal/ida granjero * 

Boraginales Cordiaceae Cordia boissieri anacahuita * 

"Línea de Transmisión Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V 

Página 50 de 102 # 
Ejército Nacional  No.  223, Col.  Anáhuac, Alcal d ía Migue l  H idalgo, C iudad d e  México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



No. 

L, 
t------

�-

9 
le) 

11 

12 
13 
14 
15 

16 

21 
22 
23 
24 
25 

Orden 

Fabales 

Rosales 
Gentianales 
Sap indales 

Fa bales 
Zygophyl la les 

Caryophyl la les 
Astera les 

Rosales 
Ce lastres 

Boragina les 
Erica les 

Boragina les 
Ma lpighia les 

Fa ba les 

Fabaceae 

Rhamnaceae 
Rubiaceae 
Rutaceae 

Sapotaceae 
Zygophyllaceae 

Achatocarpaceae 
Asteraceace 

Cannabaceae 
Celastraceae 
Cordiaceae 
Ebenaceae 
Ehretiaceae 

Eu phorbiaceae 

Fabaceae 

Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General de Impacto y 

Ebenopsís ebano ébano 
Parkinsonia florida paloverde azul  
Prosopis glandulosa mezquite dulce 
Senegalia berlandieri espino 
Vachel/ia constricta chaparro prieto 
Vachellia farnesiana a romo 
Vachel/ia rigidu/a chapa rro prieto 
Condalia hookeri condal ia 
Randia obcordata crucero 
Zanthoxy/um fagara l ímonci l lo 
Sideroxylon ce/astrinum coma 
Guaiacum anqustifolium Quayacán 

Estrato arbustivo 
Phaulothamnus spinescens bachata 
Gochnatia hypo/euca acoti l lo 
Parthenium confertum fiebre g ris 
Tamau/ipa azurea l impia tuna 
Viguiera steno/oba vigu iera 
Celtis pal/ida granjeno 
Schaefferia cuneifolia 
Cordía boissieri anacahu íta 
Diospyros texana chapote negro 
Tiqui/ia canescens h ierva de la virgen 
Adelia vasevi 
Bernardia myricifo/ia oreja de ratón 
Croton incanus 
Jatropha dioica sangre de g rado 
Berlandierí senega/ia espino 
Coursetia axíllaris palo dulce 
Ebenopsis ebano ebeno 
Eysenhardtia po/ystachya palo azul 
Eysenhardtia texana palo dulce 
Mimosa malacophyl/a chasscarri l lo 
Parkinsonia florida paloverde 
Parkinsonia texana paloverde 
Prosopis glandulosa mezquite du lce 
Prosopis reptans mezquite enano 
Senega/ia berlandieri espino 
Seneqalia qreggii 
Vachellia constricta chapa rro prieto 
Vache/lia farnesiana a romo 
Vachellia rigidu/a chapa rro prieto 
Vachellia schaffneri hu izache chino 
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46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 

68 

69 

70 
71 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Df: 
EMlUANO 7..APATA 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8 2 

CI.ASIFICACION TAXONOMICA.DE LAS ESPECIES REGISTRADAS EN SAR 
.·. Tipo de 

Orden Familia Nombre Científico Nombre Común veaetación 
. MET MKX 

Brassicales Koeberl in iaceae Koeberlinia spinosa abrojo * * 
Malpiqhia les Ma lpigh iaceae Malpighia emarginata escobil lo * . 

Lamia les Oleaceae Forestiera angustifolia pana lero * * -
Rosales Rhamnaceae Condalia hookeri condal ia * * 

··-
Karwinskia humboldtiana cacachi la * * 
Ziziphus obtusifolia amole * * 

Gentianales Rubiaceae Randia obcordata crucero * 
Sapindales Rutaceae Amyris texana Limoncil lo * • 

Helietta parvifolia barreta * 
-· 

Zanthoxy/um fagara l imonci l lo * * 
Sol anales Solanaceae Capsicum annuum chile • 
Ericales Sapotaceae Sideroxy/on ce/astrinum coma • * 

Lamia les Scrophu la riaceae Leucophyllum frutescens cenizo * * 
Sapindales Simaroubaceae Coste/a texana chaparro amargo * * 
Solana les Solanaceae Lycium berlandieri ci l indro • * 
Lamia les Verbenaceae A/oysia gratissima palo amari l lo * * 
Lamia les Verbenaceae A/oysia macrostachya vara dulce * * 
Lamiales Verbenaceae Citharexy/um berlandieri l aurel cimarrón * 

Zygophyl la les Zygophyllaceae Guaiacum angustifolium guayacán * * 
Estrato suculentas 

Caryophyl la les Cactaceae Coryphantha macromeris Biznaga-partida partida * 
Caryophyl la les Cactaceae Cy/indropuntia leptocau/is tasaji l lo * * 
Caryophyl la les Cactaceae Echinocactus texensis biznaga tonel * 

mancacabal lo 
Caryophyl la les Cactaceae Echinocereus berlandieri órgano-pequeño de * 

Berlandier 
Caryophyl la les Cactaceae Echinocereus enneacanthus a l icoche real * . 

var. brevispinus 

Caryophylla les Cactaceae Echinocereus pose/geri sacasil * * 
Caryophylla les Cactaceae Escobaría emskoetteriana Biznaga-Escobar de * 

Emskoetter 1 

Caryophyl la les Cactaceae Grusonia schottii cholla a brojo de texas * 
·-

Caryophylla les Cactaceae Lophophora williamsii peyote • 
Caryophylla les Cactaceae Mammillaria heyderi biznada china • * 

Carvophyl la les Cactaceae Mammillaria prolifera biznaga prol ifera * • 
Caryophyl la les Cactaceae Mammillaria sphaerica biznaga esférica * • 
Caryophyl la les Cactaceae Opuntia engelmannii - * * 
Ca ryophyl la  les Cactaceae Opuntia streptacantha - * 
Caryophyl la les Cactaceae Sc/erocactus scheeri Biznaga-bola ganchuda * 
Caryophyl la les Cactaceae Thelocactus setispinus biznaga pezón setosa * 
Aspa raga les Asparagaceae Yucca trecu/eana chocha * * 

Estrato herbáceo 
82 l. Astera les Asteraceace Parthenium confertum * 

� 
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83 
84 
85 

87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

No. 

1 

3 
4 

6 
!-

9 

10 
11 

Orden 

Malpighia les Euphorbiaceae 
Boragina l is Helotropiaceae 

Lamia les Laminaceae 
M a lvales M alvaceae 
Ma lvales M alvaceae 
Malvales M alvaceae 

Oxa l idales oxal idaceae 
Car ophyl l a les Phytolaccaceae 

Poales Poaceae 
Poales Poaceae 
Poales Poaceae 
Poales Poaceae 
Poales Poaceae 
Poales Poaceae 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,ott�c:ión 
Dirección Genera! de Impacto y 

Croton pottsii 
Heliotro ium angiospermum 
Salvia coccinea mirto 
Abutilon fruticosum pelotazo • 
Allowissadufa ho/osericea 
Hibiscus martianus . 
Oxafis drummondíi 
Rivina humi/is coral ito 
Bouteloua barbota nava· ita 
Cenchrus ciliaris zacate buffel 
Setaria leucopila zacate tempranero 
Sporobo/us airoides zacatye a lca l ino 
Trichloris pluriflora tiverdin de cuatro • 
Distichlis littora/is 

Ambiental 

* 

* 

* 
* 
* 
• 
• 
* 
* 
* 

Del l istado de especies de vegetales reg istrados en e l  SAR se encontró q ue las 
especies Equinocereus pose/gerii y Lophophora wi/liamsii se encuentran en la 
categoría de P r  (Protección especia l )  de l a  NOM-059-SE MARNAT-2010. 

• En el á rea sujeta a C USTF, se reportaron en total  73 especies, d istribuidas en 11  
especies a rbóreas, 44 a rbustivas, 13 sucu lentas y 5 herbáceas, l istadas en e l  cuadro 
sigu iente: 

CI.ASIFICACION , 
.. , 

Orden 

Rosales 

Borag ina les 
Fa ba les 

Gentianales 

. . 

Familia 

Cannabaceae 
Rhamnaceae 
Cordiaceae 
Fabaceae 

Rubiaceae 

e - f'i¡::(í ,..,. ··� .. . · .  ·• .. . . . · 

< · . •  :. .. ' •.. } .. ·.:: : ié : ,·. , ·, .. ·.· • . 
¡: . >  · <; }_f. : ·. .. ·: . " ·. 

.: : > .\ 
Estrato arbóreo 

Celtis pal/ida 
Condolía hookeri 
Cordia boissieri 

Ebenopsis ebano 
Parkinsonia aculeata 

Parkinsonia florida 
Parkinsonia texana 

Vachel/ia farnesiana 
Senegalia berlandieri 
Prosopis glandulosa 

Randia obcordata 

" ...... . · ... ·- . ..:.: "" ... ..... 
.. · . .  · .  " ·  ;. 

:.: 
. . .. .  . . 

Nombre Común · ·  

granjero 
conda l ia 

a nacahu ita 
ébano 

espin i l lo  
paloverde azu l  

pa lo verde 
a romo 
espino 

mezquite dulce 
crucero 
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5 -
6 
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8 -
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11 
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13 
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14 

15 
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17 

18 

20 

21 

22 

23 -
24 -
25 

26 � 
27 -
29 -
30 -
31 -
32 

33 -
34 -
35 

36 ._..__ 
37 -
38 

39 

40 
41 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 8 1 8 2 

CLASIFIGA�ION TAXONÓMICA DE'� E$PECIES VISOETÁLES REOISTRADAS EN CUSTF 
. . 

Tipo de 
Orden . •  Familia .· Nombre ciéritífi.::p Nombre Común veaetación 

' MET MKX 
Estrato arbustivo 

M alvales M a lvaceae Abutilon fruticosum pelotazo * 
M a l pighia les Euphorbiaceae Ade/ia vaseyi - * 

* Croton incanus -
Bernardia myricifo/ia oreja de ratón • * 

Malpigh iaceae Malpighia glabra capulín ·-
Malpighia emarginata escobi l lo * 

Lamia les Verbenaceae A/oysia gratissima palo a ma ri l lo • * 
Citharexylum berlandieri l aurel cimarrón * * 

Aloysia macrostachya vara du lce • * 
Oleaceae Forestiera angustifolia panalero * * 

Scrophula riaceae Leucophyl/um frutescens cenizo * * 
Sapinda les Rutaceae Amvris texana Limonci l lo * * 

Zanthoxy/um fagara l imonci l lo  * * 
Helietta parvifolia barreta * 

Simaroubaceae Coste/a texana chaparro amarqo * * 
Rosales Cannabaceae Celtis pal/ida granjeno * * 

Rhamnaceae Conda/ia hookeri conda l ia • * --
Ziziphus obtusifolia a mole . * 

Karwinskia humboldtiana cacachi la • • 
Boragina les Cordiaceae Cordia boissieri a nacahuita * 

Ericales Ebenaceae Diospyros texana chapote negro * 
Sapotaceae Sideroxy/on celastrinum coma . * 

Fa ba les Fabaceae Ebenopsis ebano ebeno * * 
Parkinsonia florida paloverde azul • • --

Parkinsonia acu/eata espin i l lo * 
Parkinsonia texana palo verde * * 
Prosopis glandulosa mezquite du lce * . 

� 

Senegalia berlandieri espino * • 
Vachel/ia constricta chapa rro prieto * * 
Vachel/ia farnesiana * * a romo 

Vachel/ia rigidu/a chaparro prieto * • 
-1 Vachel/ia schaffneri huizache chino * * 

1 Mimosa malacophylla chascarr i l lo . 
Prosopis reptans mezqu ite enano * • .. ., 

Eysenhardtia texana palo du lce * • 
Astera les Asteraceace Cochnatia hypoleuca ocoti l lo * 

Viguiera steno/oba viguiera * • 
Jefea brevifolia ----

Zygophyl la les Zygophyl lacea e Cuaiacum angustifo/ium guayacán • * 
Brassicales Koeberl iniaceae Koeberlinia spinosa a brojo * • 
Sola na les Solanaceae Lycium berlandieri ci l ind ro * * 

) 
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rc•1.AS · 1FICA;(: .. ION • 

Orden 

42 1 Caryophyl l a les 
43 Gentiana les 
44 Celastres 

,_ .� 
_§__ 
,_� Caryophyl la les 
,_'!_ 
._-ª
� 
� 

¡_:__ 
�-

12 

13 Aspa raga les 

1 Poales --
� 
.... � 

5 Lamia les 

Fauna 

Achatocarpaceae Phaulothamnus spinescens 
Rubiaceae Randia obcordata 

Celastraceae 

Cactaceae 

Asparagaceae 

Poaceae 

Acanthaceae 

Schaefferia cuneifo/ia 
Estrato suculentas 

Cylindropuntia /eptocau/is 
Echinocactus texensis 

Echinocereus 
enneacanthus var. 

brevispinus 
Echinocereus poselgeri 

Escobaria emskoetteriana 
Mammillaria heyderi 

Mammi//aria prolifera 
Opuntia enge/mannii 
Opuntia pubescens 

Opuntia streptacantha 
Scferocactus scheeri 

Thelocactus setispinus 

Yucca treculeana 
Estrato herbáceo 

Boute/oua barbota 
Cenchrus ciliaris 
Setaria /eucopila 

Trich/oris p/uriflora 
Elytraria bromoides 

bachata 
crucero 

tasaj i l lo  
biznaga tonel 
mancacabal lo  

a l icoche real 

sacasíl 
biznaga 

biznada china 
biznaga prol ife.ra 

tetencholete 

biznaga bola 
ganchuda 

biznaga pezón 
setosa 
chocha 

navaiita 
zacate buffel 

zacate tem pranero 
tiverdi n  de cuatro 

lengua de sapo 

* 
* 
* 

* 
* 

* 
* 

* * 
* 

* 
* 
* 
* 
* 
* 

* 

* * 

.. .. 
* 

* 
* 

Del l istado de especies de vegeta les registrados en el CUSTF se encontró 
q ue la  especie Equinocereus pose/gerí se_ encuentra en l a  categoría de P r  
(Protección especia l )  de  l a  NOM-059-SE MARNAT-2010 y en e l  apénd ice 1 1  
de l  Comercio I nternaciona l  de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
S i lvestres (CITES). 

Para conocer l as especies de fauna  p resentes en el SAR y el  á rea de CUSTF y su diversidad, 
l a  promovente l l evó a cabo un muestreo mediante 10  transectos, c inco en cadá t ipo de 
vegetación; establécidos con u n  ancho de hasta 160 metros de cada lado de la  l íriea y 320 
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metros de a ncho visua l  para el caso de las aves y de 40 metros para cada lado de l a  l ínea y 
a ncho visua l  de 80 metros para mamíferos, además de emplea r  las parcelas recta ngu la res 
estab lecidas pa ra el muestreo de flora; obteniéndose los resu ltados seña lados en los 
cuadros sigu ientes: 

• En  el SAR se contab i l izó u n a  riqueza de 12 especies, correspondientes a 7 especies 
de aves y 5 de mam íferos, con d iferente estaciona l idad, pertenecientes a 10  
fami l ias. 

CLASIFICACIÓN.TAXONÓMICA DE LAS ESPECIES REGISTRADAS EN SAR POR TIPO DE VEOETACIÓN 
·. 

. · · . Tino de veaetación Orden Familia Nom.bre.cientffico Nombre Común MET MKX 
Aves 

Accipitriformes Accipitridae Buteo plaaiatus agui l i l la g ris 
Falconiformes Fa lconidae Caracara cheriway caracara quebrantahuesos 

Cardina l idae Cardinalis cardina/is cardenal rojo 
-¡- Passeriformes E mberizidae Melospiza lincolnii gorrión de Lincoln -

5 Mimidae Mimus polvglottos centzontle norteño - ·-
6 Tyrannidae Sayornis phoebe papamoscas fibí 
7 Columbiformes Columbinae Zenaida macroura hui lota común 

Mamíferos 
1 Carnívora Canidae Canis latrans Coyote 
2 Urocyon cinereoargenteus zorra g ris 
3 Artiodactyla Cervidae Odocoileus virginianus venado de cola blanca 

Tavassuidae Pecari tajacu pecarí de col lar  
5 Lagomorpha Leporidae Sy/vi/agus floridanus conejo serrano -1 

De l as especies de fau n a  reg istradas en e l  SAR e l  estatus de protección de estas a un  n ivel 
nacion a l  e internaciona l  en las cua les se encuentra la Norma-059-SE MARNAT-2010, 
Convención sobre el Comercio I nternaciona l  de Especies Amenazadas de Fa u n a  y F lora 
Si lvestres {CITES) y The I UCN Red List of Th reatened species (Red List); l a  promovente 

seña ló  que  n inguna de las especies reg istradas es considerada endémica o se encuentra 
en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 pero si l istad a  en a l g unos de los a pénd ices del  C ITES 
siendo el caso de las especies de aves Buteo plagiatus y Caracara cheriway l istada en el 
a pénd ice I I  y de mamíferos el Pecari tajacu y Odocoileus virginianus, seña ladas en el 
a péndice 1 1 1  de C ITES; demás de las especies Zenaida macroura y Odocoi/eus virginianus 
consideradas como especies de a lta prioridad pa ra l a  conservación 

Estaciona l idad de l as especies de fauna dentro del SAR. 
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Buteo plagiatus 
Caracara cheriwa 

Cardinalis cardinalis cardenal rojo Residente 
Melospiza lincolnii gorrión de l incoln M igratorio de invierno 
Mimus poi glottos centzontle norteño Residente 
Sayomis phoebe papamoscas fibí M ig ratorio de i nvierno 

Residente 

Residente 
pecarí de col la r  Residente 

Sylvi/agus floridanus conejo serrano Residente 

• En  e l  á rea de CUSTF se contab i l izó u n a  riqueza de 1 6  especies, correspondientes 
a 4 especies de mamíferos y 12 de aves pertenecientes a 10 fam i l ias; de las  cua l es 
con respecto a l  estatus de protección a n ivel n aciona l  e i nternaciona l ,  l a  especie 
Buteo albicaudatus se encuentra en l istadas en  l a  categoría de p rotección de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010; las especies Buteo a/bicaudatus, Buteo plagiatus y 
Caracara cheriway se agrupan en e l  a pénd ice I I  de l  C ITES, m ientras q u e  l a  
especie Odocoi/eus virginianus s e  l ista en e l  a pénd ice 1 1 1  de l  m ismo y las especies 
Zen a ida asiática, Zena ida macroura y Odocoi leus virg in ia n us se consideran como 
especies con prioridad a lta para su conservación. 

Ca be hacer referencia que de l as c lases taxonómicas a nfibias y repti les la 
promovente seña ló  q ue no encontró a lg ú n  rastro o presencia de estos. 

Estacion a l idad de l as especies de fau n a  reg istradas en  e l  á rea de CUSTF. 

ESTACIONALIDAD DE I..AS AV'ES Rl:GIS� El!I EL-CUSTF 
Estacionalidad Especie Residentes Migratoria de invierno Migratoria de verano Transitorias 

Buteo albicaudatus 
Buteo plagiatus 
Caracara cheriway 
Cardinalis cardina/is 

X 
X 
X 
X 
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ESTACIONALIDAD.DE.LAS AVES REOISTRADA$ EN EL CUSTF 
Especie Estacionalidad 

Residentes Migratoria de invierno Migratoria de verano Transitorias 
Cathartes aura X 
Geococcyx californianus X 
Melospiza lincolnii X 
Mimus po/yq/ottos X X 
Picoides scalaris X 
Toxostoma curvirostre X 
Zenaida asiatica X X 
Zenaida macroura X X 

ESTACIONALIDAD DE LOS .MAMIFEROS REGISTRADOS EN EL CUSTF 

Especie Estacionalidad 
Residentes Miaratoria de invierno Miaratoria de verano Transitorias 

Canis latrans X 
Odocoileus virginianus X X 

Sylvilagus audubonii X 
Urocyon cinereoargenteus X 

SERVICIOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN. PONERSE EN RIESGO POR EL CAMBIO DE 
USO DE SUELO PROPUESTO. 

15. Que el l i neamiento SÉPT IMO del  Acuerdo estab lece q ue el DTU-BR contend rá la 
i nformación ind icada en la  fracción IX  del  a rtícu lo  121 del  RLGDFS en aná l isis, l a  cua l  d ispone 
la  obl igación de la  promovente de ind ica r los servicios a mbientales que pudieran ponerse 
en r iesgo por el cambio de uso del suelo propuesto. 

En este sentido, la promovente man ifestó en el DTU-BR presentado, que  los servicios 
a m bienta les q ue podría n ser afectados por e l  desarro l lo  del  proyecto son los s igu ientes: 

l .  Provisión de agua en calidad y cantidad, la promovente real izó un ba lance h íd rico 
considerando e l  vol u men p rec ip itado, el vol u men de evapotranspiración, el vol u men 
de esc urr imiento y e l  vol u men de infi ltración,  tanto en el SAR del i mitado, como en el 
á rea de CUSTF, bajo e l  supuesto de que mantengan las condiciones actua les de dicha 
á rea y rea l izando el desmonte de l a  vegetación p resente; el resu ltado de los escena rios 
a ntes mencionados, se p resentan en la  sigu iente tabla :  
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Volumen de evapotranspiración 
Volumen de escurrimiento) 
Volumen de I nfiltración 

Balance 

Parámetros 

Volumen precipitado 425,631.9611 

Volumen de evapotranspiración 241,503.5747 

Volumen de escurrimiento) 9.19 57,502.8779 

Volumen de Infiltración 18.65 126,625.5085 

Balancé Hidrof' 

Parámetros 

Volumen precipitado 
Vol umen de evapotranspiración 
Volumen de escurrimiento) 21,989,357.6064 

Volumen de Infiltración 18.778 44,910,226.5814 

i8.65 

m % 
0.00 0.00 

-65,643.0257 -15.42 

+ 18,387.3007 +4.32 

+4'1,2.SS.'7250 +11.10 

Alteración Valor [+/·] 

0.00 0.00 

-65,643.0257 -0.03 

+ 18,387.3007 +0.01 

+47,255.7250 +0.02 

Al respecto, l a  promovente conc luyó q ue a l  ejecuta r e l  CUSTF en el á rea pro puesta 
para el desa rro l lo del p royecto, observó que la evapotranspi ración en el SAR se ve 
d ism i n u ida en u n  0.03 %, el escurrim iento se i ncrementa en u n  0.01% y l a  infi ltración 
i ncrementa en un 0.02%. En  l a  m isma proporción en  q u e  la  evapotransp i ración se ve 
d ismi n u ida se a umenta e l  conj unto de escorrentía e i nfi ltración, es decir, el agua q ue 
dejó de ser i nterceptada y a bsorbida y transpirada por l a  vegetación, está d ispon ible  y 
a umenta el vol u men suscept ib le de ser i nfi ltrada y escu rr ida. Como se o bserva 
compa rando los va lores porcentua les de cada uno de los rubros del ba lance 
h idrológ ico del  SAR de l i m itado, con y s in  ejecutar el CUSTF, las variaciones son 
m ín imas, por lo  q ue son poco representativas, por lo  que estimó que no se repres�nta n 
i mpactos sign ificat ivos l a  d ispon ib i l idad del  agua.  

Respecto a la ca l idad del agua ,  l a  promovente m a n ifestó que l a  cubierta vegeta l y los 
s istemas de ra íces son eficaces para me}orar l a  ca l idad del  agua,  ya q u e  reducen su 
velocidad y de esta manera se mejora su fi ltración y a bsorción de n utrientes d esde las 
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ra íces (Perevochtch i kova, 2014). La ca l idad es modificada por l as actividades humanas 
en los ecosistemas acuáticos continenta les y sistemas terrestre (Brauman ,  2007), por 
lo q ue para conserva r la ca l idad de agua actual  se están propon iendo medidas 
preventivas como es e l  uso de baños portáti les (uno cada 15 personas) y contenedores 
de residuos sól idos u rbanos, esto con e l  propósito de evita r o reducir los riesgos de 
contaminación por  depósito de desechos corpora les y de basura en el  á rea sujeta a 
CUSTF, du ra nte la  construcción del proyecto. 
Por lo  a nterior, l a  promovente conc luyó q ue se permitirá l a  conti nu idad de l  servicio 
ambiental de provisión de agua en calidad y cantidad en la reg ión. 

1 1 . Captura de carbono, l a  promovente tomó va lores estimados de carbono a lmacenado 
en d iferentes ti pos de  vegetación, rea l izados por Bezaury (2009) ,  entre los que se 
encuentran los d iferentes tipos de vegetación presentes en el SAR y á rea de CUSTF. 

En las s iguientes tab las se p resenta la est imación de la captación de carbono por uso 
de suelo y vegetación en el SAR y á rea de CUSTF: 

estimación de la caotación de carbono por uso de suelo y veaetación en el SAR. 

Tipo de vegetación Vegetación·con la qúe conéuerda Área [haJ Toneladas de Total [t] seaún Bezaury C(h/ha 
Matorra l espinoso M atorral xerófi lo y vegetación 18,352.66 80.00 1,468,212.86 tamaul ipeco. semiárida. 
Mezqu ita l xerófi lo. Matorra l xerófilo y vegetación 5,011.48 80.00 400,918.60 semiárida. --
Pastizal cu ltivado. Pastiza l natural, halófi lo y g ipsófi lo. 15,690.98 97.00 1 ,522,025.22 __ 
Agricultura de Cu ltivo (sorgo). 1,681.38 2.80 4,707.86 tempora l anual .  
Area desprovista de ---------- 40.76 0.00 0.00 vegetación. --

Total 40,777.27 ---------- 3,395,864.54 

Estimación de la caotación .de carbc)no en condiciones actuales en el área de CUSTF. 

Tipo de vegetación 

Matorra l espinoso 
tamaul ipeco. 
Mezquita l xerófi lo. 

Total 

Vegetación con la que concuerda según . Bezaury 
Matorra l xerófi lo y vegetación semiárida. 
Matorra l xerófi lo y vegetación semiárida. 
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M a n ifestando q ue u n a  vez l levada a cabo la  remoción de l a  vegetación dentro del  á rea 
de CUSTF, se m antendría una  captura de carbono por el suelo desnudo, est imad a  en 
4,358.75 toneladas de C02, por lo  q ue considerando q ue con la  vegetación existente, 
se captura ba u n  estimado de 5,811.66 toneladas de C02, se estaría dej ando de capturar  
una cantidad de 1,452.92 toneladas de C02. 

Asimismo, en com pa ración con l a  captura de carbono estimada en el SAR del i m itado 
de 3,395,864.54 toneladas de C02, y l a  pérd ida de 1 ,452.92 toneladas de C02 por la 
remoción de vegetación en e l  á rea de CUSTF, se est ima una d isminución de captura 
de ca rbono en e l  SAR del  0.042%. 

Por lo anterior, la promovente concluyó q ue se permitirá la contin u i dad del servicio 
a m biental de captura de carbono en e l  SAR del im itado. 

1 1 1 .  Generación de oxígeno, l a  promovente man ifestó q ue d icho servicio a m biental ,  se 
encuentra l igado a l a  existencia y crec imiento de las p lantas, ya q ue éste se genera 
como u n  subproducto de l a  fotosíntesis, d i rectamente relacionado con l a  cantidad de 
carbono a lmacenado en la biomasa de las p lantas y la respi ración de las m ismas, por 
lo q ue considerando los va lores de captura de carbono presentados en la fracción 
i n mediata a nterior del presente escrito, se est imaro n  los siguientes va lores de 
generación de oxígeno: 

Tipo de vegetación 

M atorra l espinoso tamau l i  eco 
Mezqu ital xerófi lo 
Pastizal cultivado 

Estimación 

Matorral espinoso tamau l ipeco 
Mezqu ita l xerófi lo 

Total 

80.00 1 ,468,212.86 
5,011 .48 80.00 400,918.60 
15,690.98 97.00 1 ,522,025.22 
1 ,681.38 2.80 4,707.86 
40.76 0.00 0.00 
40,777.27 3,395,864.54 

4,326.39 
1 ,485.27 
5,811.66 
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Por l o  q ue, a l  remover la  vegetación existente en el á rea CUSTF, se deja ría de generar 
u n a  cantidad de 15,497.77 toneladas d e  oxígeno, de los 9,055,638.77 ton eladas de 
oxígeno q ue se genera n en el SAR de l im itado, resu ltando en una  pérd ida del 0.17%. 
Por lo a nterior, la promovente conc luyó q ue no se afectará la generación de oxígeno 
en el  SAR de l i m itado y se permiti rá la contin u idad de d icho servicio a mbienta l en el 
m ismo. 

IV. Amortiguamiento del Impacto de los Fenómenos Naturales, l a  promovente 
man ifestó, q ue este servicio a mbienta l considera las funciones q ue cumple e l  
ecosistema cuando actúa como un reg u lador de l as fl uctuaciones y ca m bios 
a mbientales q ue se orig inan  en eventos ta les como g ra n izadas y sequías, entre otros, 
pr inc ipa l mente depende de l a  r iqueza de especies de l a  vegetación, a l  d ismi n u i r  este 
factor d ismi n uye l a  ca pacidad de resistencia del  ecosistema. 

E l  á rea donde se p retende rea l iza r e l  proyecto se encuentra en un  buen estado de 
n atura l idad,  a excepción de pequeñas pa rtes d e  superficie q ue ya se encuentran 
perturbadas por acciones agrícol as. Por l o  tanto, por las características y d i mensiones 
de l  proyecto no se considera q ue este servicio a mbiental se ponga en riesgo o que  se 
pueda afecta r  s ign ificativamente. 

V. Modulación o Termorregulación Climática, la promovente man ifestó, pérd ida de 
cobertura y la colocación de estructuras pued e  generar un incremento puntual  de 
temperatura (en á reas descubiertas) a umentando la a bsorción por rad iación 
provocando suelos más ca l ientes. 

S in  embargo, a n ivel reg iona l  este efecto no generará g ran  i mpacto, ya que l a  
cobertura vegeta l que  será removida no es sign ificativa en rel ación con l a  superficie 
del SAR, por lo tanto, se mantendrá n  a mp l ias zonas de la vegetación presente 
( Matorra l Espinoso Tamau l i peco y M ezqu ita l Xerófi lo) así como otros tipos de 
vegetación q ue contr ibuyen al proceso d e  reg u l ación c l imática. 

VI. Protección de la Biodiversidad, de los Ecosistemas, y Formas de Vida.  

Respecto a l a  flora existente en e l  SAR d el i m itado y á rea de CUSTF, l a  promovente 
reportó para e l  estrato a rbóreo l a  p resencia de 17  especies de flora si lvestre, de las 
cua les, 6 especies ú n icamente se encuentran en e l  SAR y 2 de el las ú n icamente en el  
á rea de CUSTF; Para e l  estrato a rbustivo, se reportó l a  presencia de 53 especies de flora 
si lvestre, de las  cua les, 9 especies ú n icamente se encuentran en el SAR y 3 de el las 
, n icamente en el  á rea de CUSTF; Para las  sucu lentas, se reportó l a  presencia de 18 
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especies de  flora s i lvestre, de las cua les 5 especies únicamente se encuentran en el  
SAR y una de e l las en  el  á rea de CUSTF; Por ú lt imo, para e l  estrato herbáceo, se reportó 
l a  presencia de 16 especies de flora si lvestre, de l as cuales, 11 especies ú n icam ente se 
encuentran en  el SAR y una  de e l las  únicamente en el área de CUSTF. 

Del tota l de las 104 especies de flora identificadas, las  especies Echinocereus poselgeri 
y Lophophora wil/iamsii, se encuentran bajo la  categoría de Sujeta a Protección 
Especia l  (Pr) de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Conc luyendo q ue del  total  de las 104 especies de flo ra si lvestre identificadas, 65 
especies se loca l iza n tanto en el  SAR del im itado, como en el  á rea de CUSTF, 31 especies 
se encuentra n ú n icamente en e l  SAR y 8 especies ú nicamente en el á rea de CUSTF, 
s in  embargo, la promovente manifestó sobre estas ú ltimas, que  d ichas especies se 
d istr ibuyen a mp l ia mente más a l l á  del SAR del im itado y n inguna de e l l as se encuentra 
bajo a lguna  categoría de riesgo de acuerdo a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que 
no se pone en riesgo a l a  d iversidad de la  flora s i lvestre identificada. 

Respecto a la fauna  si lvestre identificada, tanto en el  SAR de l imitado, como en el  á rea 
de CUSTF, la promovente reportó un tota l de 13 especies de aves, de las cua les 7 
especies se comparten,  una  se identificó única mente en e l  SAR y 6 ú n icamente en e l  
á rea de CUSTF; Para las  especies de mamíferos, se  reportó un  total de 6 especies, de 
las cua les 4 especies se comparten, una  se identificó ú n icamente en e l  SAR y otra en 
el  á rea de CUSTF. La promovente destaco la  presencia de l a  especie Buteo 
albicaudatus bajo l a  categoría de Sujeta a Protección Especia l  (Pr) de a cuerdo con la  
NOM-059-SEMARNAT-2010, l a  cua l  se  identificó ú n icamente en  e l  á rea de CUSTF, s in  
embargo a l  ser  u n a  especie de ave, ésta presenta una a m pl ia movi l idad,  tanto en e l  
SAR del im itado, como más a l lá de él .  

Derivado de lo a nterior, la promovente conc luyó q ue no se verá com prometida la 
r iqueza de especies de flora y fauna  si lvestre en e l  á rea de CUSTF, toda vez q u e  todas 
las especies reportadas se p resentan una ampl ia  d istr ibución y se pueden encontrar 
en  á reas contiguas a l  SAR de l imitado y á rea de CUSTF. 

V I I .  Protección y recuperación de suelo, la promovente ca lcu ló l a  erosión h ídrica y eól ica 
en el  SAR de l im itado y a ntes y después de la  remoción de vegetación en el  á rea de  
CUSTF, obten iéndose los s igu ientes datos: 
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Erosión h íd rica: 

Pérdida de suelo nor erosión hídrica en el:área de CUSTF 
Estátus ':. •. ,: ' >;. Erósión·áctual·ftlha/añol Erosión actual rtlañol 

Situación actual .  2.426607 176.2828 

Remoción de la veqetación. 6.470951 470.0874 

Incremento en la perdida de suelo por 4.044344 293.8046 erosión hídrica en el área de CUSTF. 

Por lo  a nterior, l a  promovente est imó q ue por la  remoción de la  vegetación en e l  á rea 
de CUSTF, se tendrá u n  i ncremento de l a  erosión h íd rica potencia l de 4.0443Lt4 
t/ha/año de suelo, misma q ue se considera Ligera, de acuerdo con l a  c lasificación de 
va lores de la erosión l a m i n a r  h íd rica. 

Erosión eól ica: 

Perdida .de suelo nor erosión eó.lica en el área de CUSTF 
Estatus Erosión actual [t/ha/añoJ Erosión actual 

ft/añol 
Situación actual. 3.4478 250.4681 

Remoción de la veqetación. 9.1943 667.9272 

Incremento en la perdida de suelo 
por erosión hídrica en el área de S.7465 417.4591 
CUSTF. 

Por lo  a nterior, l a  promovente estimó q ue por la  remoción de l a  vegetación en el á rea 
de CUSTF, se ten d rá u n  i ncremento de la erosión eól ica potencia l  de 5.7465 t/ha/a ño 
de suelo, misma que se considera Ligera, de acuerdo con l a  c lasificación de va lores de 
la erosión l a m i n a r  h íd rica. 

Al respecto, la promovente concl uyó q ue se tendrá un a umento de la  erosión h íd rica 
de 293.8046 t/añ o  y de erosión eól ica de 417.4591 t/año, la cua l  será mitigada med iante 
la imp lementación de las sigu ientes obras: 

• Se resg u a rdará l a  capa superfici a l  del  suelo orgán ico (0.20 m} de toda l a  superfic ie 
sujeta a CUSTF (72.6458 ha} ,  eq u iva lente a un vol u men de 145,291.674 m3 de suelo, 
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con u n  peso de 198,395.781 t, las cuales se ub icarán en el l ímite externo de l as á reas 
de CUSTF, para evitar movimiento de t ierras innecesarias que puedan incid i r  en l a  
perd ida d e  suelo vegeta l y a umento de polución por e l  transporte, además con l a  
ventaja de q ue e l  suelo o rg á n ico será resguardado en e l  m ismo l ugar donde se 
uti liza ra para restau ración de l  á rea afectada por e l  CUSTF, in ic ia l mente con e l  á rea 
temporal al fina l iza r la etapa de construcción y posteriormente e l  á rea permanente 
a l  fina l iza r l a  vida út i l  de l  proyecto. Es deci r, este suelo n o  se pierde, s ino que se 
p rotege y resguard a  para su regreso para l a  restau ración de l  á rea afectada .  

• Se rea l iza rá la formación de barrera de geocostales, i n ic iando con el l lenado de 
geocostales con el  suelo o rgán ico de la  capa superfici a l  del  á rea de CUSTF, se 
colocarán los costa les d e  manera longitud ina l  uno  pegado a l  otro de m anera 
consecutiva y se colocará una  segu nda capa de geocosta les sobre l a  primera para 
l a  conformación de l a  barre ra ,  l a  cua l  ten d rá una  long itud tota l de 2,039 m etros 
l i nea les, esta i nterceptara el flujo horizontal de las part ícu las de suelo q ue por 
reptación o sa ltación son tra nsportadas por acción del viento. 

• Se i mp lementarán 2,070 terrazas ind ivid u ales para m it igar la perdida de suelo por 
erosión h íd rica y si cada u n a  de e l las capta u n  peso de 0.1072 t/terraza, da u n  peso 
conjunto de 221.9789 t/año  de suelo reten ido. 

• Se constru i rán  124 zanjas tr incheras, para m itiga r  perd ida de suelo por e rosión 
h íd rica y si cada una  capta un peso de 0.4369 t/zanja tr inchera, da un peso conj unto 
de 54.1756 t/año. 

Derivado de lo a nterior, la promovente estimó que con las med idas c itadas 
a nteriormente, se estará m itigando l a  erosión d e  suelo d u rante l a  vida út i l  de l  
proyecto. 

VI I I .  Paisaje y recreación, l a  promovente man ifestó q ue e l  servic io a mbiental que ofrece 
e l  pa isaje, incide sobre la ca l idad visua l ,  y está en función de e lementos del p a isaje, 
ta les como e l  rel ieve, l a  vegetación, e l  agua, e lementos a ntrópicos y e l  entorno, así 
como de rasgos paisaj ísticos singu la res. Una vez eval uados d ichos elementos, e l  
resu ltado q ue se obtuvo es que desde los puntos de l  observador seleccionados por la 
promovente, l a  visua l  es l im itada y p resenta un valor d e  -10,  q ue ind ica un i mpacto 
compatib le con el estado actua l  de l  SAR y n o  ten d rá g ra n  afectac ión en la cuenca 
visua l .  
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IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, ASÍ 
COMO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES. 

16. Que e l  l i nea miento Séptimo de l  Acuerdo estab lece que el DTU-BR contendrá la  
i nformación ind icada en la  fracciones VyVI del a rtícu lo  13  del RLGEEPA, l as  cua les d isponen 
la  obl igación de la  promovente de inc lu i r  la identificación, descripción y eva l uación de los 
impactos ambienta les; así como, de las med idas p reventivas y de mitigación de los 
i mpactos a mbienta les identificados, ya que uno  de  los aspectos fundamenta les del PE IA, 
es la identificación, descripción y eva l uación de los i mpactos ambienta les que el proyecto 
potencia lmente puede ocasionar, considerando que e l  proced imiento se enfoca 
priorita riamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
s ign ificativos, y consecuentemente pueden afecta r l a  i ntegridad funcional  y las 
capacidades de carga  de los ecosistemas. En este sentido, esta OC.IRA, derivado de l  aná l isis 
del d iagnóstico del SAR en e l  cua l  se pretende ubicar el proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del m ismo, considera que estas se encuentran deterioradas; en 
este sentido, los impactos ambientales más re levantes o sign ificativos que el proyecto 
ocasionará,  así como sus medidas de prevención, m itigación y compensación las cua les 
esta OC.IRA considera que son a mbienta l mente viables de l leva rse a cabo, toda vez que 
previenen, contro lan ,  m in im izan y/o compensan el n ivel de los impactos ambienta les que 
fueron identificados y eva l uados y que se pud ieran ocasionar por e l  desa rro l lo  de l  proyecto 
son los sigu ientes: 

· En  este sentido, la promovente rea l izó la identificación, ca racterización, eva l uación y 
va loración de los i mpactos med iante el empleo del método Gu l l  el cua l  permite inc lu i r  y 
a na l izar los impactos desde d iversos puntos de  vista como son los componentes del 
proyecto, los factores a mbientales y la  eva luación cuantitativa tanto por medio (biótico, 
a biótico) como por cada actividad del proyecto; obten iendo como resu ltado lo seña lado en 
el cuadro s igu iente: 

Atmósfera 

Hidrología 

E misiones (contaminación 
Partícu las. 
Niveles de ruido (aumento en los niveles decibeles). 
Infiltración (modificación del volumen de a ua infiltrada). 
Modificación de cauces (escurrimientos superficia les pluvia les temporales). 
Ca l idad del agua (contaminación). 

) 
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Suelo 

Pa isaje 

Vegetación 

Fauna 

Paisaje 

Socioeconómico 
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Características físicas y químicas. 
Contaminación. 
Cal idad de la visib i l idad. 
Impacto visua l .  
Pérdida de la  Cobertura. 
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Menor presencia de individuos ve eta les. 
Mod ificación de los índices de diversidad. 
Afectación a especies de interés. 
Menor presencia de individuos de los grupos faunísticos. 
Fragmentación y/o modificación del Hábitat. 
Afectación a especies de i nterés ecológico, económico y social . 
Cal idad de la  visibi l idad. 
Incremento en e l  número de empleos 
Requerimiento de servicios e infraestructura 

Los impactos a m bienta les residua les del proyecto, identificados por componente 
a mbiental se seña lan en el cuadro siguiente: 

Todas las etapas 

Construcción 

Construcción 

Prepa ración del 
sitio 

Atmósfera 

Agua 

Suelo 

Vegetación 

El uso de vehículos, equ ipo y 
maquina ria para las actividades 
provocará emisiones de g ases a l a  
atmósfera. 

Algunos trazos del proyecto 
cruzan flujos intermitentes de 
agua, a l  momento de habi l itar e l  
camino de acceso a l a  l ínea se estas 
se verán modificadas. 

La cimentación cambiará las 
características físicas y quím icas 
del suelo. 

Pérdida de la cobertura vegeta l. 
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Los vehículos producen gases de 
efecto i nvernadero siempre que 
transiten, a pesar de tener su debido 
mantenimiento. 

Los cruces se verán afectados, pues 
las condiciones para la circulación 
del flujo del agua no serán las 
mismas. 

Después de la cimentación el suelo 
no podrá volver a su estado natural , 
o tardará mucho tiempo para 
hacerlo. 
Pese a que se l levará a cabo la 
revegetación, l a  cobertura de 
vegetación no se reestablecerá a su 
va lor original .  
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Etapa 

Todas las etapas 
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Disminución en la a bu ndancia, que 
cam biará los parámetros de la  
diversidad de vegetación. 

Razón por la que se considera 
impacto residual 
La revegetación que se l levará a cabo 
no podrá restablecer los va lores de 
diversidad, riqueza y abu ndancia 
que se encontraban originalmente 
en el sitio. 
El desplazamiento de fauna ocurre 
todo el tiempo, pese a esto, la 
presencia y a bundancia de fauna en 
el sitio no será la misma 

Fauna 

La presencia de la actividad 
a ntropogénica que constitu i rá la 
construcción y operación de la  
línea de transmisión del  parque 
eólico Dela ro provocará el 
ahuyentamiento de la  fauna  hacia 
otras zonas del sistema a mbiental 
y puede provoca r  a lteraciones en 
su comportamiento al i nvadir su 
hábitat. 
Se deben ahuyentar y en su caso 
extraer todos los individuos, así 
como nidos, madrigueras u otros 
tipos de hábitat presentes en el 
á rea del proyecto 

Los sitios que ocu pa rá el proyecto J 

Construcción 

no podrán volver a ser util izados 
como hábitat para las especies de la 
zona; Dicha superficie 
corresponderá únicamente a las 
á reas donde se cimentarán las 
estructuras de la línea de 
transmisión. 

Los i mpactos a mbienta les acumulativos del  proyecto, identificados por com ponente 
a mbienta l se l ista n  acontin uación: 
Componente / Impacto Ambiental :  

Atmósfera: Emisiones (conta minantes) y partícu las a l a  atmosfera. 
Agua: I mpacto en la i nfi ltración y Mod ificación de causes. 
Suelo: Pérd ida de suelo, erosión y mod ificación de las características físicas y 
q u ímicas del  m ismo. 
Vegetación: Pérdida de la cobertura vegeta l ,  afectación a los ind ivid uos y 
poblaciones de especies vegeta les de interés, mod ificaciones a l os índ ices de 
d iversidad. 
Fauna: Afectación a la presencia del n úmero de ind ividuos y poblaciones de las 
especies de fau na de interés como lo es l a  avifauna .  
Paisaje: I mpacto visua l .  
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Con e l  objeto de  m in im izar y/o mitigar  los impactos ambienta les identificados, l a  
prevé desarro l l a r  un  Programa de Manejo Ambiental el cua l  estará 

conformado por seis Programas Específicos y medidas de m itigación genera les, a demás 
de un  e laborado con e l  objetivo de q ue e l  persona l  que part ic ipe en 
el pueda hacer frente con conocim iento y oportunamente a emergencias o 
contingencias ambienta les. 

• E l  Programa de Manejo Ambiental (PMA) se i nteg rará por los sigu ientes e lementos: 
o Programas Específicos: 

Progra ma de rescate y reu bicación de flo ra si lvestre. 
P rograma de rescate y reu bicación de  fauna  si lvestre. 
Programa i ntegra l de suelo y agua. 
Programa de manejo  i ntegra l de residuos. 

- P rograma de desmantelamiento de infraestructura y reparación del sitio. 
Programa de protección y mon itoreo de fauna voladora. 
Medidas de M itigación Genera les, seña ladas en el cuadro sigu iente: 

MEDIDAS DE MmOÁCIÓN e JNDl<:AOORB DESEGUIMIEiltrO Y MONITOREO. 
,, ,, 

,, ' ' '  '' ' ' ' ' ,, '' , ,  " '  ' 
> 

' ' ' ", ' , , ,  
' ', 

Medida de mitigación Indicadores.de saauimiento Y monitoreo 
Curso de inducción de seguridad y 
medio a mbiente a todo el persona l  del Registro de constancias de curso de inducción 
promovente o contratistas que ingrese segu ridad y medio a mbiente por contratista. 
al á rea del proyecto. 

de 

Horarios l aborales y cronograma de actividades 
Jornadas laborales d iurnas. establecidos. 

Ausencia de l uces y ruidos de maquinaria  en la noche en 
los frentes de trabajo. 
Del imitación e identificación de á reas. 

Resguardo de maquinaria. Cumpl imiento de uti l ización de á reas asignadas. 
Funcionamiento de todos los vehículos en el á rea 
(ausencia de maquinaria sin operar). 
Cumpl imiento de programación de mantenimiento 

Reducción de emisiones de maquinaria veh ículos y maqu inaria. 
por uso de combustibles fósi les. Seguimiento en sitio de la operación de los equipos para 

detectar escapes con problemas. 
Colocación de seña lamiento de l ímites de velocidad y 

Reducción de velocidad en caminos verificar su permanencia. 
i nternos y de acceso al proyecto. Seguimiento a sanciones e infracciones de operadores de 

vehículos. 
Control de riego de caminos. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN E ÍN.DICADC>RES. DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO. .. . . 
Medida de mitiaación Indicadores de seguimiento y monitoreo· 

Ausencia de contenedores y otra infraestructura para 

No uti l izar agua de l l uvia para n ing u na captación y/o recolección de agua pluvia l .  

actividad del proyecto. Reducir necesidad de fumigación para evita r dengue, zika 
y chikungunya, entre otras enfermedades transmitidas 
por vectores. 
Verificar periódicamente las condiciones higiénicas de los 
sanita rios. 
Asignación y movi l idad acorde a los frentes de trabajo. 

San itarios portáti les. Bitácora de mantenimiento ( l impieza). 
Verificar comprobantes periódicos de disposición de 
residuos por parte del prestador de servicio de l impieza o 
renta de san ita rios. 
Verificar la proporción de contenedores conforme a l  

Contenedores de Residuos Sól idos número de trabajadores y cantidad de RSU generada. 
U rbanos. Comprobante de la disposición fina l  de los RSU generados 

en el proyecto. 
Ausencia de depósitos de sobrante de concreto de 

Manejo de residuos de manejo especia l  
vaciados y lavado de ol las en sitios no autorizados. 
No mezclar RME con RSU (segregación correcta). (RME). 
No contaminación de RME por mezcla con RP o 
sustancias químicas que los conviertan en RP. 
Manejo Interno adecuado, mediante la identificación, 
separación y envasado y etiquetado, así como recolección 
interna. 
Ausencia de i ncidentes y accidentes hacia el personal ,  así 

Uso de Almacén Temporal de 
como daños materiales por exposición o reacción de 
residuos pel ig rosos. 

Sustancias Químicas y de Residuos 
Ausencia de depósitos clandestinos o mezcla de envases Peligrosos. 
o materia l contaminado por sustancias químicas en 
contenedores de RSU. 
Disposición fina l  regular  y con una empresa a utorizada 
para tal fin. 
Monitoreo de fauna no indica exposición o incidencia. 
Identificación de derrames dentro del á rea de afectación 
del por parte del supervisor. 

Remediación de suelos por derrame de Manifiesto de d isposición fina l  de residuo pel ig roso por 
hidrocarburos. parte de la constructora. 

Seguimiento administrativo de las acciones que susciten 
un derrame. 
Programa i ntegral de suelo y agua. 
Proqrama de rescate v reubicación de flora si lvestre. 

Seguimiento y eval uación de medidas. Programa de rescate y reubicación de fau na si lvestre. 
Programa de revegetación y conservación. 
Programa de manejo integral de residuos. 
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Medida de mitiaación 

Delimitación del á rea sujeta a CUSTF. 

Rescate y reubicación de especies de 
flora. 

Rescate y reubicación para especies de 
fauna. 

Remoción de l a  vegetación de manera 
manual  y/o maquinaria. 

Programa integral de suelo y agua. 

Depósito y resguardo de suelo vegetal u 
orgánico. 

Zanjas trincheras (tinas ciegas). 

Barrera de Geocosta les. 

; . .. • .. ;_< ;;•· ·. <• > , ,; . ,· .  ' / • . / 
tnd1cedores .i .. 

. · , v monitoroo 
Del imitación visible en campo con referencia 
coordenadas UTM. 

en 

Supervisión del subprograma de rescate y reubicación de 
flora. 
Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 
Seguimiento a trasplantes de individuos. 
Índices de sobrevivencia. 
Supervisión del programa de rescate y reubicación de 
fauna. 
Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 
Seauimiento a reubicación de fau na. 
índices de sobrevivencia. 
Se deberá registrar en una bitácora e l  in icio de cada una 
de las actividades por á rea y evidenciar mediante reporte 
fotog ráfico el cumpl imiento de cada acción. 
Verificación de ubicación y ejecución de obras y prácticas 
de compensación. 
Detección de umbra les de a lerta por ejecuciones 
deficientes o extemporáneas de las obras. 
Verificar que los costos de las medidas de compensación 
estén contemplados y a utorizados en los presupuestos, 
previo a su calendario de ejecución. 
Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 

Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 

Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 
Obras proouestas ejecutadas. 
Captación de agua v suelo de escorrentía. 
Reportes de actividades con evidencia fotográfica. 
Disminución de escorrentía. 
Captación de partículas de suelo suspendidas en el a ire. 
Supervisión del Programa l nteara l del Suelo y Agua. 

Ambiental 

Además de las medidas a ntes c itadas, l a  promovente p resentó otras las cua l es son 
descritas a deta l le en el Capítu lo VI I de l  DTU-BR. Respecto a los i mpactos a mbienta les 
identificados por la promovente, esta DGI RA conc luye q ue corresponden a lo esperado por 
el proyecto, considera n do su n atura leza y las condiciones a mbienta les p revalecientes. 
Asi m ismo, considera q ue las medidas de p revención, m itigación y/o compensación a ntes 
referidas son via bles de ser ejecutadas; no obstante, lo a nterior, éstas deberá n ser 
com plementadas con lo q ue seña la  el a pa rtado de condicionantes del TÉRMINO SÉPTIM O  
d e l  p resente resol utivo. 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 8 1 8 2 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y SOCIAL QUE MOTIVE LA AUTORIZACIÓN 
EXCEPCIONAL DEL CAMBIO DE USO DE SUELO 

17. Que e l  l inea miento SÉPTI MO del Acuerdo establece que e l  DTU-BR contendrá la  
i nformación ind icada en l a  fracción X del  a rtícu lo  121 de l  R LG DFS en aná l isis, l a  cua l d ispone 
la obl igación de la promovente de presenta r la j ustificación técn ica,  económica y socia l  q ue 
motive la  a utorización excepciona l  del  cam bio de uso del suelo. 

En  este sentido, u n a  vez a n a l izada l a  información presentada por l a  promovente se tiene 
q ue con el  objeto de resolver lo relativo a las h ipótesis normativas q ue estab lece e l  a rtícu lo  
93 de l a  Ley Genera l de Desarro l lo  Foresta l Sustentable, de cuyo cumpl im iento depende 
q ue pueda ser susceptib le de otorgarse la a utorización sol icitada, esta a utoridad 
admin istrativa se avocó al estud io de la i nformación y docu mentación q ue obra en e l  
exped iente, considerando l o  sigu iente: 

El a rtícu lo  93, de l a  LGD FS, establece 

"Artículo 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, 
previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los 
estudios técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren 
que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los 
suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas 
afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaría deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del 
Consejo Estatal Forestal de que se trate. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies 
de la flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el 
Reglamento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su caso, dispongan los programas 
de ordenamier¡tos ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables". 

De l a  lectu ra de l a  d isposición a rr iba citada,  se desprende que a esta a utoridad 
admin istrativa sól o  le  está permitido a utorizar e l  Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Foresta les, por excepción, cuando la  promovente demuestre, a través de su estudio 
técnico justificativo, q ue se actua l izan las h ipótesis sigu ientes: 

l .  Que l a  biod iversidad de l os ecosistemas que se verán afectados se ma ntenga.  
2 .  Que l a  erosión de los suelos se m itigue. 
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3. Que el deterioro de la ca l idad del  a g ua o la d ism i n ución en su captación  se m it iguen.  

Con base en e l  aná l isis de l a  información técn ica proporcionada por l a  nrin.11Tu-'i"r&1;rur,i:,. se 
tiene q ue: 

l .  

Al respecto, con base en la  i nformación presentada por l a  promovente en el  DTU-BR, 
se identificó q ue las especies de flora y fau n a  existentes en el á rea del proyecto, 
ta m bién están p resentes en e l  SAR y además muestran u n a  a m pl ia  d istribución macro 
regiona l  (más a l lá de los l ím ites del SAR del i m itado) , i nc luyendo aquel las especies bajo 
a lguna  categoría de protección de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010; 
ú n icamente se ocasionará e l  desplaza miento de fau n a  hacia  las zonas col indantes, es 
dec i r, a l  á rea del SAR donde h asta el momento se mantiene la contin u idad en cuanto 
a los tipos de vegetación existentes. 

La promovente reportó u n  total de 1 04 especies de flora si lvestre identificadas, 65 
especies se loca l izan tanto en e l  SAR del i m itado, como en el á rea de CUSTF, 31 especies 
se encuentran ú n icamente en e l  SAR y 8 especies ú n icamente en el á rea de C U STF, 
respecto a la fau na, reportó u n  total de 19 especies, de las c u ales, 11 especies se 
reg istra ron tanto en el á rea del  proyecto, como en el SAR,  2 especies se registraron 
ú n icamente en e l  SAR y 7 especies ú n icamente en el á rea del proyecto. 

Es importante destacar, q ue l a  promovente l l evará a cabo u n  Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora Silvestre, u n  Programa Rescate y Reubicación de Fauna 
Silvestre, un Programa de Protección y Monitoreo de Fauna Voladora y u n  
Programa d e  Desmantelamiento d e  Infraestructura y Restauración del Sitio, como 
med idas de m itigación y compensación por los i mpactos generados por e l  CUSTF por 
e l  desarro l lo  del  proyecto. 

Por lo anterior, la promovente evidenció q ue la b iod iversidad de los ecosistemas que 
se verán afectados por  e l  desarro l lo  de l  proyecto, se mantendrá en  u n  i n icio en e l  SAR 
del im itado y u n a  vez ap l icadas l as medidas de m itigación y compensación, se espera 
q ue la biod iversidad en e l  á rea del proyecto se recu pere con el paso del  tiempo. 

2. Que la erosión de los suelos se mitigue. 

La promovente est imó lo siguiente respecto a la erosión h íd rica y eól ica: 
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Oficio No. SGPA/DG IRA/DC/ 0 8 1 8  2 

a)  Que la erosión h íd rica dentro de l  á rea del  proyecto, en cond iciones actuales, es de 
176.2828 tonelad as a l  año, en contraste a l  est imar  l a  erosión con las condiciones 
después del CUSTF, se eleva a 470.0874 toneladas a l  a ño, por lo que se tendrá u n  
a umento e n  la  erosión total  de 293.8046 ton/año después d e  ejecutado el 
proyecto. 

b) Que la  erosión eólica, dentro del  á rea del  proyecto, en condiciones actua les, es de 
250.4681 toneladas al a ño, en contraste al est imar  l a  erosión con las condiciones 
después del  CUSTF, se eleva a 667.9272 toneladas a l  año, por lo q ue se tendrá u n  
a u mento e n  la  erosión total  417.4591 ton/a ño después d e  ejecutado e l  proyecto 

M a nifestando q ue se deberá m itiga r  u n  a umento de la erosión h íd rica de 293.8046 
t/año y de erosión eól ica de 417.4591 t/año, med ia nte la implementación de u n  
Programa I ntegral d e  Suelo y Agua, e n  donde se contemplan l as s igu ientes obras: 

• Se resgu a rd a rá l a  capa superficia l del suelo orgán ico (0.20 m) de toda l a  superficie 
sujeta a CUSTF (72.6458 ha) ,  equ iva lente a u n  vol u men de 145,291 .674 m3 de suelo, 
con u n  peso de 198,395.781 t, las cua les se u bicarán en e l  l ím ite externo de las á reas 
de CUSTF, pa ra evita r movimiento de tierras innecesaria� q ue puedan incid i r  en l a  
perd ida de suelo vegeta l y a umento de pol ución por  e l  transporte, además con la  
ventaja de que e l  suelo org á n ico será resguardado en e l  mismo l ugar  donde se 
uti l izara para restau ración del  á rea afectad a  por el CUSTF, i n ic ia lmente con el á rea 
tem pora l a l  fina l izar  la etapa de construcción y posteriormente el á rea permanente 
al fina l iza r la vida úti l del proyecto. Es deci r, este suelo no se pierde, s ino q ue se 
protege y resguard a  para posteriormente uti l izar lo pa ra la restauración del á rea 
afectada.  

• Se rea l izará l a  formación de barrera de geocostales, in iciando con el l lenado de 
geocosta les con el suelo orgán ico de la  capa superfic ia l  del á rea de CUSTF, se 
coloca rán los costales de manera long itud ina l  uno pegado a l  otro de manera 
consecutiva y se coloca rá u n a  segu nda capa de geocosta les sobre la  pr imera para 
l a  conformación de la  ba rrera, l a  cua l  tendrá u n a  longitud tota l de 2,039 metros 
l i nea les, esta i ntercepta ra el flujo horizonta l de las partículas de suelo que por 
reptación o sa ltación son tra nsportadas por acción del  viento. 

• Se i mplementarán 2,070 terrazas ind ividua les para mit igar l a  perdida de suelo por 
erosión h íd rica y si cada u n a  de e l las capta u n  peso de 0.1072 t/terraza, da un peso 
conj u nto de 221.9789 t/año de suelo reten ido. 
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e Se construi rá n  124 zanjas tr incheras, para mitigar perd ida de suelo por erosión 
h íd rica y s i  cada una  capta u n  peso de 0.4369 t/zanja  tr inchera, da un peso conjunto 
de 54.1756 t/año. 

Derivado de lo a nterior, l a  estimó que  después de l a  implementación de  
l a s  obras de conservación de  suelo propuestas, se  estará mitigando l a  e rosión de  suelo 
por l a  remoción de la vegetación en el á rea de CUSTF. 

3. Que el deterioro de la calidad del 
mitiguen. 

o disminución en su captación se 

La promovente concluyó que a l  ejecutar e l  CUSTF en  e l  á rea propuesta para el  
desarrol lo de l  proyecto, observó q ue la evapotranspi ración en  e l  SAR se ve dis minu ida  
en u n  0.03 %, e l  escurrimiento se  incrementa en  un  0.01% y la  i nfi ltración incrementa 
en u n  0.02%. E n  la misma proporción en que la evapotranspiración se ve d ismi nu ida 
se a umenta el  conj unto de  escorrentía e i nfi ltrac ión, es dec i r, e l  agua que dejo de ser 
i nterceptada y a bsorbida y tra nspirada por la vegetación, está d isponi ble  y aumenta el 
vol umen susceptib le de ser i nfi ltrada y escurr ida. Como se observa comparando los 
va lores porcentuales de cada uno de los rubros del  ba lance h id rológico de l  SAR 
del im itado, con y s in  ejecuta r el CUSTF, las var iaciones son m ín imas, por lo q ue son 
poco representativas, por lo que estimó q ue no se representan impactos sign ificativos 
la  d ispon ib i l idad de l  agua .  

Respecto a l a  ca l idad de l  agua ,  se estab lecerán medidas p reventivas para evitar l a  
contaminación de l  agua ,  med iante l a  ap l icación de un Programa Integral de Suelo y 
Agua y u n  Programa de manejo integral de residuos, l os cua les consideran e l  uso de 
baños portáti les (uno cada 15 personas} y contenedores de  residuos sól idos u rbanos, 
esto con el p ropósito de evitar o reducir  los riesgos de contaminación por depósito de  
desechos corpora les y de basu ra en e l  á rea sujeta a CUSTF, d u ra nte el desarro l lo  de l  
proyecto, entre otras. 

Derivado de lo a nterior, la promovente estimó que después de la implementación de  
los programas propuestos, se estará m it igando e l  deterioro de l a  ca l idad del agua  o la  
d isminución en su captación, por  l a  remoción de  la vegetación en e l  á rea de CUSTF. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8 2 

ESTIMACIÓN DEL COSTO DE LAS ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN CON MOTIVO DEL 
CAMBIO DE USO DE SUELO 

18. Que el l i neamiento Sépti mo del  Acuerdo esta blece q ue el DTU-BR contendrá l a  
i nformación ind icada en la  fracción X IV del  a rtícu lo  121 de l  R LG DFS en aná l isis, la cua l  
d ispone la  ob l igación de l a  promovente de presentar la esti mación de l  costo de las 
actividades de restau ración con motivo del  cam bio de uso del  suelo. 

Para la estimación del va lor económico de las especies foresta les presentes en el á rea del 
proyecto, la promovente consideró los costos de los tipos de obras a i mplementar para la 
restau ración del á rea de CUSTF, tomando como referencia el Manua l  de Obras y Practicas 
para la Protección, Restau ración y Conservación de Suelo Foresta l em itido por la Comisión 
Naciona l  Foresta l {CONAFOR, 2007). La est imación del costo considera las actividades a 
rea l izar, l a  u n idad de medida, el costo u n itario, el n úmero de jorna les y el costo de la  
actividad, con el propósito de a lcanza r  los objetivos y metas p lanteadas, los cua les se 
presenten de manera resumida en la sig u iente tabla :  

RESU_MEN COSTO DE ACCIÓN DE RESTAURACIÓN 

Concepto.·. Total [$] 
Personal 190,312.00 

Material e insumos 416,766.75 
Equipo y maquinaria 83,835.00 

Barrera de Geocostales 438,766.00 
Zanjas trinchera 4,724.78 

Terrazas individua les 807,090.00 
Total 1,941,494.53 

PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS. 

19. Que el l i neamiento Sépt imo del  Acuerdo establece q ue el DTU-BR contendrá la 
i nformación ind icada en la  fracción VI I del a rtícu lo  13 del REIA, l a  cua l  d ispone la obl igación 
de la  promovente de inc lu i r  los pronósticos a mbienta les regiona les y, en su caso, 
eva lu ación de a lternativas para el proyecto; las cua les resultan relevantes desde el punto 
de vista ambiental ,  ya que permiten predecir el comportamiento del SAR sin el proyecto, 
con el proyecto pero sin medidas de m itigación y con el proyecto inc luyendo las med idas 
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de mitigación, a efecto de eva l u a r  e l  desempeño a mbiental del mismo, gara ntizando q ue 
se respetará l a  i ntegridad funciona l  del ecosistema a partir de una proyección teórica de las 
posib les imp l icaciones a mbienta l es que g·enera ría e l  de manera espacia l  y 
tempora l .  

De acuerdo con l o  a nterior, en e l  de l  ......... u,.,.rv· ... eva l uado, fueron considerados l os 
sigu ientes escena rios por componente a mbienta l :  

Clima y 
atmósfera 

Suelo 

Topografía 

Sin p royecto 

Con proyecto 

Con proyecto 
y medidas de 

m itigación 

Sin proyecto 

Con proyecto 

Con proyecto 
y medidas de 

mitigación 

Sin proyecto 

El ruido en el sitio es de muy bajo a nu lo, únicamente existen 
sonidos por la relación de la fauna, la flora y el a mbiente; rara 
vez se presenta la circu lación de vehículos por los caminos que 
se encuentran cercanos a l  proyecto que podrían provocar 
niveles de ruido bajos a moderados; la ca l idad de la atmosfera 
se considera buena ya que las emisiones de conta minantes no 
tienen origen en fuentes fijas sino de las actividades pecuarias 
que se realiza en la zona. 
El ruido puede generar e l  ahuyentamiento de las especies de 
fauna y registrarse l a  perdida de las m ismas debido a 
atropel lamiento; dura nte la habi l itación de las estructu ras se 
generarán e l  levantamiento de partículas del suelo, residuos 
generados por el persona l  y residuos de construcción de 
maquinaria o equipo. 
Se considerará el uso obl igatorio de equipo de p rotección 
auditiva del persona l  que este expuesto a a ltos niveles de 
ruido y/o durante períodos prolongados de tiempo; la fauna 
que se encuentre en e l  lugar será ahuyentada reubicada y se 
l levará a cabo e l  mantenimiento periódico de vehículos y 
maquina ria atenuando así la emisión de gases o derrames. 
Actua lmente la zona presenta degradación qu 1m1ca 
moderada p rovocada por el sobrepastoreo y erosión eól ica de 
g rado l igero causada por la deforestación. 
Debido a l a  remoción de la cobertura vegetal se incrementará 
la perdida de suelo por erosión h ídrica a 293.804653 t/año 
registrándose una pérdida suelo total de 470.0874 t/año, 
mientras que la erosión eól ica incrementar a 417.4591 t/año 
resultando una pérdida total anua l  de 667.9272 t/año. 
Se real izará la i ncorporación de suelo vegetal y revegetación 
con especies nativas reduciendo así el a rrastre del suelo; en 
caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo 
natura l se rea liza rá la remediación del sitio atendiendo las 
especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 
La topografía del terreno se encuentra impactada por 
actividades agropecuarias previas a l  proyecto. Actua lmente 
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Sin proyecto 

Con proyecto 
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y medidas de 

m itigación 

Sin proyecto 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

0 8 1 8 2  

PRONOSTICO 

las ún icas actividades que producen a lgún impacto son l a  
erosión h ídrica y eólica, ocasionadas de manera natural por 
arrastre de partícu las de polvo, sedimentos y suelo. 
La erosión eólica en conjunto con el tránsito de vehículos 
removerá la materia orgánica del suelo evitando su 
regeneración natural y por lo tanto la formación de l a  
superficie de l  rel ieve. 
Para no a lterar la topografía, la maquinaria ,  equipo y vehículos 
que transiten por caminos internos no deberán rebasar los 20 
k/hr  y los que transiten en los caminos de acceso no deben de 
rebasar los 60 k/hr; se rea l izarán riegos periódicos para la evitar 
emisión de partículas de polvo a la atmosfera durante la etapa 
de construcción; a u nado a lo a nterior los individuos de flora 
rescatados se reu bicaran y d istribuirán de forma simi lar al tipo 
de vegetación del á rea para poder mantener la estructura de 
la topografía de la zona. 
En el á rea del SAR se registrado un volumen tota l 
precipitación de 238, 914, 00932 m3 del cua l evapotranspira el 
72.26 % de manera que permite que e l  9.19 % del agua 
precipitada escurra y el 18.77 % se infiltre. 
La remoción de la vegetación podrá causar cambios en los 
elementos del ba lance h ídrico del á rea del proyecto; además 
de existir la posibi l idad de contaminación del agua debido a 
derrames accidental mente hidrocarburos de la maquinaria 
uti l izada y la generación de residuos por e l  personal .  
Se prevé evitar la contaminación de agua mediante la 
insta lación de sanitarios portátiles y contenedores para 
clasificación, recolección y d isposición de residuos; además de 
que el mantenimiento y carga de combustibles de la 
maquinaria equipo y vehículos se rea l izará afuera del área de 
proyecto por empresas a utorizadas. 
En el SAR se registra vegetación de tipo matorra l espinoso 
tamaul ipeco y mezquital xerófi lo además de pastizal cultivado 
y agricultura tempora l a nual .  
Se ocasionará la d isminución de cobertura vegetal origina l  y 
también se afectara el hábitat de las especies fauna de i nterés 
dura nte la actividad de remoción de cubierta vegetal. 
Al l levará a cabo el rescate y reubicación de especies de flora 
esperando una sobrevivencia mayor de 80% de los individuos; 
así mismo se resguardará el germoplasma de la vegetación 
orí ina l  e l  suelo vegetal proveniente del despal me. 
La fauna presente en el á rea del proyecto se ha adaptado a 
condiciones de impacto ambiental por actividades 
a ntopogenicas. 
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y medidas de 
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Sin proyecto 

Con proyecto 

Con p royecto 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

El persona l  podrá cazar de manera i l ícita y propiciar a l a  
d isminución de las  poblaciones de fauna, se ocasiona rá l a  
perdida de hábitat y el estrés de la fauria debido a l  ruido 
producido por la maquinaria durante las actividades de 
preparación del sitio y construcción. 
Se a pl icarán técnicas de ahuyentamiento rescate y 
reubicación de fauna; mientras que los equipos automotores 
no podrán rebasar una velocidad de 20 km/hr y en los accesos 
a l  proyecto no rebasarán una velocidad de 60 km/hr para 
evitar atro e l lamiento de fauna. 
La comun idad a ledaña a l  á rea del proyecto obtiene sus 
ingresos por medio de actividades agropecuar ias, un 
porcentaje aunque menor, mig ra hacia estados u nidos de 
a mérica en busca de mejores oportunidades económicas. 
De exist i r  desinformación con respecto al manejo de los 
residuos, esto podrá causar efectos negativos a l  medio 
ambiente (contaminación de agua y suelo). 

y medidas de Se verá incrementada la población económicamente activa. 
mitigación 

Que esta DGBRA d ictam inó sobre la viab i l idad a mbienta l del  proyecto conforme a los 
a nteriores a rgumentos, a l  l i nea miento Décimo del  Acuerdo y a l  a rtícu lo  44 del RLGEEPA, 
e l  cua l  obl iga a esta Di rección Genera l a considerar, en  los p rocesos de eva luación de 
i mpacto a mbienta l ,  los posib les efectos de las actividades a desarro l l a rse, en e l  o los 
ecosistemas de q ue se trate, tomando en cuenta el  conjunto de los elementos q ue los 
conforma, y no  ún icamente los recu rsos que fuesen objeto de ap rovechamiento o 
afectación, así como la  uti l ización de los recu rsos n atura les en  forma que se respete la  
i ntegridad funciona l  y las capacidades de ca rga de los ecosistemas de  los  q ue forman parte 
d ichos recursos, para lo  cua l ,  y derivado de  lo  estab lecido en  los Considerandos q ue 
i ntegran el p resente oficio, esta DGIRA sustentó su decisión en e l  s iguiente razonam iento: 

./ Para el desarro l lo de las obras y/o actividades del proyecto se requerirá d e  una 
superficie total de 92.4775 ha de l as  cua les sol ic ita e l  cambio de uso de sue lo  en 
terrenos foresta les en una  superfic ie de 72.6458 ha de l as  cua les 54.0799 h a  se 
encuentran cub iertas por vegetación de t ipo Matorral Esp inoso Tamau l ipeco y l8.5659 
ha  por vegetación de t ipo Mezqu ita l Xerófi lo. 
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./ Que se ca lcu ló la  remoción de un  total de 697,805 individuos forestales no maderables 
y 9,131 ind ividuos forestales maderables con u n  vol u men tota l á rbol (VTA} de 263.4310 
m3; d istri buidos dentro de los polígonos de CUSTF dentro de los predios de cada uno 
de los propietarios . 

./ Que a l  proyecto l e  son a pl icables los l i neamientos y criterios de las UGA ' s  APS-26, 
APS-160, PR0-304, PR0-392, PR0-386 y RES-575 del Programa de Ordenamiento 
Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB}, publ icado el 11 de noviem bre 
de 2011; los cua les no l im itan el desa rrol lo  del  mismo . 

./ Que dentro de la superficie sujeta a CUSTF se identificó la presencia de ind ividuos de 
las especies de Equinocereus pose/gerí y Buteo a/bicaudatus ambas l istadas en la 
categoría de Pr  (Protección especial } de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010; 
para lo cua l  la promovente i mplementará un Progra ma de rescate y reu bicación de 
flora y fauna si lvestre, as í  como Progra ma de reforestación, coadyuvarán a que los 
servicios a mbienta les se mantengan,  y que los mismos no se vea n d isminuidos 
d rásticamente en la zona de l  proyecto . 

./ No se prevé q ue los impactos a mbienta les que fueron identificados pa ra el proyecto 
puedan causar deseq u i l ibrios ecológicos o rebasar los l ímites y condiciones 
establecidas en las d isposiciones jurídicas referentes a la  preseNación del  eq u i l ib rio 
ecológ ico y la protección al ambiente. 

21. Que con base e n  los razona m ientos técn icos y j u ríd icos expuestos e n  los 
Considerandos q u e  i nteg ra n  la presente reso l ución,  la va loración de las características 
q u e  en su conj u nto forman las cond ic iones a m bienta les pa rticu l a res de l  sit io d e  
prete n d ida u bicación de l  proyecto, seg ún l a  i nformación esta blecida e n  e l  DTU-BR y 
l a  i nformación a d ic iona l ,  esta DOIRA em ite e l  p resente ofic io de manera fu ndada y 
m otivada ,  bajo los elementos ju ríd icos ap l icables vigentes en la  zon a ,  de  ca rácter 
federa l ,  a los cua les debe s ujetarse el proyecto, considerando fact ib le su a utorización,  
s iemp re y cuando 1�  promovente a pl ique dura nte su rea l ización d e  m a nera o portuna 
y mediata, las medidas d e  preve nción ,  p rotección,  m it igación y com pensación 
seña ladas tanto en l a  docu mentación p resentad a  como en  la  p resente reso l ución,  
m in imizando así las pos ibles afectaciones de ti po a m bienta l que pud iera ocasionar. 

Con base en lo  expuesto y con fundamento en lo que d ispone el a rtículo 8, párrafo segundo, de 
la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2 fracción 1 ,  14 primer párrafo, 18, 
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Subsecretaría de Qesti6n para la Pri::.te-cciíon Ambiental 

26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1 ,  X I ,  XXXIX y XLI I de l a  

Dirección General d e  Impacto y Ambiental 

13, 1 6  fracción X, 35 y 57 fracción 1 ,  de l a  
6 ,  7 fracción V I ,  10 fracción XXX, 1 4  fracción X I ,  58, 69 fracción 1 ,  93, 98 y 1 63 d e  la  

1ct-,l:)ln1t.::ll11",1,i,:,,· 120, 121, fracciones V, IX, X ,  X I ,  X I  1 1  y XIV, 122, 123 
y 127, del  de ley Sustentable; l fracción 1 ,  3 
fracciones 1 1 1 , X I I I ,  X IX y XXXVI , 4, 5 fracciones 1 1 , X, X I  y XXI ,  15  fracciones 1 ,  1 1 ,  IV, VI ,  XI y XVI , 28 
pr i mer párrafo y fracciones 1 1  y VI I ,  30, 34, fracción 1 ,  35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cuarto 
fracción 1 1  y ú lt imo, 35 BIS,  109 B IS  l y 176, de la Ley General Equmbrio Ecológico y 
Protección a l  Ambiente; 2, 3 fracciones I Ter, IX, X I I ,  X I I I ,  X IV, XVI, y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 
i ncisos K) fracción 1 1 1  y O) fracción 1 ,  9 pr imer párrafo, 1 0  fracción 1 ,1 1  fracción IV, 13, 1 4, 17, 19,  21 , 24, 
26, 36, 37, p ri mer párrafo, 38, pr imer párrafo, 44, 45 fracción 1 1, 46, 47, pr imer párrafo, 48 y 49 del  
Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en 
Materia de Evaluación del  I mpacto Ambiental; 2, fracción XX, 19 ,  fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX, y 
28 fracciones 1 ,  V I I y XX del Reglamento I nterior la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; a l os l i neamientos Primero, Segundo fracciones I I  y V, Cuarto, Séptimo, 
Noveno y Décimo del  Acuerdo por el que se expiden los l ineamientos y procedimientos para 
solicitar en un trámite único a nte la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les 
las autorizaciones en materia de impacto a mbiental y e n  materia forestal que se indican y 
se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, 
pub l icado en e l  Dia rio Oficia l  de la Federación e l  22 de d iciembre de 2010; Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, publ icado en e l  Dia rio Ofic ia l  de  l a  Federación 
e l  07 de septiembre de 2012, Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de 
Burgos (POERCB), publ icado e l  1 1  de noviembre de 2011 y en las Normas Oficiales Mexicanas 
ap l icab les; esta D i rección Genera l  de I m pacto y R iesgo Ambienta l en el ejercicio d e  sus 
atr ibuciones, determina q ue el proyecto, objeto de la eva luación q ue se d icta mina con este 
instru mento es a m bientalmente viable, por lo tanto h a  resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, EN MATERIA DE I MPACTO AMBIENTAL V AUTORIZAR POR EXCEPCIÓN El 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, debiéndose sujetar a los sig u ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La p resente reso lución a utoriza en materia de I mpacto Ambie ntal ,  así com o, por 
excepción e l  Cam bio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les {CUSTF) en u n a  superfic ie de 
72.6458 ha  de las cua les 54.0799 ha  se encuentra n cub iertas por vegetación de tipo M atorra l 
Espinoso Tamau l ipeco y 1 8.5659 h a  por vegetación de t ipo M ezqu ita l Xerófi lo  y en mater ia de 
im pacto a mbiental l a  preparación del  sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
a bandono de las obras y actividades del  proyecto denomi n ado "línea de Transmisión Parque 
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Eólico Delaro", p resentado por la  empresa Delaro, S. de R.L de C.V., con p retendida u bicación 
l os m u n icipios de Genera l  Bravo en el  Estado de N uevo León y de Reynosa en e l  Estado de 
Ta m a u l i pas q ue consiste en una l ínea de transmisión e léctrica de 35.62 km de longitud con u n a  
tensión de 230 kV, a utosoportada por 9 5  torres de Acero G alva n izado tipo: CFE- E92A21CAy CFE
E92W21CA según las especificaciones técn icas de l a  CFE, con una d istancia entre torres de 400 
m en promedio, u n  camino de 9 metros de a ncho de corona en toda l a  longitud del D DV y  bases 
para la ci mentación de las torres de 17xl7 metros. Lo a nterior en u n a  su perficie tota l de 92.4775 
ha. 

Las ca racterísticas del  proyecto, se describieron en e l  Considerando 8 del presente resol utivo y 
en el Capítu lo  I I  del  DTU-BR, así como en la  información complementaria presentada. 

Así mismo, en la  superficie de CUSTF se ca lcu ló l a  remoción de un tota l de 697,805 ind ividuos 
foresta les no madera b les y 10,902 i nd ividuos foresta les m aderables con un  vol u men tota l á rbol 
(VTA) de 414.0236 m3; de acuerdo con lo seña lado en las tablas sigu ientes: 

TIPO DE 1 
PREDIO VEGETACIÓN 

M KX 

Javier Cantú 
Barragan 

M ET 

Carlos MKX 

El izondo 

M ET 

. 
TOTAL IND� X ESPECIE ESPECIE X PREDIO 

Ebenopsis ebano 181 
Parkinsonia florida 90 
Parkínsonia texana 23 
Prosopis glandulosa 2888 
Randia obcordata 23 
Vachellia farnesiana 68 
Celtis pal/ida 4 
Condolía hookeri 4 
Cordia boissieri 1 
Ebenopsis ebano 41 
Parkinsonia aculeata 6 
Parkinsonia florida 3 
Parkinsonia texana 11 
Prosopis glandulosa 58 
Randia obcordata 8 
Senega/ia berlandieri 3 
Vachel/ia farnesiana 8 
Ebenopsis ebano 181 
Parkinsonia florida 4 
Parkinsonia texana 1 
Prosopis glandulosa 144 
Randia obcordata 1 
Vachel/ia farnesiana 3 
Celtis pal/ida 30 
Conda/ia hookeri 30 

De/aro, S. de R.L de C. V. h 
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VOL TOTAL X ESPECIE 
X PREDIO (M3TVTA) 

0.22774506 
0.07032199 
0.01408119 

10.9664884 
0.01226287 
0.03393849 
0.01757088 
0.02928165 
0.02949204 
0.21256575 
0.039928 

0.04336943 
0.14552792 
3.16200101 
0.02035219 
0.00324131 
0.09741874 
0.22774506 
0.05743261 
0.01150023 
8.95643071 
0.0100152 

0.02771788 
0.24144911 
0.40237197 

). 
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PREDIO . TtPO���
c&:

s. 1 
y ·- .. · . 

M a rcelo 
Martínez M ET 

García 

Octavio 
Barrera M ET 
Barrera 

Promotora 
de Servicios 

M ET 

La S i l la S.A 
de C.V. 

P ropietar io 
José Luis 
Gonzá lez 

García M KX 

Ramón Vera 
Cordero y M ET Heron Vera 
Cordero 

Ba ltazar 
Treviño M ET 

Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

8 

··' ' •··•· �,:i�';!�I?,,� '. · V�tz!!I� Z:.::.:_ -- . < 
' .. '.CC ': .. . •· � ·  i!i�Vll ' i  V ill�lil 

Cordia boissieri 10 0.40526308 
Ebenopsis ebano 300 2.92095901 
Parkinsonia aculeata 40 0.54866813 
Parkinsonia florida 20 0.59595835 
Parkinsonia texana 80 l.99976292 
Prosopis glandulosa 419 43.4504406 
Randia obcordata 60 0.27966836 
Senega/ía berlandieri 20 0.04454027 
Vachel/ia farnesiana 60 l.33867362 
Condolía hookeri 146 l.77137855 
Ebenopsis ebano 878 10.3696721 
Parkinsonia texana 73 0.00896295 
Prosopis glandulosa 805 37.8548261 
Ebenopsis ebano 70 0.29471077 
Parkinsonia florida 70 2.10178773 
Parkinsonia texana 247 6.57520347 
Prosopis glandulosa 423 46.109997 
Randia obcordata 141 0.88274157 
Seneqa/ia berlandieri 70 0.15708178 
Vachel/ia farnesiana 106 2.40360714 
Celtis pa/lida 63 0.51068481 
Condafia hookeri 21 0.33965599 
Cordia boissieri 21 0.8571649 
Ebenopsis ebano 296 3.0076166 
Parkinsonia acufeata 84 l.16047842 
Prosopis glandulosa 401 54.3092647 
Vachel/ia farnesiana 63 l.38989458 
Ebenopsis ebano 18 0.37570096 
Parkinsonia florida 9 0.11600708 
Parkinsonia texana 2 0.02322911 
Prosopis glandulosa 291 18.0909314 
Randia obcordata 2 0.02022952 
Vachellia farnesiana 7 0.05598683 
Celtis pal/ida 68 0.41181464 
Condolía hookeri 34 0.27389753 
Cordia boissieri 34 0.6912151 
Ebenopsis ebano 170 2.4253 
Parkinsonia aculeata 51 0.93580618 
Prosopis glandulosa 273 43.7948217 
Vachel/ia farnesiana 51 l.12080665 
Ce/tis pal/ida 0.51068484 0.51068484 
Condolía hookeri 0.33965601 0.33965601 
Cordia boissieri 0.85716495 0.85716495 
Ebenopsis ebano 3.00761679 3.00761679 
Parkinsonia aculeata 1.1604785 1.1604785 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 8 1 8  2 

ESPECIE TOTAL IND. X VOL. TOTAL X ESPECIE 
ESPECIE X PREDIO X PREDIO (M3TVTA) 

Prosopis glandulosa 54.3092682 54.3092682 

Vachellia farnesiana 1 .38989467 1.38989467 

Ebenopsis ebano 0.75140193 0.75140193 

Parkinsonia florida 0.23201417 0.23201417 

Parkinsonia texana 0.04645823 0.04645823 

Prosopis glandulosa 36.1818627 36.1818627 

Randia obcordata 0.04045904 0.04045904 

Vachellia farnesiana O.lll97367 0.11197367 

Total: 10,902 414.0236 

Vegetación Al'bu�va dt! Mezquital Xerófilo {MKX} 
Np. de ·.· ·· •  · . .  No . de 

. individuós [.· individuos Especie c:fentro c:fel área Especie dentro dél área 
de CUSTF de CUSTF 

Adelia vaseyi 101 Malpighia glabra 908 

A/oysia gratissima 19,473 Mimosa malacophyl/a 605 

Aloysia macrostachya 101 Parkinsonia florida 202 

Amyris texana 1,715 Parkinsonia texana 101 

Bernardia myricifo/ia 6,054 
Phaulothamnus 

56,099 spinescens 
Coste/a texana 15,639 Prosopis glandulosa 2,522 

Celtis pal/ida 42,982 Prosopis reptans 404 

Citharexy/um berlandieri 706 Randia obcordata 303 

Condalia hookeri 908 Schaefferia cuneifolia 21,289 

Croton incanus 303 Senegalia berlandieri 10,796 

Ebenopsis ebano 8,475 Sideroxylon celastrinum 4,137 

Eysenhardtia texana 101 Vachellia constricta 1,211 

Forestiera angustifolia 3,027 Vachel/ia farnesiana 404 

Guaiacum angustifolium 50,650 Vachellia rigidula 6,457 

Jefea brevifolia 504 Vachel/ia schaffneri 202 

Karwinskia humboldtiana 9,081 Viguiera stenoloba 3,027 

Koeberlinia spinosa 6,962 Zanthoxylum fagara 16,951 

Leucophyl/um frutescens 6,256 Ziziphus obtusifolia 10,493 

Lycium berlandieri 504 ---------- ----------
. . TQtal: 309,653 individuos .. 

Vea•ción Al'bustiva de Matorral Espin0$Ó Tamaulipeco {METJ 
. 

Especie 

Abutilon fruticosum 
A/oysia gratissima. 

No; de indMduós 
dftnt� del . . área de 
CUSTF 

Especie 

3,229 
Leucophyl/um 
frutescens 

1715 Lycium ber/andieri 
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Aloysia macrostachya 504 

Amyris texana 3,027 
Bernardia myricifolia 4,944 
Coste/a texana 807 
Celtis pal/ida 20,886 

Citharexylum berlandieri 706 

Condalia hookeri 2,321 
Cordia boissieri 908 
Croton incanus 28,251 

Diospyros texana 1,917 

Ebenopsis ebano 21,289 

Eysenhardtia texana 13,722 

Forestiera angustifolia 7,063 
Gochnatia h poleuca 2,220 
Guaiacum angustifolium 43,386 
Helietta parvifolia 404 
Jefea brevifolia 504 
Karwinskia 

23,005 humboldtiana 
Koeberlinia spinosa 6,155 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Ceneral de Impacto y Ambiental 

Ma/pighia 
404 emarginata 

Malpighia glabra 2,825 
Parkinsonia aculeata 1,009 
Parkinsonia florida 404 
Parkinsonia texana 303 
Phaulothamnus 

4,843 s inescens 
Prosopis glandulosa 2,422 
Prosopis reptans 4,036 
Randia obcordata 10,392 
Schaefferia 

22,904 cuneifolia 
Senegalia berlandieri 24,013 
Sideroxylon 

3,027 celastrinum 
Vachellia constricta 1,513 
Vachel/ia farnesiana 908 
Vachel/ia rigidula 14,832 
Vachel/ia schaffneri 202 
Viguiera steno/oba 6,054 

Zanthoxylum fagara 6,962 

Ziziphus obtusifo/ia 4,036 

Total: 3Q9.6.ll indMduos 

Cactáceas (Sucú(énta:s),:R�i$:tradás encel�ato·Hei'bácl!t0 . · 

Vegetación Arbustiva de Mezquital Xer4filó (MIO{} >', VegétaéiQll Ar�i,ra� Mato,ral Espinoso 
' , ,, 

,, ,', ,  ' .· . ·· .· •. · TamiaúliDeéolMm 
. N�� �,indM�uos. 

; . . . 
. ·y .. · .  . 

Especie '.,' :.:: ..c. . . . .. Nó.·ae individuos dentro dentro'defiirea de ' del área de CUSTF CUSTF . 
t 

Coryphantha macromeris 807 Cylindropuntia leptocaulis 15,437 

.. <;ylindropuntia leptocaulis 6,457 Echinocactus texensis 202 

¡

Ech;noceceus be,londle,I 1,009 

Echinocereus enneacanthus 
1,715 var. brevispinus 

_Echinocereus poselgeri 303 
Escobaría emskoetteriana 504 
Mammillaria heyderi 706 
Mammillaria prolifera 4,137 

Echinocereus enneacanthus 
var. brevispinus 

Echinocereus pose/geri 

Mammillaria heyderi 
Mammillaria prolifera 
Opuntia engelmannii 
Opuntia pubescens 
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CactáceQ {SuculentaslReaistradas en elEstrato Herbáceo 
, ,, ' , ' - ,,_ ' , ' /"'- ', 

Vegetación Arbustiva de Mezquita1Xer6filo (MKX) 
.• 
· . . .  . . Vegetación Arbustiva de Matorral Espinoso 

- ' 
' ,  

, , ' 
,, ..>''- '.v , ' ' ,  ' - ,, . ·. TamaUIÍDel:O (METI 

N?.éleirutiv�uos ···• ... ·. ·· •. · .  

Especie Especie No. de individuos dentro dentro deláreá de del área de CUSTF custF 
Mammillaria sphaerica 101 Opuntia streptacantha 101 

Opuntia enge/mannii 908 Sc/erocactus scheeri 101 

Sc/erocactus scheeri 404 Thelocactus setispinus 2,623 

Yucca trecu/eana 2,018 Yucca trecu/eana 3,430 

Total . · 19,069 Total 30,268 

El Cam bio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les deberá rea l izarse en la superfic ie 
estrictamente a utorizada en e l  presente resol utivo a través de la  del i m itación del  á rea a 
i nterven i r. 

Asim ismo, se hace de su conocimiento q ue l leva r a cabo la  remoc1on total  o parcia l  de 
vegetación forestal en  terrenos no contemplados en el presente resol utivo, constituye una  
infracción a la Ley Genera l de Desa rro l lo  Foresta l Sustenta b le (LGDFS) y u n  del ito a mbiental de 
orden federa l .  

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá una vigencia de 6 meses para l leva r a cabo tanto 
las actividades de remoción de vegetación forestal derivada de la a utorización de cambio de 
uso del  suelo en terrenos foresta les, as í  como la  preparación de l  sitio, 2 a ños y 5 meses pa ra l as  
obras y act ividades d e  construcción de l  proyecto, en tanto que para l a  operación y 
ma nten im iento del  m ismo se asumi rá una  vigencia de 30 años y de 2 años para l as actividades 
correspond ientes a l a  etapa de cierre y a ba ndono de l  proyecto; el pri mer p lazo in ic iará a part ir  
del  d ía s igu iente a l a  fecha d e  recepción del  presente oficio, e l  de operación y manten imiento 
a l  d ía sigu iente de conc lu ido e l  p lazo de construcción de l  proyecto, y e l  de cierre y a bandono 
a l  término de la  operación y manten i miento del  proyecto. 

Dicha  vigencia pod rá ser modificada a sol icitud de la  promovente, previa acreditación de haber 
cumpl ido satisfactoria mente con todos los Términos y Condic ionantes del presente resol utivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación esta blec idas por l a  
promovente en la  docu mentación presentada.  Para lo a nterior, d eberá sol ic ita r por  escrito a 
esta DCilRA l a  aprobación de su sol icitud, conforme a lo  establecido en el trá mite COFEM ER 
con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-008 con 30 d ías háb i les a la fecha  de su vencim iento. 
Asi mismo, d icha sol ic itud deberá acompa ñarse de un i nforme suscrito por e l  representante 
lega l  de la promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 
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protesta de deci r  verdad,  sustentándolo en el conoci miento previo de l a  a las  
fracciones 1 1 , IV y V del  a rtícu lo  420 Quater de l  Código Pena l  Federa l .  E l  i nforme antes citado 
d eberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de l a  forma y resu ltados a lcanzados con e l  
cump l im iento a l os Términos y Condicionantes establecidos en l a  presente a utorización .  

E l  i nforme referido podrá ser  sustituido por e l  documento ofici a l  emit ido por l a  Delegación de 
la Proc u raduría Federa l  de P rotección a l  Ambiente {PROFEPA} en los estados de N uevo León y 
Tam a u l i pas, a través de l a  cua l  d icha i nstancia haga constar l a  forma como l a  promovente h a  
dado cump l im iento a los Términos y Cond icionantes establecidos e n  l a  p resente a utorizac ión; 
en caso contra rio, no  procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con l os a rtícu los 35 últ imo párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
R LGEEPA, la p resente a utorización se refiere ú n ica y exc lusivamente a l os i mpactos 
a mbientaíes de las obras y actividades descritas en l os Considérandos 8, 9 y el Término 
Primero para e l  proyecto, del p resente oficio, sin perj u icio de lo q ue determinen las autoridades 
loca les en el á m bito de su  competencia  y dentro de su j urisdicción, q uienes determi n a rá n  l as  
d iversas a utorizaciones, permisos, l i cencias, entre otros, q ue se  requ iera n para l a  rea l ización de 
las  obras y activid ades del  proyecto en referencia. 

CUARTO.- La p resente resol ución no a utoriza la construcción, operación y/o a mp l iac ión de 
n i ngún  t ipo de i nfraestructura ,  ni e l  desarro l lo  de actividades que no estén l istadas  en los 
Considerandos 8, 9 y TÉRMINO PRIMERO del p resente oficio; sin embargo, en e l  momento que 
l a  promovente decida l levar a cabo cua lquier  a ctividad d iferente a l a  a utorizada, d i recta o 
ind i rectamente vincu lad a  a l  proyecto, deberá i nd icar lo a esta DGI RA, atend iendo lo  dispuesto 
en el Término SEXTO del p resente oficio. 

QUINTO.- La promovente q ueda s ujeto a cumpl i r  con l a  ob l igación conten ida en e l  a rtíc u lo 50 
del Reg lamento de la LGEEPA en m ateria de eva l u ación del i mpacto a mbiental ,  en caso de q ue 
se desista de rea l iza r l as obras y actividades, motivo de l a  p resente a utorización, para q u e  esta 
DGIRA proceda ,  conforme a lo estab lecido en su fracción 1 1 , y  en su caso, determine las medidas 
q ue deban adopta rse a efecto de que no se p roduzcan a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 

SEXTO.- La promovente, en el sup uesto de q ue decida rea l iza r mod ificaciones a l  proyecto, 
deberá sol icita r l a  a utorización respectiva a esta DGIRA, en l os términos previstos en el a rtícu lo  
28 del RLGEEPA, con la  i nformación suficiente y detal lada q ue permita a esta autoridad, 
a n a l iza r s i  e l  o los ca mbios decididos no causarán desequ i l ibr ios ecológicos, ni rebasa rán los 
l ím ites y cond iciones estab lecidos en las d isposiciones j uríd icas relativas a la p rotección a l  
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 1 8 2 
a mbiente q ue le sean a pl icab les, así como lo estab lecido en los Térmi nos y Condicionantes del 
p resente oficio. Para l o  a nterior, p revio a l  i n ic io de las obras y/o actividades q ue se pretendan 
mod ificar, l a  promovente deberá notificar d icha situación a esta OC.IRA, en base a l  trám ite 
COFEM ER con n ú mero de homoclave SEMARNAT-04-008. Pa ra lo cua l ,  l a  promovente deberá 
p resenta r el aná l isis técn ico, j uríd ico y a mbienta l comparativo del  proyecto a utorizado con las 
mod ificaciones a rea l iza r (condiciones a mbienta les del sit io, coordenadas geog ráficas o UTM, 
superficies a modifica r, i mpactos a mbienta les q ue se genera n con la mod ificación, las medidas 
de mitigación q ue a pl icará y los escenarios esperados), con dicha i nformación esta DGIRA 
pod rá estar en pos ib i l idad de a n a l iza r  si las modificaciones sol icitadas afectarán la  eva l uación 
q ue origin a lmente se l levó a cabo a l  proyecto, a efecto de determinar  lo  conducente. Queda 
prohibido desarro l l a r  actividades d istintas a l as seña lad as en la presente a utorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo  d ispuesto en e l  l i nea miento Décimo del Acuerdo y l o  
establecido por e l  párrafo cuarto d e l  a rtícu lo  3 5  de l a  LGEEPA q ue establece q ue una  vez 
eva l uado el documento med iante el cua l se d a  a conocer, con base en estudios, el i mpacto 
a mbienta l ,  sign ificativo y potencia l  que  generaría u n a  obra o actividad,  así como la forma de 
evitar lo o atenuar lo en caso de q ue sea negativo, la  Secretaría emiti rá l a  resol ución 
correspond iente en l a  que podrá a utorizar de manera cond icionada l a  obra o actividad de que 
se trate y considerando l o  estab lecido por  el a rtícu lo  47 pr imer  pá rrafo del Reg lamento de l a  
LGEEPA en materia de eva l uación d e l  i mpacto a m bienta l que  establece que la  ejecución de l a  
obra o l a  rea l ización de l a  actividad de q ue se trate deberá sujeta rse a lo  p revisto en l a  reso lución 
respectiva, esta DGIRA establece que la ejecución de las obras a utorizadas del proyecto, 
estarán sujetas a l a  descr ipción contenida en e l  DTU-BR, a l os p lanos i nc l u idos en éste y a l a  
i nformación complementaria presentadas, así como a l o  d ispuesto en l a  presente a utorizac ión 
conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá:  

l .  Con fundamento en los a rtícu l os 1° y 2° de l a  Constitución Pol ít ica de los Estados U n idos 
M exicanos, 117 y 120 de l a  Ley de l a  I nd ustria E léctrica {LIE), y considera ndo q ue conforme 
a lo  estab lecido en e l  a rtícu lo  119 de dicha Ley, e l  cual  establece que con l a  fin a l idad de 
tomar  en cuenta los i ntereses y derechos de las com unidades y pueblos indígenas en l os 
sitios en q ue se desarro l len proyectos de l a  industria e léctrica,  la  Secreta ría de Energía 
(SENER) deberá l l eva r a cabo los p roced i mientos de consulta necesa rios y cua lq uier otra 
act ividad necesaria para su sa lvaguarda,  en coord i n ación con la Secretaría de 
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Gobernación y las dependencias q ue correspondan.  En este sentido, y en cumpl i miento 
con lo seña lado en e l  a rtícu lo  1 18  de l a  propia será l a  q u ien  determiné lo  
conducente, en  materia de cumpl imiento de l  a rtícu lo 1 19  de Ley e n  cita. 

En este sentido, l a  no  podrá l levar a cabo n inguna  de las  obras y/o activ idades 
rel acionadas con e l  en tanto no presente a esta copia del  doc umento 
q u e  a derecho determine l a  con e l  c u a l  acredite e l  cumpl im iento a l  artícu lo  119 y 
en su caso el cumpl i m iento a l  a rtícu lo 1 20 ú lt imo párrafo de l a  UE. 

2. Con fundamento en lo d ispuesto por los a rtícu los: 35, pen ú lt imo párrafo y 83 de la LGEEPA 
y 51 fracción I I  del R EIA que establecen que cuando en los l ugares en los q ue se p retenda 
rea l izar  l a  obra o actividad,  existan especies de flora y fau n a  si lvestre o a menazadas. en 
gel igro de extinción o sujetas a protección especia l ,  as í  como cuerpo de agua la Secretar ía 
podrá exig i r  e l  otorgamiento de segu ros o gara ntías respecto del  cumpl im iento de las 
condiciones establecidas en las a utorizaciones; esta DGH�A determina q ue la  promovente 
deberá presentar a esta U nidad Adm i n istrativa en u n  p lazo de tres meses p revios a 
cua lqu ier obra y/o actividad de l  proyecto, l a  propuesta de la  adqu isición y/o contratación 
de un instrumento de gara ntía que asegu re e l  debido cumpl im iento de las 
condicionantes enunciadas en e l  presente oficio resol utivo, así como para l a  atención de 
las posib les contingencias q ue puedan generarse d u ra nte l as d iferentes actividades q ue 
i nvolucra el proyecto. E l  t ipo y monto del  instrumento de gara ntía responderá a estud ios 
técn ico-económicos q ue consideren el costo económico que i m pl ica el desarro l lo  de las 
actividades in herentes a l  proyecto; el cumpl imiento de los Términos y Cond icionantes, así 
como e l  va lor de la reparación de los d años q ue pud iera n ocasionarse por el 
i ncump l im iento de los m ismos. Dicha propuesta será revisada por esta DGIRA en un p lazo 
de 30 d ías y u n a  vez a probada, la promovente deberá adqu i ri r la  enviando a esta 
Secretaría el orig ina l ,  para posteriormente acatar l o  establecido en el a rtícu lo  53 y 54 de l  
REIA. 

3. Cump l i r  con todas y cada u n a  de las medidas de contro l ,  prevención y m itigación que 
p ropuso en la  documentación p resentada para e l  desarrol lo  de l  proyecto, l as  cua les esta 
DGIRA considera q ue son via bles de ser instrumentadas y congruentes con el t ipo de 
afectación q ue se pretende preveni r, m it igar y/o com pensa r; asimismo, deberá acata r lo 
establecido en la  LGEEPA, su REIA, las Normas Oficia les Mexicanas y d emás 
ordenamientos l egales ap l icab les al desarro l lo  del  proyecto s in perj uicio de lo  estab lecido 
por otra U n idad Ad m i n istrativa {federa l ,  estata l y/o m u n ic ipa l )  competente a l  caso, 
debiendo acatar y cumpl i r  con las medidas y p rogramas p ropuestos por la promovente 
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seña lados en e l  CONSIDERANDO 16 del presente oficio, así como lo d ispuesto en los 
Términos y Cond icionantes establecidos en la presente resolución, las cuales son 
necesa rias para asegu ra r  la sustentabi l idad de l  proyecto y la conservación de l  equ i l i brio 
a mbiental de su entorno. 

Para asegu ra r  e l  cumpl imiento de las obl igaciones citadas, la promovente deberá 
presentar un Programa de Manejo Ambiental (PMA), el cua l  esta DGIRA ana l izará y 
eva luará a fin de determ inar  la  viabi l idad de las medidas propuestas para su 
correspondiente a probación; así mismo, deberá i nteg rar los Términos y Condicionantes 
que en este oficio resolutivo se seña lan ,  en un p lazo máximo de tres meses contados a 
parti r del  d ía s igu iente a l a  fecha de recepción de l  presente resol utivo, pero de manera 
previa a la fecha de inicio de obras, debiendo presentar copia de d icho programa a la 
Delegaciones de la PROFEPA en los estados de N uevo León y Tamau l ipas; el cual  deberá 
i nc lu i r  entre otros: 

./ Objetivos . 
./ Metas y a lcances 
./ Programa ca lendarizado de su a pl icación, en el cua l se inc luya la  entrega de 

los informes de la  ap l icación del  mismo . 
./ Resu ltados esperados por la  ap l icación del  mismo . 
./ Conclusiones. 

Para cumpl i r  con lo anterior, la promovente deberá inc lu i r  todas y cada  una de las medidas 
de prevención, compensación y mitigación propuestas en la documentación presentada, 
l as cua les deberán ser i ncorporadas dentro de los Programas Específicos, de ser el caso; 
asimismo, aquel l as medidas propuestas que no puedan ser integradas dentro de a lgún 
Programa deberán ser desarro l ladas de manera i ndepend iente pero dentro de l  mismo 
PMA. 

Los Programas Específicos que en este oficio se seña lan ,  deberá n contener lo s igu iente: 

./ Objetivos particu la res . 
./ Metas pa rticula res . 
./ Responsa bles del  desarro l lo, los cua les deberán  ser especia l istas en el tema . 
./ Metodolog ía . 
./ Medida (s) específicas q ue se emplearán para preven i r, m itigar  o compensar 

los i mpactos a mbienta les. 
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,/ I nd icadores d e  rea l ización: Mide l a  ap l icación y ejecución efectiva de las 
medidas p ropuestas. 

,/ I nd icador de Eficaci a :  Mide l os resultados obten idos por l a  a p l icación de la  
medida propuesta correspondiente. 

,/ Aná l isis, p rocesamiento de datos e i nterpretación de resultados. 
,/ Ca lendario d e  com p robación: Frecuencia  con q ue se corroborará l a  buena 

a p l icación de l a  med ida. 
,/ Punto de comprobación: Donde se comprobará { l ugar y específicamente 

sobre que com ponente a mbienta l ) .  
,/ M ed idas de u rgente ap l icación: En  caso de q ue no se a lcancen los objetivos y 

metas estab lecidas con base en l os indicadores d efi n idos por l a  propia 
promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  

Progra mas Específicos 

a) Programa de rescate y reubicación de flora silvestre y e l  Programa de rescate y 
reubicación de fauna silvestre, m ismos q ue p ropuso l a  promovente, en los cua les 
consideró para l a  flo ra l a  tota l idad d e  las especies en  e l  AP, dando prioridad a las 
económicas y ecológicamente i mportantes (ejem. cactáceas) .  Para l a  fauna  s i lvestre 
se considera rá la tota l idad de l os ind ividuos con hábitos terrestres, q u e  estén o no 
considerados en l a  NOM-059-SE MARNAT-2010,  y q u e  pudiera n  verse afectados por l a  
rea l ización de l  proyecto. Dichos program as deberán contener entre otros, l o  sig uiente: 

i .  Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reu bicación de la flora y 
fauna si lvestre, basado en l os resu ltados a rrojados a part ir  de los m uestreos 
inc lu idos en l a  DTU-BR y l a  información ad iciona l .  

i i .  La incorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de l a  flora y fau n a  si lvestre, inc luyendo l os métodos y téc nicas a 
desarro l l a r  para cada g ru po o especie en particu lar. 

i i i . Registro de los resultados de l a  a pl icación de d ichos p rogramas, los cua les 
deberá n  inc lu i r  la descr ipción de las actividades rea l izadas, conteniendo la 
sigu iente información: 

,/ Identificación y censo de las especies de flora si lvestre q ue, considerando su 
i mportancia biológica, puedan ser susceptibles de protegerse y conservarse. 
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./ J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para rea l izar el 
rescate de especies de flora si lvestre; en caso de q ue no sea factible 
conseNar l a  total idad del ind ividuo deberá contemplarse el rescate de 
partes de el los (frutos, semi l l as, esquejes, h ijuelos) para su posterior 
desarro l lo  en un vivero tem pora l y u lterior p lantación en e l  á rea destinada 
y/o sitios que así l o  a meriten. 

En  este sentido, deberá especificar los medios y medidas de transportación 
de l os organ ismos, i nc luyendo la  metodología a segu i r  de fitosan idad . 

./ Para el caso de las cactáceas, si no existiera una  técn ica q ue garantice su 
sobrevivencia,  l a  promovente deberá adecuar  de ta l m anera e l  proyecto 

con l a  fin a l idad de respeta r l a  u bicación de l os ejempla res, e informar d icha 
situación a esta DGIRA. 

./ Las cactáceas con a lturas mayores a 2 m, así como de aq uel las especies 
q ue se encuentren bajo estatus de p rotección es necesa rio q ue i nc luya de 
m anera particu l a r  u n  Plan específico para su remoción y reu bicación en 
u n a  zona adecuada,  debiendo demostra r previa mente de manera técn ico
científica que  es a mbienta l mente factib le, además de q ue en su caso 
deberá d a r  seg u i m iento a corto, mediano y l a rgo p lazo pa ra gara ntiza r e l  
éxito de l a  reu bicación . 

./ Si bien es cierto q ue l a  promovente ya consideró un  área de reu bicación 
para la flora si lvestre q ue será rescatad a  del á rea sujeta a CUSTF, en caso q ue 
está no sea suficiente, deberá de presentar l as coordenadas de la  u bicación 
de otras á reas destinadas para la  reubicación de las especies de flora 
si lvestre, l as cua les deberán u bicarse de preferencia en el SAR; especificando 
l os criterios biológicos y técnicos ap l icados para su selección . 

./ Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de los ejemplares de florª 
s i lvestre reubicados sea menor a l  85% del tota l de los ind ividuos rescatados, 
considerando u n  período de segu im iento de por lo menos d iez años o hasta 
q ue derivado de los resultados obten idos se justifique q ue ya no es 
n ecesario continuar  con el segu i miento. 
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./ Identificación y censo de las especies de fauna si lvestre local izadas, así como 
las que son susceptibles de ser rescatadas y reubicadas . 

./ Justificación y descripción de las técnicas seleccionadas para rea lizar e l  
rescate y manejo de los ind ivid uos de las especies de la  fauna si lvestre, así  
como los n idos y madrigueras que pudieran encontrarse en el  predio  
a utorizado 

./ U bicación los sitios dest inados al cuidado de las especies rescatadas, 
lasti madas, juven i les, así como el cu idado de madrigueras y/o n idos, y la 
evolución de los hueveci l l os. 

,/ U bicación de las á reas destinadas para la  rei ncorporación de las especies de 
fauna si lvestre; especificando los criterios biológicos y técn icos a pl icados 
para su selección, señalando por especie, la  factibi l idad de incorporación a 
su ambiente natural . 

b) La promovente deberá considera r las recomendaciones de Bird life l nternationa l, en su 
publ icación "Posición de Aves y Tendidos Eléctricos" l a  cual  sugiere prácticas para los 
d iferentes tipos de a poyos uti l izados en los postes de la  l ínea de transmisión; así como 
las citadas en el  documento "Electrocución de aves en las líneas eléctricas de México"; 
con el fin de q ue la información obtenida s iNa para estimar el riesgo que presentaría e l  
proyecto, y presentar las recomendaciones que emanen de los m ismos así como los 
resu ltados obten idos por su ap l icación. 

e) Considerando q ue med iante la  i m plementación del PMA y los Programas 
Específicos, se prevén m i n im izar y/o m itiga r los i mpactos a mbientales que se puedan 
genera r  ten iendo como objetivo mantener cond iciones a mbienta les favorab les pa ra 
e l  medio ab iótico presente en el derecho d e  vía del  proyecto d u rante el tiempo de 
operación de l  m ismo y a su vez generar la  restau ración de d ichas á reas; la  promovente 
deberá ejecutar u n  Programa de Restauración Integral de los Componentes Suelo 
y Agua el cua l  d eberá contener como m ín imo lo s igu iente: 

a) Acciones de conseNación y restau ración de l  suelo en el á rea del proyecto; a 
t ravés de d iferentes prácticas y obras para l a  recuperación de l  suelo producto 
de las actividades de desmonte y despal me, así como el control de la e rosión 
h íd rica y/o eól ica del m ismo d u rante la  etapa de operación del proyecto. 

·' 
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Las cuales estarán basadas en u n  estud io de Aná l isis de Riesgo de Erosión en 
las zonas destinadas a l  desarro l lo  de la  infraestructu ra del  proyecto, con la  
fina l idad de identificar l as  á reas sensibles a la erosión y con e l lo determinar  
con exactitud aquel los sitios más suscept ib les de ap l icación de acciones de 
control de erosión; debiendo i ncl u i r  además lo  sig u iente: 

• I nd icar y marcar en u n  p lano los sitios en los cua les se l leva rá n a ca bo las 
acciones de control de erosión ind icando su estado cero. 

• Técn icas uti l izadas para l levar a cabo las acciones de control de erosión, 
las cuales deberá n estar sustentadas técn icamente. 

• Actividades a rea l izar con respecto a l  manejo del  agua para min imizar l a  
erosión. 

• Medidas para evita r l a  erosión. 

b) Actividades de manejo de escu rrimientos, como la  construcción de obras de 
d renaje superficia l  cuya funciona l idad será: 

o Encauzar los escurri mientos superfic ia les hacia á reas donde no se 
provoquen encha rca mientos. 

o Prácticas de conservación y protección necesarias, rea l izadas en sitios 
específicos. 

o Favorecer l a  i nfi ltración del  agua a los mantos freáticos. 

d) Considerando q ue por el desarro l lo  del  proyecto, será necesario l levar a cabo la 
remoción d e  una superfice de 72.6458 ha  de l as cua les 54.0799 ha se encuentran 
cubiertas por vegetación de t ipo M atorra l Esp inoso Ta mau l ipeco y 18.5659 ha por 
vegetación de t ipo Mezqu ita l  Xerófi lo, a l  respecto, la pérd ida de vegetación que se 
removerá, n o  solamente repercute a n ivel de pérd ida  de servicios a mbienta les y 
háb itats los cua les forman pa rte de los sitios donde h abitan especies en a lguna  
categoría d e  riesgo, sino ta m bién trasciende en la  captación de agua de l l uvia, 
h umedad, retención de carbono, entre otros, en  este sentido, la promovente deberá 
desa rro l la r  u n  Programa de Restauración Forestal debidamente estructu rado, el cua l 
considerare q u e  la  superficie en la  que se desarrol l a rá n  l as acciones de restauración 
foresta l ,  n u nca podrá ser menor a la superficie en la  cual se l levará a cabo la remoción 
de vegetación (72.6458 ha, 54.0799 ha de vegetación de t ipo M atorra l Espinoso 
Ta mau l ipeco y 18.5659 h a  de vegetación de t ipo Mezqu ita l  Xerófi lo) .  
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Asimismo, l a  deberá implementar e l  con la  
fina l idad de conectar l as zonas que presentan parches de vegetación dentro de l  SAR 
de l im itado y col i ndantes a l  á rea del y crear con e l lo corredores bio lóg icos 
que s i rvan como sitios de refugio, a l imentación y protección de l a  fauna  reportada. 

Con base en lo  a nterior, la 
Restauración Forestal, lo sigu iente: 

deberá i ntegrar en e l  

• Las coordenadas UTM o geográficas de l os pol ígonos que conformaran el á rea de 
reforestación,  así como l os p lanos de  los sitios donde l l evará a cabo d ichas 
actividades. 

• Listado de especies vegeta les susceptib les de uti l iza r en  l a  reforestación (nombre 
científico y común) ,  que deben ser especies n ativas de la  zona  justificando su 
selección. 

• Origen y obtención de las p lántu las. 
• Patrón de reforestación de la  densidad de  ind ividuos por hectárea. 
• Programación o cronograma de  las actividades de reforestación. 
• La descripción del manejo técn ico al que serán sometidas las especies 

seleccionadas desde la  fase de s iembra hasta la  de  establecimiento. y la  de 
reposición de l os i nd ividuos que no  hayan sobrevivido para mantener la densidad 
orig ina lmente propuesta. 

• Los ind icadores de segu imiento o de  mon itoreo para med i r  l a  eficac ia  de l  
programa, que  pudieran ser por ejemplo el  porcentaje de  sobrevivencia ,  su 
crec imiento, etc. 

• Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de l os ejemplares de especies 
vegeta les sembrados sea menor al 85% de l  tota l de los m ismos, considerando  un  
período de segu imiento de por lo  menos 5 (cinco) años o hasta q ue derivado de  
los resu ltados obten idos se justifique q ue ya no  es necesario cont inuar con e l  
segu imiento. 

Es importante seña la r  que  las acciones seña ladas en el presente inc iso, no  son 
susceptib les de ser modificadas, toda vez q ue l os objetivos de la m isma son: l )  
compensar los impactos a mbienta les ocasionados por  l a  pérd ida de vegetación 
ocasionada por las obras y/o actividades del proyecto, 2} se restablezcan y/o restau ren  
á reas de an idación, refug io y a l imentación q ue se  afecta rán por l a  implementación del 
proyecto, y 3} conservar e i ncrementar l a  superficie de l a  cubierta con vegetación para 
la protección y retención de suelos, ya que las acciones señaladas buscan mantener el 
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eq u i l i brio funciona l  del  ecosistema afectado previendo con e l lo  l a  p reservac1on y 
conservación de hábitats idóneos para la  p resencia de las especies de fau n a  
identificadas en l a  M IA-R p resentada. 

e) Programa de Manejo Integral de Residuos, en el  q ue se inc luya las acciones 
destinad as a l  manejo de los resid uos a generarse d u rante l as d iferentes etapas del 
proyecto; asim ismo, deberá de reporta r en su caso cua lqu ier incidente generado 
d u ra nte el  m anten imiento así como las med idas q ue se tienen contempladas 
i mplementa r. 

U na vez va l idado e l  PMA, l a  promovente deberá presentar l os resu ltados de l a  
ap l icación d e l  m ismo, a través de l a  presentación de Informes Anuales, e n  orig ina l  a 
las Delegaciones de l a  PROFEPA en los estados de Nuevo León y Tamau l ipas y a esta 
DCIRA copia del  m ismo, e l  cua l  deberá i nc lu i r  e l  se l lo  o constancia de recepción por 
d icha U n idad Ad m i n istrativa para conoc imiento, donde se incl uyan l os resu ltados 
obtenidos de l a  ap l icación de cada uno de l os incisos q ue integ ra n  la  presente 
condicionante y q ue se encuentran i nc lu idos en el PMA, así como el cu mpl imiento de 
los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en l a  p resente reso lución, 
acompa ñado de su respectivo a nexo fotográfico; e l  cual ponga en evidencia las 
acciones que para ta l efecto ha  l levado a cabo en las d istintas etapas del  proyecto; lo  
a nterior, con l a  fin a l idad de permitir a dicha Delegación eva l ua r  y en su caso verifica r e l  
cump l imiento de l a  Cond icionante en cita. 

En este sentido, y considerando la i m porta ncia de las acciones y progra mas q ue se 
rea l icen para m itiga r, preven i r  y compensa r los i mpactos a mbienta les q ue generará e l  
proyecto dentro del  SAR, la  promovente deberá poner en ejecución e l  PMA 
conten iendo todos los e lementos seña lados en la presente Cond icionante. 

4. Para dar  cump l im iento a lo a nterior, así como, para la eva l uación de la ejecución y 
operación del proyecto en l os términos man ifestados y conforme a l  presente oficio 
resol utivo; en la a p l icación del  PMA y de los programas derivados de éste, para rea l iza r las 
eval uaciones sob re l a  eficacia y eficiencia de los m ismos previo a l  desarro l lo  y la 
presentación de l os I nformes Anua les, se deberá designar  u n  Supervisor Ambiental q ue 
actúe de forma a utónoma a l a  promovente; en el entendido de q ue el cumpl imiento de 
l os términos y condicionantes del presente resol utivo son responsabi l idad ú n ica y 
excl usivamente de l a  promovente. 
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Al respecto, e l  deberá comprobar la  exper iencia refer ida a través 
de  l a  docum entación correspondiente y deberá cubr i r  a l  menos los s iguientes requ isitos: 

a )  Conocim iento d e  campo, tomando especia l  a tención en los aspectos técn icos de l  
.-. .. ,,.."..,. .... """"' Y su interacción con los d ife rentes componentes a mbientales (a i re, suelo, 
flo ra ,  fauna ,  h id rología ,  entre otros) . 

b) Conocim iento de  metodologías y/o técn icas  pa ra l a  supervisión d e  p royectos, con 
espec ia l atención en la verificación de la ap l icación correcta de l as medidas 
seña l adas y estab lecidas en e l  PMA, y en  los términos y cond icionantes de l  
presente ofic io en re. ladón a l os i mpactos identificados, i nc luyendo los pos ib les 
i mpactos acumu l at ivos, s inérg icos y resid ua les que  e l  desarro l l o  del proyecto 
pud iera ocas iona r, con l a  fina l idad  de  que  con los resu ltados o btenidos d e  l a  
supervis ión, se  puedan  recrear  escen arios o tendencias de  cambio de l  SAR en 
función de  l a  p royección de  las  d iferentes obras  y act ivid ades de l  proyecto. 

c) Los c riter ios anter iores estab lecen l as bases para asum i r  la func ión de l  Supervisor 
Ambiental y ga ra nt izar u n a  correcta asesoría para :  

i .  La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y 
señaladas en l as cond icionantes establecidas en e l  presente oficio y que 
particu larmente tenga experiencia comprobable en acciones de restauración 
de ecosistemas, para mejorar las cond ic iones ambienta les de las áreas donde se 
desarro l larán  las acciones de compensación y restauración. 

i i .  E l  desarrol lo de  manua les de  supervisión de  campo y gabinete. 
i i i. E l  d iseño de bases de datos para poder dar segu imiento a l  cumpl imiento de los 

Términos y Condicionantes de la presente reso lución y medi r  el desempeño 
ambienta l del proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la correcta ap l icación 
de las acciones de compensación, restauración y reforestación. 

iv. Proponer otras med idas que subsanen o mejoren aquel las que por los 
resu ltados se concluya que no son las adecuadas. 

v. Proporcionar asistencia técn ica y corregir o hacer ajustes pert inentes en el 
desarro l lo y ap l icación del PMA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado  d u ra nte l a  v ida úti l  de l  proyecto; para l o  cua l ,  
deberá presentar a esta DCIRA dentro de  l a  propuesta de l  PMA, e l  curr icu l um vitae de l  
Supervisor Ambiental con su  respectiva carta de  aceptac ión responsiva exped ida  por  e l  
m ismo. 
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Asi m ismo, l a  promovente deberá, a través de su Supervisor Ambiental, va l idar  el informe 
a n ua l izado de las actividades rea l izadas del PMA p revio a su presentación ante las 
Delegaciones de la PROFEPA en l os estados de Nuevo León y Ta mau l ipas; d icho informe 
se conformará por los sig u ientes p u ntos: 

l .  Acred itar l a  a p l icación de las acciones q ue rea l ice l a  promovente o las com pañías 
contratistas d u ra nte el desarro l lo  de las actividades del proyecto pa ra el 
cumpl im iento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, resta u ración y 
compensación seña l adas en el presente oficio, las propuestas en la  DTU-BR e 
información adic iona l ,  además de l o  d ispuesto en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio. 

2. Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones q ue rea l ice l a  
promovente o l as compañías contratistas para e l  cumpl im iento de las  med idas de 
manejo, prevención, m itigación, restau ración y compensación seña ladas en e l  
presente oficio, las propuestas en l a  DTU-BR e información complementa r ia ,  
además de l o  d ispuesto en los Térmi n os y Cond icionantes del  presente oficio. 

3. Proponer otras med idas q ue subsanen o mejoren aquél las q ue, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya q ue no son l as adecuadas; d ichas med idas, 
provenientes de la asistencia técn ica proporcionada, deberán demostra r q ue 
corrigieron desviaciones o se rea l iza ron los ajustes pert inentes para el tota l 
cumpl imiento de los objetivos seña lados. 

5. La promovente deberá presenta r a esta DGIRA copia de la documentación que acred ite 
e l  cumpl imiento a las  o bservaciones vertidas en el CONSIDERANDO 12 del presente 
oficio resol utivo, rea l izadas por la Secretaría de Desa rro l lo  Sustentable del gobierno del 
estado de N u evo León (SOS) y la Secretaría de Desa rro l lo  U rbano y Med io Ambiente 
(SEDUMA} en sus opin iones emitidas mediantes los oficios n ú mero 2049/SPMARN- IA/19 
de fecha 13 de agosto de 2019 y SEDU MA/SP/2019/1997 de fecha 11 de j u l io  de 2019. 

6. El desarro l lo  de l  proyecto no i nc luye el Cambio de Uso de S uelo en Terrenos Forestales 
para bancos de m ateria les, de ti ro, por lo  que  de ser necesarios e i mpl iq uen l a  afectación 
de vegetación forestal  adic iona l ,  se deberá contar con la a utorización correspondiente. 
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7. Dentro de u n  p lazo máximo d e  1 0  d ías hábi les s iguientes a l a  recepción del p resente 
resol utivo, se deberá notificar por escrito a esta Di rección Genera l ,  quién será e l  
responsable técn ico de d i rig i r  l a  ejecución d e l  cambio de uso de suelo a utorizado, e l  cua l 
deberá establecer u n a  bitácora d e  actividades, misma que formará parte de los i nformes 
a l os q ue se refiere l a  3 d e l  p resente oficio resol utivo. 

8. La remoción d e  l a  vegetación deberá rea l iza rse por med ios mecán icos (motosierra} y 
m a n ua l  (hachas y machete) y n o  se deberán uti l iza r sustancias q u ím icas y fuego para ta l 
fin .  La remoción de l a  vegetaci0n deberá rea l iza rse d e  forma g ra du a l  y d i recciona l  para 
evita r daños a l a  vegetación a leda ñ a  a las  á reas del  proyecto, así como para permitir  e l · 
l ib re d esp laza miento de l a  fau n a  si lvestre a zonas seguras, fuera de l  proyecto. 

9. Presentar a las Delegaciones de la PROFEPA en l os estado de N uevo León y Tam a u l i pas 
y copia de l a  constancia de recepción a esta DGI RA al  fin a l iza r las obras de construcción 
de la i nfraestructura n ecesaria para e l  desarro l l o  del proyecto, u n  Diagnóstico de 
afectaciones, en e l  q ue se describan l as condiciones a mbienta l es fin a l es de l os sitios 
d est inados a l a  construcción de l a  infraestructura ,  haciendo u n  a n á l isis compa rativo de 
las cond iciones i n icia les y fin a les de las zonas d est inadas a l a  construcción del proyecto; 
l o  a nterior, con l a  fin a l idad de q ue las Delegaciones de l a  PROFEPA e n  los estados de 
N uevo León y Tam a u l i pas, eval úen y de ser  e l  caso estab lezcan medidas de u rgente 
a p l icación de presentarse o d etectarse u n  posib le deseq u i l i br io ecológico en l a  zona; e l  
d iagnóstico referido, deberá i nclu i r  u n a  memoria fotográfica comparativa de l a s  
condiciones i n ic ia l es y fin a les. 

10. Al  término de l a  vida úti l de l  proyecto, la promovente deberá ejecutar e l  Programa de 
desmantelamiento de infraestructura y reparación del sitio, dejando l os pred ios l i b res 
de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posib le a las  cond icion es 
i n icia les en las que  se encontraba e l  sitio. 

Pa ra ta l  efecto, la  promovente deberá presentar seis meses previos a l  c ierre de l  
proyecto l a  actua l ización del  prog ra m a  de referencia ,  a las Delegaciones d e  l a  PROFEPA 
e n  los estados de N uevo León y Tamau l ipas para su  val idación y copia del  acuse d e  
recibido a esta DGI RA, a s í  como copia de l  p rograma para conoc imiento; asim ismo 
deberá notificar e l  i n icio d e  s u  ejecución pa ra l a  verificación de su cump l imiento, 
d ebiendo p resentar el informe fi n a l  de a bandono y rehab i l itación de l  sitio. 

1 1 .  La promovente no podrá rea l iza r en n i n g u na c i rcunstancia l o  sigu i ente: 
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a)  Actividades d e  com pra, venta, captu ra ,  colecta ,  comercia l ización, tráfico o caza de los 
ind ividuos d e  especies de flora y fau n a  si lvestre presentes en l a  zona de l  proyecto o sus 
i nmediaciones, d u rante las d iferentes etapas q ue com p rende el proyecto. Será 
responsabi l idad de la promovente adopta r las med idas q ue garanticen el 
cumpl imiento de esta d isposición; además, será responsa ble de l as acciones q ue 
contra rio a l o  d ispuesto rea l icen sus trabajadores o empresas contratistas. 

b) El vert imiento de l  materia l  p roducto de cortes y excavaciones y/o producto de las obras 
y/o actividades de las d istintas etapas, en zonas de escorrentías superfic ia les y/o sitios 
q ue sustenten vegetación foresta l ,  así como, verter o descargar cua lq u ier t ipo de 
materia les, sustancias o resid uos conta minantes y/o tóxicos q ue pueda n  a lterar las 
cond iciones de escorrentías. 

c) Lleva r a cabo las acciones de revegetación con especies exóticas y/o agresivas q ue 
puedan provocar desplazamiento y competencia de poblaciones vegeta les nativas, por 
lo  q ue deberá p lantar especies vegetales acordes a las características de la  zona,  
excl usiva mente especies nat ivas. 

OCTAVO.- La promovente deberá d a r  aviso a la Secretaría de l  i n ic io y la concl usión de las 
diferentes eta pas del  proyecto, de conformidad con l o  establecido en el a rtícu lo 49, segundo 
pá rrafo del  RLGEEPA, para l o  cua l  com u n icará por  escrito a esta DGI RA y a l a  Delegación de la  
SEMARNAT y de l a  PROFEPA en los estad os de Nuevo León y Ta mau l ipas, l a  fecha de in icio de 
las obras y/o actividades a utorizadas, d entro de l os 15 días s iguientes a q ue hayan dado 
pr inc ipio, así como l a  fecha de termi nación de d ichas obras, dentro de los 15 días posteriores a 
que  esto ocu rra. 

NOVENO.- La presente resol ución a favor de la promovente es persona l .  Por lo que de 
conformidad con el  a rtícu lo  49 seg u ndo párrafo de l  RLGEEPA en materia de eva l u ación de l  
I mpacto Ambienta l ,  en e l  cua l  d icho o rdenamiento d ispone q ue l a  promovente deberá dar  
aviso a l a  Secretaría de l  cambio de titu l a ridad de l a  a utorización, por  lo  q ue en caso de q ue esta 
situación ocurra deberá i ng resar u n  acuerdo de voluntades en e l  q ue se estab lezca c lara mente 
l a  cesión y aceptación tota l  d e  l os derechos y ob l igaciones de la m isma, debidamente 
protocol izada a nte notario p ú bl ico. Asi mismo, deberá de d a r  cumpl imiento a l  a rtícu lo  17 del  
RLGDFS q ue estab lece que las modificaciones de los datos i nscritos en e l  Registro deberán 
informarse, mediante aviso. 
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La será l a  ún ica responsable de garantizar l a  rea l ización de las acciones 
de m itigación,  restau ración y control de todos aque l los impactos a mbienta les atribu ib les a l  
desarrol lo  d e  las actividades del  que no  hayan s ido considerados por e l  mismo, en la 
descr ipción conten ida en  la . documentación p resentada. 

En caso de que las obras y actividades a utorizadas pon ga n  en riesgo u ocasionen afectaciones 
que l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recu rsos b ióticos y/o a lgún tipo 
de afectación,  daño o deterioro sobre los e lementos abióticos p resentes en  el pred io de l  
proyecto, así como en su á rea de  i nfluencia ,  l a  Secretar ía podrá exig i r  l a  suspensión de las obras 
y act ividades a utorizadas en el p resente oficio, así como la i nstrumentación de p rogra mas de 
compensación, además de a lg u na o a lgunas de las med idas de segu ridad p revistas en el 
a rtícu lo 170 de la  lCEEPA. 

DECIMOPRIMERO.- Se hace del conoc imiento de la promovente que el i ncumpl imiento a los 
p lazos o requerim ientos seña l ados en  cua lqu iera de los TÉRMINOS y/o CONDICIONANTES que 
i nteg ran la presente resol ución, serán motivo de q ue la  SEMARNAT, i n icie  e l  procedi miento 
para proceder a l a  revocación de la  a utorización q ue en materia de impacto ambiental fue 
otorgada para el desarro l lo  de l  proyecto. 

.. .. 

DECIMOSECUNDO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vigi l a rá el cumpl imiento de los 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES estab lecidos en e l  p resente i nstr:umento, así como los 
ordena mientos ap l icables en materia de i mpacto a mbiental y forestal .  Para e l lo  ejercerá, entre 
otras, las facu ltades que le  confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del RLCEEPA en  mater ia de  
eva l uac ión de l  impacto a mbienta l y 154, 159, 1 60 y 161 de la  Ley Genera l  de  Desarrol lo Forestal 
Sustentable y 174 de su Reglamento. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domic i l io  registrado en el DTU-BR, 
copias respectivas del exped iente, del DTU-BR, de la i nformación complementar ia ,  así como de  
la  presente resol ución, para efectos de mostrar las a l a  a utoridad competente que así l o  requ iera. 

DECIMOCUARTO.- Se hace del conoc im iento de la  promovente, que la  presente resol uc ión 
emitida, con motivo de la  ap l icación de la  LCEEPA, l a  LCDFS y sus respectivos Reglamentos, a l  
Acuerdo y las demás previstas e n  otras d isposic iones lega les y regl amentar ias e n  l a  mater ia ,  
pod rá ser impugnada, en sede admin istrativa, a través de l  recurso de revisión observando lo 
previsto en el a rtícu lo 176 en relación con e l  179 de la  lCEEPA y e l  a rtícu lo 3 ,  fracción XV, de la 
Ley Federa l de P roced imiento Adm in istrativo; para l o  cua l  de  ser e l  caso deberá acudir  a l  
Tribunal Federal d e  Justicia Administrativa 
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DECIMOQUINTO.- Se rem ite copia de l  presente resol utivo, a l a  Delegación de la  SEMARNAT en 
los estados de N uevo León y Tamau l ipas, para su i nscripción en los Libros del  Registro Forestal 
de d ichos estados, de conformidad con el  a rtícu lo 39, fracción XXI de l  Reg lamento I nterior de la 
Secretaría de Med io Am biente y Recu rsos Natura les, y para su ca ptura en el  Sistema Naciona l  
d e  Gestión Forestal .  

DECIMOSEXTO.- Notifica r a l  e. José Domit Bardawil, en su carácter de Representante Lega l  de 
l a  empresa Delaro, S. de R.L de C.V., l a  presente resolución, conforme a lo d ispuesto en los 
a rtícu los 35, 36 y demás re lat ivos y ap l icables de la  Ley Federal de Proced imiento 
Adm i n istrativo. 

S in  otro part icu lar, reciba de mi pa rte un cord ia l  sa l udo. 

ATE NTAME NTE 
"Con fundamento en el  artículo 84, primer parrafo 'del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en 
suplencia por ausencia del Director General.de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firmá el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 
DIRECT 

"Por una cultura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de éste asunto se remiten por vía electrónica. " 

C.e.p. María de los Ángeles Palma lrizarry.- Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambienta/.
maria.palma@semarnat.gob.mx 
Blanca Alicia Mendoza vera. - Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
Antonio 3esús Díaz de León Corra/ .• Titular de la Subprocuraduría de Recursos Naturales. Presente. 
3esús González Macías. - Encargado de ta Delegación Federal de la SEMARNATen el estado de Tamau/ipas. - Presente. 
PabÍo Chávez Martínez.- Encargado de la Delegación de la SEMARNATen el estado de Nuevo León.- Presente. 

Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Nuevo León. - Presente. 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamau/ipas. - Presente. 
Francisco 3avier García Cabeza de Vaca.- Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas.- Gobierno del estado de 
Tamau/ipas.- Palacio de Gobierno, 75 y 76 Juárez S/N, CP 87000, Cd. Victoria, Tamau/ipas, Teléfono: {834) 378 8703. 
Maki Esther Ortiz Domínguez.- Presidenta Municipal.- Municipio de Reynosa en el estado de Tamaulipas.- More/os núm. 64S, entre 
Hidalgo y Juárez, Colonia Aquiles 5erdán / C.P. 88500, Teléfono: (899) 932 3200, Correo Electrónico. maki.ortiz@reynosa.gob.mx 
3aime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León.- Gobierno del estado de Nuevo León.
Palacio de Gobierno, calle 5 de Mayo número 525, colonia Oriente Centro, CP 64000, Monterrey Nuevo León. 
Edgar Cantú Fernández.- Presidente Municipal.- Municipio de General Bravo, Ayuntamiento de General Bravo 5 de Mayo y Porfirio 
Díaz, S/N, C.P. 67000, General Bravo, General Bravo, Nuevo León, Teléfono: 07 (823) 234 0204. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 79NL2079E0039 
SINAT Consecutivo: 79NL2079E0039-72 
DGIRA . s: 7907066, 7907078, 1907269, 7907478, 7908354, 1909089, 7909392, 1909442 
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